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En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día JUEVES VEINTISIETE(27] de ENERO, del 

año DOS MIL ONCE, ante mí Doctor Roberto Dueñas Mera, 
A 

Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, comparece el 
  

señor DANIEL VEGA BALADRÓN, en su calidad de Consejero y 
Sd A PERA ORDEN 

= 

representante legal de la compañía Sociedad Española de 
wz 

Osama. ANC RAA 

it AP qe Mo 
Montajes Industriales, S. A., compañía que ostenta el cargo de 

Administrador Único y como tal representante legal de la 

compañía MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y 
RS Hor ns 

SERVICIOS, S.A., según se desprende de los poderes que se 
e A e 

    

PND pereonpr 

adjuntan en calidad: de habilitantes, debidamente 
104 Cc AO art IAN MEE. amo ca 

apostillados.- El compareciente declara ser de nacionalidad 

española, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado 
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en la ciudad de Madrid y de paso por esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse; a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento 

de identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento 

público; quien comparece por los derechos que representa. 

Advertido que fue el compareciente por mí, el Notario, de los 

efectos y resultados de esta escritura así como examinado en 

forma aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una escritura de los 

acuerdos sociales adoptadas por la Compañia Mantenimientos Ayuda 

a la Explotación y Servicios, S.A. a través de su Administrador único al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 
A 

Comparece al otorgamiento y suscripción de 1 presente 
A, ps pg pri 

escritura pública el señor Daniel Vega Baladron, en su calidad 
ga di rd EA 

  

se ra 

de Consejero y representante de la compañía Sociedad 
ea Rin cr ARA a ERES, $ PR LetOS ete 

Española de Montajes Industriales, S. .A. , compañía que ostenta 
. Acné co $ nu AS rr TUPI AE AA pr, ta mamo 

el cargo de Administrador Único y como tal representante legal” 
A A O non ries 

de la compañía MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACIÓN 
tre 

ARAS UNA Y RATON PA 

  

APP gon e 

Y SERVICIOS, S. A. 9. según se desprende de los poderes que se 
unn 

RAS pos 
ac ictericia A 

adjuntan en calidad de habilitantes. El compareciente es de 

nacionalidad española, domiciliado en la ciudad de Madrid y 

de paso por esta ciudad de Quito, mayor de edad, de estado 

civil casado, hábil ¡para contratar y quien libre y 

voluntariamente suscribe la presente escritura por los 
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derechos que representa. SEGUNDA: ANTECEDENTE . 
NAAA. 

compañía MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTA 

SERVICIOS, S.A. es una sociedad anónima constituida por tiempo 
DR TO E AA ARA apra k TS 

indefinido mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Francisco José Fernández Huidrobo, el día veintidós (22) de diciembre 

de mil novecientos setenta y siete (1977), bajo el número dos mil 

docientos cuarenta y uno (2241) de su protocolo, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid al tomo cinco mil docientos ochenta y 

nueve (5289) general, cuatro mil cuatrocientos cincuenta y seis (4456) 

de la sección Uno a (la), folió docientos cuarenta (240), hoja número 

treinta y siete mil ochocientos ochenta y tres (37883), inscripción 

primera (1%). b) La compañía Mantenimientos Ayuda a la Explotación y 

Servicios, S.A. nombró Adminsitrador único a la compañía Sociedad 

Española de Montajes Industriales, S.A., en virtud de escritura otorgada 

ante el Notario de Madrid, don Luis Jorquera García el día treinta (30) 

de septiembre de dos mil ocho (2008), bajo número dos mil quinientos 

setenta y nueve (2579) de orden de su protocolo, y en la que, así mismo, 

el compareciente señor Daniel Vega Baladrón fue nombrado 

representante persona fisica, habiendo causado la inscripción 

centésima décima sexta (116% de la hoja de la sociedad. e) La 

Compañía se encuentra en un trámite de domiciliación en Ecuador, y 

dentro del mismo, la Superitendencia de Compañías de este país ha 

emitido el oficio número SC.IJ.DJCPTE.Q.dos mil once.cero veintiuno 

(SC.IJ.DJCPTE.Q.2011.021) de veinticinco (25) de enero de dos mil once 

(2011), con ciertas observaciones al proceso de domiciliación. 

TERCERA: ACUERDOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA.- El 

compareciente procede a elevar a escritura pública las siguientes 

acuerdos sociales adoptadas por la compañía Mantenimientos Ayuda a 
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la Explotación y Servicios, S.A. a través de su Administrador único con 

fecha veintisiete (27) de enero de dos mil once (2011), en virtud de las 

observaciones realizadas por la Superintendencia de Compañías del 

Ecuador: UNO) La compañía Mantenimientos Ayuda a la Explotación y 

Servicios, S.A. a través de su representante legal declara que si bien su 

objeto social incluye la prestación de “servicios de Seguridad y 
A IR, 0 AS 

vigilancia”, dichos servicios no serán prestados y este no será parte de 
A ARA A   Eos 

  

rca Scars 

su objeto social, exclusivamente en el Ecuador; por cuanto la compañía 
CR TAR EAS NEMRSIADEMETA 

no cumple los requisitos legales para prestar dichos servicios, de 

acuerdo a la legislación ecuatoriana. DOS) La compañía 
a e CR AR 8 ato 

Mantenimientos Ayuda a la Explotación y Servicios, S. A, a través de su 
a A a AIRE A aa 8 dr pe 

representante legal declara que se abstendrá de realizar, 
PT, ARANA 

exclusivamente en el Ecuador, actividades de transporte de bienes y 
sin 

A E RENA E 0 AENA 

personas . en los. términos de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
A EDO có E ES O RAEE Pr PS 

Tránsito y Seguridad Vial _ecuatoriana, por lo que no se requeriría la 

autorización “previa de la Comisión Nacional de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial para la domiciliación de la compañía. TRES) 

La compañía Mantenimientos Ayuda a la Explotación y Servicios, S.A. a 
REE al 

través de su representante legal ratifica que se asignó a la sucursal 
SS Vr o 

Mar 

ecuatoriana de la compañía un capital de dos mil dólares de los Estados 
e 

Unidos de América (USD 2. 000, ,00):-. - — CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjuntan a la presente escritura pública la 

resoluciones adoptadas por el Adminsitrador único de la Compañía, y 

los documentos que acreditan la calidad en la que comparece el señor 

Daniel Vega Baladrón.- CUANTÍA.- La cuantía del presente 

instrumento, por su naturaleza, es indeterminada.- Usted señor 

Notario se servirá añadir las formalidades de estilo necesarias 

para la eficacia de este instrumento.- (firmado) Alvaro Pólit 
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Quito.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales del caso y, leída que le fue al compareciente, 

integramente por mi, el Notario, se ratifica en todo lo dicho y 

para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy de / 

Daniel Vega Balgdrón 

Pasp. BES7I78Y 
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El Administrador único, D. Daniel Vega Baladrón, en ejercicio de la facultad prevista 
en el artículo cuatro del Estatuto social de la compañia MANTENIMIENTOS AYUDA 
A LA EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A., resuelve lo siguiente, en conexión a los 
acuerdos sociales adoptados con fecha 12 de enero de 2011 tendientes a establecer una 
sucursal de la compañía en el Ecuador: 

1% Que si bien su objeto social incluye la prestación de “servicios de seguridad y 
vigilancia”, dichos servicios no serán prestados y éste no será parte de su objeto social, 
exclusivamente en el Ecuador; por cuanto la compañía no cumple los requisitos legales 
para prestar dichos servicios, de acuerdo a la legislación ecuatoriana. 

2% Abstenerse de realizar, exclusivamente en el Ecuador, actividades de transporte de 
bienes y personas en los términos de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial ecuatoriana, por lo que no se requeriría la autorización previa de la 
Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial para la 
domiciliación de la compañía. 

3" Ratificar que se asignó a la sucursal ecuatoriana de la compañía un capital de dos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (USD 2.000,00). 
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CURA 2, 1 Its 
24000 lod eS 
AS. dá ÉL 23 A     

otorgada por la sociedad "SOCIEDAD ESPAÑ dl DE 

MONTAJES INDUSTRIALES, S.A."”. --- an 

NUMERO MIL QUINIENTOS TRES. ai 

En Madrid, a siete de julia de dos mil ocho, constituido en 

Avenida de Pío XU, número 102. 

Ante mí, CRUZ GONZALO LÓPEZ. MULLER GÓMEZ , 

Notaria del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en esta Capital 

COMPARECE: | 
DON JOSÉ LUIS DEL VALLE PÉREZ, mayor de edad, 

casado, con domicilio a estos efectos en Madrid, Avenida de Pio XII, 

número 102; con D.N.I. y N.1,F., número 1.578. 790-D, —ooooonaanas 

ica INTERVIENE: renace 
En nombre y” representación como Consejero-Secretario Hel 5. 

Consejo de Administración de la sociedad mercantil denominada =— 

“SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MONTAJES INDUSTRIALES, 

  

  

- S.A.” domiciliada en Madrid, calle Manzanares, mimero 4, constituida 

por tiempo indefinido y con otra denominación mediante escritura de    
   



    

  

  

adaptados sus Estatutos a la vigente Ley de Sociedades. Anónimas 

- mediante escritura de 9 de julio de 1.991 autorizada por, él Notario de 
Madrid, don José Luis Álvarez Álvarez, número 1942 dé'su 

Protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 1,791, 

- falio 47, hoja número M-32,356, inscripción 11 —_——— 
Mediante escritura de 1 de septiembre de 1993 autorizada por el 

citado Notario de Madrid, Sr. Álvarez Álvarez, número 2.910 de su 

Protocolo, fue formalizada Ja fusión de las" Compañía “Sociedad de 
Grandes Redes Eléctricas, S.A." y de “Sociedad Española de Montajes 

---——Industíiales, S.A”, por absorción de esta última por: la primera y 

adoptando la denominación de la absorbida, inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, al tomo 1,791, folio 57, hoja número M-32.356, 

  inscripción 117”. 

C.LF. número A-28/018083. 

Actúa en su calidad de Consejero-Secretario del Consejo de 

  

Administración de la Sociedad, cargo que asevera vigente e inscrito. 

En su virtud, está legitimado para este acto a tenor de lo dispuesto en 

los artículos 108 y 109 del Reglamento del Registro Mercantil. -——--- 

. Tiene, a mijuicio, según interviene, y tras aseverarme la íntegra 

vigencia de las facultades representalivas, la capacidad legal necesaria 

para otorgar la presente escritura de formalización de acuerdos 

-o o 
  sociales y, al efecto, --- - - 

o EXPONE 
v3.5 LL. ACUERDOS, DE “SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
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MONTAJES INDUSTRIALES, S.A.”. ADOPTADOS POR LA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS. —oo====--- 

Por acuerdo del Consejo de Administración de Ja Sociedad, se 

convocó a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, a 

celebrar el día 23 de junio de 2008, en el domicilio social, en primera 

  

o... Gonvocatoria, y-el día siguiente 24 de junio de 2003, en el mismo 
- ed 

. + - Jugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo al orden 

A
 

: N del: día, que consta en la certificación que será objeto de 

protocolización en la presente, y en los anuncios, que se incorporarán 

por fotocopia a la misma. Ln e?   

Expresada Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

o
n
o
 sociedad celebrada en segunda convocatoria el dia 24 de junio de / 

2008, en el lugar indicado en el párrafo anterior, cuya convocatoria se 

efectuó mediante anuncios en el BO.R.M.E. y en el Diario “Cinco 

Días”, ambos de fecha 19 de mayo de 2008, que se incorporarán, por 

fotocopia, a la presente, con asistencia de accionistas titulares que se 

indican en la certificación que se protocoliza por medio de la presente, 

CT UA7226409 
Amon 

  

A



          

  

  

  

protocolización, coma así lo hago. dejándola unida a esta matriz, 

dando fe de considerar legítimas las firmas que la suscriben en cuanto 

a la del Sr. del Valle por conocerla, y en cuanto a la del Sr. Llorente 

  Gómez por coincidir con otras indubitadas. pr 

"Dichos acuerdos tratan, en síntesis, SODIE: - oem 

- Nombrar Presidente el Consejo | de Administración a D. 

Eugenio Bartolomé Llorente Gómez, cuyas circunstancias personales, 

aceptación de su cargo y declaración de no estar incurso en 

_  incompatibilidades legales constan en la certificación protocotizada, a 

- la que me remito para evitar inútiles repeticiones. -——————————---- —- 

- Nombrar Consejero-Delegado con delegación de todas las 

fapultades que ul Consejo corresponden excepto las que por Ley o 

Estatutos tengan naturaleza de indelegables y la facultad de prestar 

todo tipo de garantías y contragarantías en beneficio de tercero, a D. 

Daniel Vega Baladrón, cuyas circunstancias personales constan ya en 

el Registro Mercantil, la aceptación de su cargo y declaración de no 

estar incurso en incompatibilidades legales constan en la certificación 

protocolizada, a la que me remito para evitar inútiles repeticiones. —-- 

- Aprobar el acta y facultar con carácter indistinto a cualquiera 

de los miembros del Consejo para que ejecuten en lo necesario los 

  
AA A A o acuerdos adoptados. Lomo 

ML.- FORMALIZACIÓN. - o.   

Para que todo ello trascienda debidamente al Registra: 

Mercantil, el compareciente, según interviene y, en ejecución de lo 
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acordado por la Junta General Ordinaria de accionistas y el Consejo 

de Administración de “SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MONTAJES 

INDUSTRIALES, S.A.”, según lo expuesto, A 

| OTORGA 
PRIMERO.- Eleva a públicos los acuerdos que se contienen en 

la certificación protocolizada, a la -que se hace referencia en el 

expositivo 1 de la presente, relativa a los acuerdos adoptados por la 

Junta Genera] Ordinaria, que constan en sintesis en dicho expositivo l, 

en los términos que en la misma constan, dándose aquí por 

reproducido, el contenido de dicho documento para evitar inútiles 

  repeticiones. -- .-- 

El compareciente, conforme actúa, me exhibe originales de los 

anuncios de convocatoria de expresada Junta a los que se ha hecho 

referencia en el expositivo 1 de la presente, de cuyos originales yo, el 

Notario, deduzco fotocopia que dejo unida a la presente, ono. 

SEGUNDO.- Eleva a públicos los acuerdos que se contienen en 

.la certificación protocolizada, a la que se hace referencia en el 

expositivo II de la presente, relativa a los acuerdos adoptados por el 
. .o. .». , > - es Ma 

Consejo de Administración, que constan en síntesis de 

expositivo 1, en los términos que en la misma constan. (4 

   

   



  

e
 

  

por reproducido, el contenído de dicho documento para evitar inútiles 

  repeticiones. --- cnn e 

Y advertido el compareciente, por mí, el notario, de lo 

establecido en los artículos 82 y 94 del Reglamento del Registro 

Mercantil sobre los actos sujetos a inscripción obligatoria, solicita 

aquél del señor Registrador Mercantil competente la práctica en Jos 

líbros a su cargo, en la forma que en Derecho proceda, de cuantas 

operaciones registrales sean pertinentes a tenor de lo solermnizado en 

este instrumento. En particular solicita del mismo, al amparo de lo 

dispuesto en las artículos 62.2 y 63 del Reglamento del Registro 

Mercantil, que, en el supuesto de que alguno de los hechos, actos o 

negocios contenidos en el presente titulo adolezca de algún defecto, 

practique tanto la inscripción de los restantes hechos, actos o negocios 

no afectados, como la inscripción parcial de la operación afectada 

* prescindiendo cn este caso de la cláusula o expresión defectuosa en 

los términos reglamentariamente previslOs. + en 

A este fin y de conformidad con lo dispuesto por el articulo 

108.4 del Reglamento del Registro Mercantil, el compareciente 

declara gue la sociedad no tiene cerrado su acceso al Registro 

  Mercantil por falta del depósito de cuentas. -- 

Finalmente, hago yo. notario, al  compareciente, las 

RESERVAS Y ADVERTENCIAS LEGALES pertinentes. . ——-— 

De tado lo cual queda enterado. e 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1990. el 
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POLA ARANA PRA PEA NO AA a 

dies 

compareciente queda informado y acepta la Incorporación de los datos 

obrantes en esta escritura, a los ficheros automatizados existentes en la 

Notaría, que se conservarán en la misma con carácter confidencial, sin 

perjuicio de las remisiones de obligada cumplimiento. ———— ==> 

Yo, el Notario, doy fe: de haber permitido la lectura íntegra de 

este instrumento público al compareciente, por su elección, quien 

manifiesta haberlo leido, declarándose el compareciente debidamente 

enterado, informado y conforme con su contenido, al que presta su 

consentimiento, y lo firman conmigo, de conocerle, de que a mi juicio 

tiene capacidad y legitimación, de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a 

la voluntad debidamente informada del otorgante o interviniente, y del 

total contenido de este instrumento público, que queda extendido en 

cinco folios de papel timbrado exclusiyro para documentos 

notariales, números 3856123065, 856123066, 856123067, 

856123068 y 8S6123069.- Sigue la finnma del compareciente.- 

Signado: Cruz L. Muller. Rubricado y sellado. -—— “+ ---- 

APLICACIÓN ARANCEL, DISPO. ADICIONAL 3* ley 8/89. - 

0 0 o 1 00 0 o 
  

     



  

  

  

  

José Lis del Valle Pérez, Consejero Secretario del Consejo de Adrunesrasián de la 
Sostudad Española de Mentajes lndusiriates, S.A.. dominstisda en la cae 
Minzaneres 04 de Maénd y prorissa de OULF. y" A-28:014083, CERTIFICO: 

Que un el asia corespondienso cuesta que, de senor st Seta feria $ 
2068, «gl Sala de Juntas del edificio suo es Calla Manzinerer mA de Miéndos las 

e eine la pres Ñ ol de Ma 3 friales, LA. tajo la presidencia del 
Consejera, D. Anárds Sama Corra, a quico por unanimidad su elige presidenta de esta 
Junta, y artrando de Serrerario dd que lo es del Consejo, D dosé Luis dol Valle Pérez. 

formada la lata de asistentes eesulta que sr escuentea presente | nocronises CACS, 
rro 93 as SILA titulos de B7I6,538 acciones que 

nr dea a e o den dl Bla 
Ofictal del Registro Mercarzi del 19.05 mayo de 2008. 

    

Por el Secretaro 30 procede a la lectura del 4cato de dicha amncio que dice at 

“SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MONTAJES INDUST. HIALES, SA 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACC] ONISTAS 

Pos acuérdo del Comejo de Admínlimarión de exts Sociedad de fecha 11 de marzo de 
2008, se convoca a los accionistas a Junta General Ordinaria de la Sociedad para so 
celcbesción en ol darsicilio vecíal, sito en la callo Manzanares a” 4 de Muriel, a las 9,30 
heras del dla 23 de junio de 2008, en primera esprrecatoria, y al día elguienta, 24 de 
qunia de 2008, en el edóma lugar y hrs, en segunda conwocatoria, con £l siguáenee: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Aprabación de la Messoria, Balones, Cuonta de Vérdidar y Gurándias e hfonms de 

Gestión de la Sociedad coreipendientes sl ejercicio de 20007, Aplicación de resoliadas. 

2.- Apreharión de la gestión del Consxgo de Aimeencación durante el ejercior dde 

2007. 

3.» Ranficarión, cose y amivsmicias de Consepreso 

4. Modifización del ebjero social can le enrsiguicate modificación de articulo de los 

Esucturos Sortates. 

4 - Autorización paca la adquisición derivajiva de acciones propias, 

Duo, eme 
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6.- Dexigriación: de muditores, 

?.- Delégación de lerultades para la ejecación y formaliraión de acvertes. 

A.- Lecrura y aprobación, ea su caso, del 10t8 de la Junta, 

De confeemsidad don la digpuero en el extiendo 144 dol Toxko Refizadido de ta Ley de 
Sociedades Anónimas, 2 haco constar el derecho que coretoonde a todos los 
eccionistas a examinar en el domicilio social, p a pedir la empres o envío pramulto, de los 
documentos que se someien a la cobsidoración de la Junts y, en partículas, do las 
Curas Anautes e Informe de Gestión eomespondicaa al ejoricio 2002 y us 
torespondiene loferme Sel Audior de Cuentas y de la propacsta de eplización de 
resulisdas así como de la propuesta de modificación de los Estatuas Sociales y del 
cuerapondíente informe 2d Concejo de Admiradración sobeo la mísma 

Madrid, 3 33 de bayo de 2008. Jozá-Luis de) Vallo Pérez, Socretano del Consejo de 
Adrinisgación , 

( 
NOT 4: Salve yue alta coso se anuncio en la prensa dinría, la Junta ac celebrará en 

segunda ennmvatataria” 

Astáte, Sualmente, +) Consgrro-Delegado, D. Damel Vego Bolpdrón. 

Iualmeme pensa que, por unanimidad y entre oros, se adopunrín los Sgurtitcs 
Cereal. 

acuerios, coco itn, 

  1. A ln de corr da escanea producida como von id del falle de Fl. 
lanacia Perez Rodriguez cpyin encumstanesas persenoles conxion en cl Registra 
WMercanil, lego Consejero de ls Soda por el plazo estuario a contar desde edía 
fecha, a D, Fogenso Bartolomé Lurertr Dióaez. de nasinalidad española, mayor de 
edad, cesado, de profesión Ingeniero, con domiedia a estos efectos en Le cade Candezad 
Marcelo Saisala 01, 18606 Madrid, y provioa de DN] 0 3 393.40, 

2.- Rocher como Consejero de la socia, por plazo esteytacio de eco años a curar 
desde la forha de vís loma, a D. Rujuel Vega Baladren, cayos ctecunsancias pervonalos 
donan ya en el Registro Merrantal. 

Estando presentes los Comsejeras sición nermhrados, D. Engenio Bunxome Llorsate 
Gómez y 0, Dapicl Vrga flaladisn, oceptan £a nombremiento y mursfeston no etas 
mossos en causa alguna de incompatibiladad legal y, en experial, en Laa comempladas 
sn la Loy 5/200%, de 16 de ábml. y en la de lo Comunidad Autánsres de Madrid, Ley 
1201998. de 24 de abril 

     2- Ffarultur, con entárter indistinto, 9. cualparera de los euerzbros del Corsajo aj 
Adrunstiaaos Jura qué tjersten en do neresario da acuerdos adopiados, us enbiry 

enanas Socementos púbintos y privados acen porosariós a sonvínicates sl efectg



  

  

    

  

incluso, para que los recuifiguen-y dos solos síprica de uu insoriprjón en el Fegistro 
Mercantil cormesporehiernte 

eN 3.- Tras su lectura porel solar ga de ésta Justa 

Lo que, al los efectos epuriimios, se certifico con el V* BIS Sr. Presiitento, D. Esgento 
Liorcazs Gómez, en Mud, a vempicinco de jusio de ¿ens mul oct. ! 
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Jos Luds 15) Valle Peres, Consejero Secrerarso del Conejo de Adusiniavación de la 
Saciedad Española de Mantajes Todestríaten Sá, dogusiiada en da calle 
Mavzanaces 4 de Madrid y provssa de € LE, A-28:018083, CERTIFICO: 

Que eu el esta cormesporiente consta que, en Madrid, scencto el día 24 de jenio de 2008, 
siendo las 10.30 Roras Uri día 23 de jua de 08. en le cule Cardensl Marcelo 
Spinela, 10, dstecdaniode epevocado al efecto, $e reúne el Conijo de Adrutmigerozión 
de la Sociodad Española de Mentajes leánerdates, SA, con la asircacia de los 
tomporentes, que «e indican a copúnads 

» 

Presidentes "0. Eugenio Llorente Giémez LA 

Consejero: Distagaito: D. Danítl Vega Boladrón 

"Vecalos: D, Artáres Sanz Carra | 

Consejera-Secretarjo; D. José Luis del Valle Pérez ago 

- Cossía que pu sonpozatona fue tealrada mediana censo eecicónica ermita a los 
distintos miembros del Consejo, del siguiente tenor htetal: 

"2 cocfomidad con lo esubleción qa los Extututas Pacialos y siendo imitaciones 
241 Es. Presidenta. res es grato convecarte a da reunión del Coman de Adminigración 

de Sociedad Españols de Montres bdaeriates, SA que se eolrbradá ea Madrid, el 
polximo día Y de martes y ha 9,20 horas, eu la calle Cantenal Marcelo Bpinola 

e 10, pra vadtes el signiente: 

Orden del Día 

L»- Infonne sabre la guercha pesaónmea dy la Sosasidoni. 
2. Asuris varios. Ruegos y PIRSroTas 
%.- Locura y aprobación, en su caso, del Acta dl Consojo, 

Le nego sue, cuz de me podos asjotit, confiar yu representacion pos escrito, sí ese es 

su descn, a fivor de pito Concojero y que en cuzlquioe sano, 10% confirme ton 

antelación eu asisests la. 

Sis otco portucalar, aprovecho para enviarle an contial saludo, 

José Iaia dal Vatto Plrez 
Consejero Sooniano 

e 
0.5. Se odonta aca del comejo del pesado M de rmpera de 2008 5 ? 
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Iscafmente consta que tn telmión con dicho Orden del Dia, entre oros y por 
tonunidad, se adoptaron los peguientes cuerdos: 

L- Naríbrer Prositento del Consejo de Aderisistración a D. Eegenia Bartalumá 
Ltorente Gámer, de nscionalidad española, mayor de edad, exsado, de profesión 
Íngetrócra, con domicifio n estos eñccuss en la calle Condena) Marcelo Spineda e” 10, 
23004 Madud, y provisto de D.NLL 1? 1398 GN, y delegar en dl la Escultad de prestar 
todo tipo de pararsizs y sonragorantías ea beneficio de terceros. 1). Eugenio Bortolorsé 

Lererta Gámez azcpta su nombyannenio de Presidente, ari como la Belegición de 
facultados hecha a so favor, y mandasta 09 estar locufío yy tuvza alguna de 

parhilidad legal y, en especial, en das contemplados ea la Ley $£3004, de 10 de 
abril, y en la de la Comanádad Autónomas de Madrid, Ley 14/1993, de 21 de abril. 

2 Nonbra Consejero Dekusta con delegación de 20das hs feguliados que al Consejo 
comeponden excapso ima que por ley o Estamos tengas nameaioas de indelegables y la 
Escultad de pezstas todo úpo de garantias y contragrenas en beneficio de tercoras, a D. 
Danisi Vego Haladráo, cuyas eircomitenciós personales constan ya en el Registro 
Marotl, D. Daricl Vea Busta sete + rombrsnica como Comejeró- 

- Delegada, psi cnmo la delegación de fievitados hucha a su favor, y menilosta ño estar 
incongs 23 causo alguna de ncompanbilidad legal y, cu expert. en las contempladas en 
da Ley S2006, de 30 de 3651, y en la de la Commnidad Ausdocma de Madrid, Ley 
1411895, de Y1 de abril. 

14 Apr da de esto Contejo y feestiar. con saráctor indestiota a cxalyuian de 105 
muebrada Corstjo para que ejecuen en lo pérciario los nesctdos adspiados, 
sesmbiendo cuantos dorumentos públicos 6 privados Foz necesarios e convenientes al 
efecto, e, incluso, para que los rectifiquen 2 Jos 3b0los efes de $u inseriporón en el 
Regisna Mercantil correspardiente. 

   

    

Lo que, a les ofertes epecunos, se zenifico con el V” 1" del Se Fibmedente, D Exigoso 
Smez, en Madrid, a vzintcinoo de junio de des 101) A o 
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ES COPTA- de su matriz, donde queda anotada, y para la sociedad 
otorgante, la expido en nueve folios de papel timbrado exclusivo para 
documentos notariales, serie 85, números 6136632 y los ocho anteriores en 

orden inverso correlativo; en Madrid a sicte de julio de dos mil acho. DOY 

FE.- 
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is El REGISTRADOR MERCANTIL que ¿Sui 
ES examen y calificación del documentar E 

RO MERCANTU. conformidad con los artículos 18 del Có 

  

    

SS DE MAPRIO 6 del Reglamento del Registro Mer 

[pr DE LA CASTELLANA, 5 proceder a su inscripción en el: 
: 39/45 MADE 30087 | 

OUCUMENTO TOMO: 15.694 FOLIO; 150 

nes A SECCION: 8 HOJA: M-32356 
, [19] INSCRIPCION: 192 

TO | 401 

  

“Ehtidad: SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MONTAJES INDUSTRIALES SA 

Se hace constar la. ño. inclusión dn la/s cersora/s nonbrada/s a Que se reflere 
la inscrioción practicada en. éste Redistfo en virtod de este documento. en el 
Registro de Resoigciones Concursales conforme a lo dispuesto, en el artículo él bis 
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De conformidad con les “artículos 333 RÁ y $0 REM, $8 HACE COSTAR, que degtn resulta 4% loa archivos 
informáticos del Registzd larticulos 12 y 79 ARM], la hoja xegistial as da entidad so qe heldiís sujeta 
B cierce registral alguno. ná én la misma consta extendido aqiento calatívo a la ración en 
'genctrso, voluntario o hecesario, O: disolución. - 4 : 
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Á electos de la Ley Orgánica 15/1989, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
fers$cnmal, se haca constar que los ¿stos personales expresados en el título Insertbíble: y los de €u 
PERACatanEs, han =ido incorporados a los líbros de este Registro y a lan fia pos anforfatizados que 

: ileran en base a dichos libros, cuyo responsable es ol Registrador. En: oz cunpatible 
la legislución especifica Sel Registro Mercaptíl, se retonoce a losfinteresados' “los derechos 
klecidss en la ley Crgáñica citada, pudiendo ejercitarios dirigiendo in ¿esíirito 2 la direccián 
Mgura en tl enspberamiento de la fagtiuza ediunta. ell 
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LEGITIMACION:   

YO LUIS JORQUERA GARCIA Notario del Ilustre Colegio de esta Capital, con 
residencia en la misma, DOY FE:   

Que las fotocopias que anteceden selladas con el de mi Notaría concuerdan fielmente 
con su original, que me'ha sido exhibido y devuelto, quedando extendida en diez folios 
del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, serie (4 número 72264 (0, los ocho siguientes 
en orden inverso de numeración y el presente firmado o   

  

En Madrid, a cuatro de Agosto de dos mil ocho. 

Asiento n”. 206D 
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Apostille (o legalización Única) o. o 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

1. País: España 

El presente documento pública - 

2. Hasido firmado AS Luo, 

7 DNS 
3. Actiando en cálidad de NOYARIO        
4. Se halla sellado / timbrado con: el de su Notaría 

  

    
E CERTIFICADO , : Do 5. EnMadid  6,€l 0 4 AS0, 2008 

= E : x 7. Porel Decano del Colegio Notarial Vd 

E B_Con el número 2 
10. Firma 

    
  

  

    
Don Luis Felipe Rivas Recio 

Firma delegada del Decano 

Perreo? UNSESIAA ¿EGUNDA DE e 

pao “mupracson a ta 10Y Motariol A igual 

ug da aio capa ue atece centado 

EYEoNo 
S documento qué NA piese 

: DARON: CSRTCICO QUE LA DRESENTE BO MIGL POYICOA LIL DOSUMENTO QUÉ ANT” FBE: tens dd mos0s o 

MO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN | 1 6 9 2208 ¿ 

Dm. FOJAS) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAáyro. a — 1 Y AGU, b 

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
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LUIS JORQUERA GARCIA 
— Notario 
Serrano 1, 2* Dcha, 
28001 - Madrid 

    

Tel: 917817909 Fac 91 43233 28 

  

ELEVACIÓN A PUBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MERCANTIL 

"MANTENIMIENTOS. AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y 
SERVICIOS, S.A." -—— 

NÚMERO DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE —- 

En Madrid, a treinta de septiembre de dos mil ocho. 

ANTE ML, LUIS JORQUERA GARCÍA, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Capital, con residencia en la misma, —— 

W COMPARECE 

DON DANIEL VEGA BALADRÓN, mayor de edad, 

casado, empresario y con domicilio a estos efectos en Madrid, 

calle Manzanares número 4 y con D.NL y NIE. número 

- 14947309T. 

INTERVIENE. En nombre y representación de 

"MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y 

SERVICIOS, S.A.,"", domiciliáda en Madrid, calle Manzanares 

número 4, constituida por tiempo indefinido como sociedad 

anónima en escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Francisco José Fernández Huidobro, el día 22 de diciembre de 

1977, bajo número 2241 de su protocolo, e inscrita en el Registro 

EUROPA 1 

0626530290 o " 
a, MAD CIA 

ANTTACIA 

  

  

    

 



  

Mercantil de Madrid al tomo 5289 general, 4456 de la sección 

la, folió 240, hoja número 37.883, inscripción 1*.Tiene asignada 

- Cédula de Identificación Fiscal A28/500.932. | 
Transformada en Sociedad Limitada en escritura otorgada el 

12 de marzo de 1993 ante, el Notario de Madrid Don Lorenzo 

Guirado Sanz, bajo número 725 de su protocolo, subsanada 

mediante otra escritura autorizada por el citado Notario el día 9 

de julio de 1993, bajo número 2298 de su protocolo, inscrita al 

tomo 6660, folio 13, sección 8*, hoja M-108400, inscripción 1*.— 

Transformada nuevamente en Sociedad Anónima en 

escritura autorizada por el Notarío de Madrid, Don José Luis 

Martínez Gil Vích, bajo número 30 de su protocolo, inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 6660, folio 19, sección 8*, 

hoja M-108400, inscripción 2%. .   

Cambiada su denominación y su domicilio mediante 

escritura de fecha 11 de marzo de 1994, mutorizada por el Notario 

Don José Luis Martínez Gil Vich, bajo el número 394 de su 
protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 
6660, folio 199, sección 8%; hoja M-108400, inscripción 4. 

Está facultado para este acto en su calidad de representante 

persona física de la compañía "SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ' 
MONTAJES INDUSTRIALES, S.A.", con C.LF. A28018083, y - 
con domicilio social en Madrid, cálle Barquillo número 19, que 

ostenta el cargo de Administrador único de 
ad -. 
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MANTENIMIENTOS AYUDA LA HEXPLOTÁCION Y 
SERVICIOS, S.A. en virtud de escritura pública de fecha 22 de 

octubre de 2.003, autorizada por el Notario de Madrid, Don : 

Ramón Corral Beneyto, bajo el número 4.330 de mi protocolo, e . 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 13486, libro + 

O, folio 216, sección 8”, hoja M-108400, inscripción 57” y en la : 

que, asimismo, el Sr. Vega Baladrón fue nombrado representante 

persona física, cuya copia autorizada he tenido a la vista, 

teniendo a mi juicio facultades suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales. 

Y se encuentra especialmente facultado para el presente 

” otorgamiento por acuerdo legalmente adoptado en Junta General 

y Universal de la sociedad celebrada el día 26 de septiembre de 

2008, cuyos acuerdos se elevan a público por la presente, 

certificación acreditativa de los acuerdos adoptados protocolizo 

con la presente, expedida por el propio compareciente en su 

calidad de representante persona física de la administradora única 

"SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MONTAJES INDUSTRIALES, 

S.A.", legitimando yo el Notario la firma que la autoriza por 
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“haber sido puesta en mi presencia. - 

Asevera el compareciente que la Sociedad a la que 

representa existe, que no ha variado la personalidad jurídica de la 

misma y que sus facultades representativas se hallan plenamente 

vigentes. : 

  

  

Tiene a mi juicio, en el concepto en el que interviene, 

capacidad legal suficiente y bastante para formalizar la presente 

escritura de-elevación a público de acuerdos sociales, y al efecto, 

ejecutando lo acordado,   

  OTORGA 

L- Que dando cumplimiento a losacuerdos adoptados en la 

celebración de lá Junta General y Universal de Accionistas de la 

Sociedad, de fecha 26 de septiembre de 2008, eleva a públicos 
todos y cada uno de los acuerdos. adoptados en la misma y 

contenidos en la certificación que se protocoliza con la presente, 
los cuales se dan aquí por reproducidos en su totalidad y se 
omiten para evitar repeticiones innecesarias. memmiccinememeeaenemme 

ADVERTENCIA. Yo, el Notario, advierto al/los 

comparecientes de la obligación de inscripción de la presente en 

el Registro Mercantil, conforme al artículo 82 de su Reglamento. 

De conformidad con lo que dispone el articulo 63 del 

Reglamento del Registro Mercantil, la compareciente consiente y 

solicita la inscripción parcial de la presente escritura, -para el 

supuesto de que cualquiera de los apartados de la misma 

  

EUROPA 0 4 
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adoleciese de algún defecto a juicio del Sr. Registrador 

De acuerdo con la L.O, 15/1999, el compareciente acepta la 

incorporación de sus datos (y la copia de su documento de 

identidad, en los casos previstos en la Ley) al protocolo notarial y 

a los ficheros de la Notaría. Se conservarán con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las comunicaciones a las 

Administraciones Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda al actual en la plaza. La finalidad del 

tratamiento es formalizar la presente escritura, realizar su 

facturación y seguimiento posterior y las funciones propias de la 

actividad notarial. Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en la Notaría autorizante. 

A llos efectos del Articulo 156 del Reglamento Notarial se 

hace constar que la presente escritura, con la conformidad de la 

parte compareciente, se ha autorizado en Madrid, calle 

Manzanares número 4”. - 

Leo esta escritura a los otorgantes, a su elección, y 

enterados de su contenido, se ratifican, otorgan y firman. 

Yo, el Notario DOY FE,: de identificar allos 

5 

  

  

    

  

e
)



  

  

compareciente/s mediante la exhibición de su documento de 

identidad antes reseñado; de que, después de la lectura, el/los 

compareciente/s han hecho constar haber quedado debidamente 

informados del contenido del presente instrumento público y 

haber prestado a éste su libre consentimiento; de que este 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 
debidamente informada del/los otorgantefs; “y de cuanto se 

contiene en este instrumento, extendido en tres folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, todos de la misma serie y 

números que son los. del presente y los dos inmediatamente 

anteriores en orden correlativo. 

Está la firma del compareciente. Signado, firmado y 

rubricado: LUIS JORQUERA. GARCIA. Está el sello de la 
notaría. - 
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DILIGENCIA: A los efectos de la presentación telemática 

de la que antecede, queda unido justificante de la transferencia 

con esta fecha remitida a los efectos de la publicación en el * 

BORME de los actos contenidos en dicha escritura. En Madrid a 

27 de octubre de dos mil ocho. Quedando extendida parte en el 

último folio de la escritura que la. motiva, serie 8T, número 

7608313 y parte en el del presente. DOY FE. 

Siguado, firmado y rubricado: LUIS JORQUERA GARCIA. 

Está el sello de la notaría   

  

  

  

NOTA.- En mi residencia a veintisiete de octubre de dos 

mil ocho, expido COPIA AUTORIZADA ELECTRONICA 

EXACTA DE SU MATRIZ. Yo, Notario autorizante del 

documento, la expido.para su presentación telemática al Registro 

Mercantil de Madrid, debiendo tenerse por presentante a 

“ASESORA DE INVERSIONES EXTERIORES, S.A.U”, con 
CLIF.: A-28889327, y fijándose como domicilio para 

notificaciones en la calle Serrano, número 1, piso 2? - derecha, 

? 
   

  

062650287 

e PE er 
WTTAmn



    

28001-Madrid, con el teléfono número 91 781 79 09, y número 

de fax: 91 432 33 28. Correo electrónico: asesora(fMserranol.net.. 

DOY FE.- 

Signado, firmado y rubricado: LUIS  JORQUERA 

GARCIA. 

  

  

  

  

DILIGENCIA: La extiendo yo, Notario autorizante, para 

hacer constar que entre los días treinta de octubre y once de 

diciembre de dos mil ocho, he recibido la comunicación remitida 

del Registro Mercantil por vía telemática en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112.2 de la Ley 24/2001, de conformidad con 

la cual se ha practicado el ASIENTO número 475, del Diario 

1935. - 
Igualmente, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil 

ocho, recibo del Registro Mercantil notificación de -la 

INSCRIPCION TOTAL de la e escritura que antecede, que dejo 

unida a esta matriz. : 

De lo consignado en la presente diligencia, que comienzo a 

extender en el último folio de la escritura de su razón y termino 

en el presente, yo; el Notario; DOY FE, en Madrid a dieciocho 

de diciembre de dos mil ocho.. 

Signado, firmado y rubricado: LUIS JORQUERA. GARCIA. Está ' 
él sello de la notaría. 

-SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 

EUROPA : 8 h 
lla ib Ad. 
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ESTARE 

    
   

D. DANIEL VEGA BALADRÓN, attuando como persona fisica designada pa > ¿e 
la Sociedad Española de Montajes Industriales, S.A., quién es Administrador Único dES - 
“MANTENIMIENTOS, AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.AXO >. pe ay 
domiciliada en Madrid, calle Manzanares n? 4, con N.LF. A- 28/500932, CERTIFICA: “E: CDAS JH 

Que del libro de actas consta que, en Madrid, siendo las 12,00 horas del día 26 
de septiembre de 2008, én el domicilio social sito en la calle Manranares e” 4, 
asistiendo por presencia o representación, la totalidad de los accionistas que representan 
£l total del capital social de Mantenimientos, Ayuda a la Explotación y Servicios, S.A., 
deciden constituirsé en Junta Universal de Accionistes bajo la presidencia del 
Administrador Único, Sociedad Española de Montajes Industriales S.A., representada 
como persona física por D, Daniel Vega Baladrón y acivando de Secretario D, Alfonso 
Carlos Bueno Veraza, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA ” 

sv
 

1?,- Ratificación, cese y nombramiento de Órgano de Administración. 

22.- Delegación de facultades para la ejecución y formalización de acuerdos. 

3*.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta. : 

LISTA DE ASISTENTES 

ACS, Servicios, Comunicaciones y Energía S.L.. titular de catorce mil 
novecientas noventa acciones, representada por D. Eugenio Llorente Gómez. 

Sociedad Española de Montajes Industriales S,A. titular de diez acciones, 
representada por D. Daniel Vega Baladrón, 

(Asisten, en consecuencia, los accionistas litulares de las QUINCE MIL 
ACCIONES (15.000 acciones) que constituyen el total del capital social desembolsado 
de la Sociedad), 

Asisten, igualmente, el Administrador Único de la Compañía la “SOCIEDAD 
ESPAÑOLA L DE MONTAJES INDUSTRIALES S.A.”, representada por D. Daniel. 
Vega Baladrón, 

En relación con el citado Orden del Día, la Junta, por unanimidad y a propuesta 
del Presidente, adoptó los siguientes acuerdos: 

1%. Estando próximo .a extinguirse él mandato de la mercantil “Sociedad 
Española de Montajes Industriales S.A.” como Administrador Único de la compañía, 
dado que fue nombrada por plazo de cinco años en junta General de Accionistas de 17 
de octubre de 2003, se acuerda nombrar Administrador Único por plazo de cinco años a 

062630286 
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   contar desde la expiración del mandato anterior a Sociedad Española de Montajes de 
Industriales S.A., cuyas demás circunstancias ya constan inscritas en el Registro 
Mercantil. 

Hallándose presente D. Daniel Vega Baladrón, en calidad de Consejero 
Delegado de Sociedad Española de Montajes Industriales S.A., acepta el nombramiento 
de esta Sociedad como Administrador Único y manifiesta que na está incursa en causá 
alguna de incompatíbilidad legal y, en especial, en las contempladas en la ley 12/1995, 
de 11 de mayo, y en la de la Comunidad Autónoma de Madrid, ley 14/1995, de 21 de 
abril y designándose asimismo en este acto representante de la Sociedad Española de 
Montajes Industriales S.A., como Administradora Única, de Mantenimientos, Ayuda a 
la Explotación y Servicios, S.A., siendo sus cirrunstancias personales de estado eívil 
casado, Abogada, vecino de Madrid, calle Manzanares y” 4 y provisto de DN. n? 
14.947.309-T, aceptando el nombramiento y declarando no estar incurso en causa 
alguna de incompatibilidad legal, y en especial de las contempladas en la ley 12/1995 de 
11 de mayo, y en la Comunidad Autónoma de Madrid ley 14/1995, de 21 de abril. 

25).- Facultar al Administrador Único recién nombradó para que ejecute en lo 
necesario los acuerdos adoptados, suscribiendo cuantos documentos públicos o privados 
sean necesarios o convenientes al efecto, e incluso para que los rectifique a los solos 
efectos de su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, 

A continuación, por el Présidente se procede a susperider la sesión durante los 
minutos precisos para la redacción del acta, lo que asi se hace, 

Reanudad la sesión y tras su lectura por el Secretario, la Junta acordó, 
igualmente, por unanimidad, 

_3%),- Aprobar el acta de esta Junta. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de la cual se extiendo 
este acta que, aprobada, firmo yo el Secretario, con el ve B* del Sr. Presidente, D. 
Daniel Vega Baladrón. 

El acta aparece firmada por D. Daniel Vega Baladrón como Presidente y D. 
Alfonso Carlos Bueno Veraza que actuó como Secretario, 

Lo que a los efectos oportunos certifico en Madrid, a treinta de septiembre de 
dos mil ocho. 

  

- Daniel Vega Baladrón
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oficina internet empresas 
* , 

[Bustficante: 280087F47731F91D 

ASESORA DE INVERSIONES EXTERIORES, SA. 

Por orden de: ASESORA DE INVERSIONES EXTERIORES, SA. 

Cuenta de Cargo: 2038 1590 21 8000078488 
e 100.00 aura 

ROTARÍO UNS JORQUERA G, PRO.2874/08 
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Guenta de Abono: 0085 41557 d4 00d1020207 : 

El presento justificante Séno validoz rospocio de la trsnsoccion ofeciunda, siendo raspansadlle de 34 130 el later dal > 

Proximamente ecibira por correo el documánto acreditativo el pago > 
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    [MATRIZ 
REGISTRO MERCANTIL DE MADRID . : 

PASEO DE LA CASTELLANA, 44 
23046 - MADRID 

otificación de ción Total 

La escritura ndmerú 2008/2579, autorizada el día treinta de septiembre de dos mil ocho por el 
notario JORQUERA GARCIA LUIS, que fue presentada el día veintinunve de octubre de dos mil 
ocho, con el número de entada 1/2008/465.973,0, diado 4935 , asiento 475, ha sido inscrita con 
foc clocajto diciones a dos mil cha, en sl lomo 26962, 206 , inscripción 116 con 

M-408400. 

Hacióándose constar expresarente fa no inclusión de la persona/s nombrada/s a 
que se refieren las inscripciones practicadas en este Registro en vidud de este 
documento, en al Registro de Resoluciones Concursalés, tonforma a lo dispuesto en 
el artículo 51 bis del Reglamento del Registro Mercantil. * 

MADRID, dieciocho de diciembre de dos má ocho
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De acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 
15/1992 de 13 de diciembre, el titular de tos datos, por sí y por su mandatario O 
representante, ha prestado eu consentimiento Inequivoco, y queda infomnádo de los 
siguientes extremos: 

1.- De la incorporación de sus datos a los siguientes ficheros objeto de 
tratemiente automatizado: A) “Registro Mercantl” y al tratamiento sutomalizado del 
mismo, siendo responsable del fichero y del tratamiento esta Registro Mercantil, El 
uso y fin del tratamiento .es el previsto por la legistación vWpente, esto es, por el 
Reglamento del Registro Mercantil: “Arl. 2,* Objeto del Registro Mercantil-- El Registro 
Mercantil tiene por objeto: a) Le inscripción de los empresarios y damás sujetos 
establecidos por la Ley, y da fos extos y contratos relafivos a los mismos que 
dotormiñen lo Loy y esto Reglamento. b) La tegalización de los Ubros de loz 
empresarios, el nombramiento de expertos independientes y de auditores de cuentas 
y el depósito y publicidad da los documentos contables, <<) La centralización y 
publicación. de ta infonvación registral, que será levada a cabo por el Registro 

221, 222, 227 y 248 de ta Ley Hipotecaria, en retación con los Registros de la 
Propiedad. (Art 2 3.4 del Código de Comercio). 

2.- Oe lo estabtecido por el Apartado Sexto de la Instrucción de 17-2-1898 de la 
DGRN, dependiente del Ministerio de Justicia: "Las solicitudes de publicidad formal 
quedaráa archivadas, de forma que siempre se pueda conocer la persona del 
golíciante, su doricifio y documento nacional de identidad a nimaro de identificación 
fiscal durante un poriodo de tres años”. 

3.- De que ta polllca de privacidad de Jas Regístra Mercantiles lo asegura el 
ejercicio de les derechos de eoceso, rectificación, cancelación, información de 
valoraciones y oposición, en tos términos establecidos en la tegistación vigente, 
pudiendo ubltar para ello el medio de comunicación que habitualmente utilice con 
este Registro, y de que el mismo ha. adoptado los niveles de seguridad de protección 
do los Datos Personales legalmante requeridos, y ha instalado todos los medios y 
medidas técnicas y organizativas a su alcance pora eviter la pérdida, mal uso, 
alteración, ecteso no autorizado y robo de los datos, cuyo secreto y contidenciafidad 
garantiza, 
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Es COPIA. de su matriz, donde dejo anotada esta saca, la 

expido a instancia de MANTENIMIENTOS AYUDA A LA 

EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A, en siete folios de uso 

notarial de la misma clase y serie, números el presente y los seis 
inmediatamente posteriores. En Madrid a dieciocho de diciembre 
de dos mil ocho. DOY FE. -——   

  

DOCUMENTO SIN CUANTIA 
Números: 1,4,6,5 
Honérarios: 109,12     
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LUIS JORQUERA GARCIA 

Notario 
Serrano 1, 2” Dcha, 
28001 - Madrid 

Tel: 917817909 Fax: 91 43233 28       

  

ESCRITURA DE COMPLEMENTO OTORGADA 

POR LA COMPAÑÍA MERCANTIL 
"MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y 
SERVICIOS, S.A." 

NÚMERO TRES MIL TRESCIENTOS DIEZ 

En Madrid, a diez de diciembre de dos mil ocho. 

ANTE ML LUIS JORQUERA GARCÍA, Notario del 

Ilustre Colegio de esta Capital, con residencia en la misma, —— 
-——COMPARECE 

- DON DANIEL VEGA BALADRÓN, mayor de edad, 

casado, empresario y con domicilio a estos efectos en Madrid, 

calle Manzanares número 4 y con DNI y NIF. número 

14947309T. 

+ -— INTERVIENE.- En nombre y representación de 

"MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y 

SERVICIOS, S.A.,", domiciliada en Madrid, calle Manzanares 

número 4, constituida por tiempo indefinido como sociedad 

anónima en escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Francisco José Fernández Huidobro, el día 22 de diciembre de 

1977, bajo número 2241 de su protocolo, e inscrita en el Registro 

EUBOeA 

  

  

    

  

062650283 

 



  

    

_ Mercantil de Madrid al tomo 5289 general, 4456 de la sección 

:- La, folió 240, hoja número 37.883, inscripción 1”.Tiene asignada 

- Cédula de Identificación Fiscal A28/500.932. — 

Transformada en Sociedad Limitada en escritura otorgada e el 

12 de marzo de 1993 ante, el Notario de Madrid Don Lorenzo 

Guirado Sanz, bajo número 725 de su protocolo, subsanada 

mediante otra escritura autorizada por el citado Notario el día 9 

de julio de 1993, bajo número 2298 de su protocolo, inscrita al 
tomo 6660, folio 13, sección 8*, hoja M-108400, inscripción 1. 

Transformada nuevamente en Sociedad Anónima en 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don José Luis 

Martínez Gil Vích, bajo número 30 de su protocolo, inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 6660, folio 19, sección 8*, 

  

  hoja M-108400, inscripción 2*. - | 
Cambiada su denominación y su domicilio mediante 

escritura de fecha 11 de marzo de 1994, autorizada por el Notario 

Don José Luis Martínez Gil Vich, bajo el número 394 de su 

protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 

6660, folio 199, sección 8”, hoja M-108400, inscripción 4”. 

Está facultado para este acto en su calidad de representante 

persona física de la compañía "SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 

MONTAJES INDUSTRIALES, S.A.", con CF. A28018083, y 

con domicilio social en Madrid, calle Manzanares número 4, que 

ostenta el cargo de Administrador único de 

EUROPA | a     
¿A 
NOTARIO 
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MANTENIMIENTOS AYUDA LA EXPLOTÁCION Y 

SERVICIOS, 5.A., por acuerdo legalmente adoptado en Junta 

General y Universal de la Sociedad celebrada el día 26 de . 

septiembre de 2008, cuyos acuerdos fueron elevados a público 

mediante escritura otorgada ante mí, el día 30 de septiembre de = 

2008, bajo número 2579 de orden de protocolo, y en la que, z 

asimismo, el Sr. Vega Baladrón fue nombrado representante 

persona física. Dicha escritura se encuentra pendiente de su 

inscripción en el Registro Mercantil, haciendo yo el Notario las 

oportunas advertencias legales. ( 

Tiene a mi juicio el compareciente facultades suficientes 
para el otorgamiento de la presente escritura, salyo la detallada 

anteriormente. a 

Asevera el compareciente que la Sociedad a la que 

representa existe, que no ha variado la personalidad jurídica de la 

misma y que sus facultades representativas se hallan plenamente 

  

  

  

Tiene a- mi juicio, en el concepto en el que interviene, 

capacidad legal suficiente y bastante para formalizar la presente 

escritura de elevación a público de acuerdos sociales, y al efecto, 

EUROPA 3 

062650282 HN 

lo AMPARO: 
De EI 0 de PI



  

  ejecutando lo acordado, 

- EXPONE 
"L- Que mediante escritura autorizada en Madrid, por el 

suscrito Notario, el día 30 de septiembre de 2008, con número 

2579 de orden de protocolo, se elevaron a público los 'acuerdos 

legalmente. adoptados en Junta General y Universal de la 

mercantil compareciente celebrada el día 26' de septiembre de 

2008. mm - ( 

IL- Que por error material al transcribir del libro de Actas a 

la certificación protócolizada a dicha escritura se omitió hacer 

constar conforme a lo establecido en el artículo 97 y 112 del 

Reglamento del Registro Mercantil que en el Acta de la Junta 
figura el nombre y la firma de los asistentes a la misma, que era 

el 100% del capital social. 

mL. Y expuesto cuanto antecede, el señor compareciente en 

el concepto en el que interviene, con objeto de COMPLETAR la 

misma en dicho sentido, 

    

  

  

  

OTORGA 

PRIMERO.- Deja completada la escritura referida en el 

sentido expresado en el expositivo YU de la presente, A 

SEGUNDO.- El compareciente en el concepto. en el que 

interviene, deja subsistente la eséritura citáda en la parte 

expositiva I en todos los demás pactos y estipulaciones, que 

permanecen inalterados y que serán de integra aplicación a la 

  
  

   



  

  

CERES 

  

  presente, — ! 

TERCERO.” El compareciente, según interviene, solicita la 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil 

correspondiente, incluso en la forma en que autoriza el artículo 

63 del vigente Reglamento del mismo. 

Yo el Notario hago la advertencia al compareciente del 

artículo 82 del Reglamento del Registro Mercantil. 

—————OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN-———— 
De acuerdo con la L.O. 15/1999, el compareciente acepta la 

incorporación de sus datos (y la copia de su documento de 

identidad, en los casos previstos en la Ley) al protocolo notarial y 

a los ficheros de. la. Notaría. Se conservarán con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las comunicaciones a las 

Administraciones Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda al actual en la plaza. La finalidad del 

tratamiento es formalizar la presente escritura, realizar su 

facturación y seguimiento posterior y las funciones propias de la 

actividad notarial. Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

  

rectificación, cancelación y oposición en la Notaría autorizante, 

0626502561 

A los efectos del Articulo 156 del Reglamento Notarial se 

5 
    
fare, Eee Mir 
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2] 
hace constar que la presente escritura, con la conformidad de la 

- parte compareciente, se ha autorizado en Madrid, calle 

Manzanares número 4*. 

Leo esta escritora al otorgante, a su elección, y enterado de 

su contenido, se ratifica, otorga y firma. 

Yo, el Notario, DOY FE,: de identificar alos 

compareciente/s mediante la exhibición de su documento de 

identidad antes reseñado; de que, después de la lectura, eVlos 

compareciente/s han hecho constar haber quedado debidaménte 

informado/s del contenido del presente instrumento público y 

haber prestado a éste su libre consentimiento; de que este 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del/los otorgánte/s; y de cuanto se 

contiene en este instrumento, extendido en tres folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, todos de la misma serie y 

números que son los del presente y: los dos inmediatamente 

anteriores en orden correlativo. o 

Está la firma del compareciente. Signado, firmado y 

rubricado: LUIS JORQUERA GARCIA. Está el sello de la 

  

  

  

  

  

  

  

  

   



  

PAPES, DICILSNVO PARIS DOCUMENTOS MOTARMAES 
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e 

NOTA..- En mi residencia a once de diciembre de dos mil 

ocho, expido COPIA AUTORIZADA ELECTRONICA para su 

presentación telemática al Registro Mercantil de Madrid, 

debiendo tenerse por presentante a “ASESORA DE : 

INVERSIONES EXTERIORES, S.L.U.”, con CIF: B- “ 
28889327, y fijándose como domicilio para notificaciones en la 

calle Serrano, número 1, piso 2? - derecha, 28001-Madrid, con el 

teléfono número 91 781 79 09, y número de fax: 91 432 33 28. 

Correo electrónico: asesora(Dserrano1.net.. DOY FE.- ———— 

Signado, firmado y mbricado: LUIS JORQUERA 
GARCIA. Está el sello de la notaría ' 

e 
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DILIGENCIA: La extiendo yo, Notario autorizante, para 

hacer constar que el día once del mes de diciembre de dos mil 

ocho, he recibido la comunicación remitida del Registro 

Mercantil por vía telemática en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 112,2 de la Ley 24/2001, de conformidad con la cual se ha 

_ practicado el ASIENTO número 475, del Diario 1935. -- 

Igualmente, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil 
ocho, recibo del Registro Mercantil notificación de la 

INSCRIPCION TOTAL que dejo unida a esta matriz, de la 

escritura firmada ánte el suscrito Notario, el día 30 de septiembre 

de 2008, con número 2579 dé orden de protocolo, 

complementada por la presente: — 

De lo consignado en la presente diligencia, yo, el Notario, 

DOY FE, en Madrid a dieciocho de diciembre de dos mil ocho. - 

Signado, firmado y - rubricado: LUIS JORQUERA 

GARCIA. Está el sello de la notaría. — 
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REGISTRO MERCANTIL. DE MADRID 
PASEO DE LA CASTELLANA, 44 
28046 - MADRID 

o ó Total 

La escritura número 2008/2579, mstorizada el día treinta de septiembre de dos mil ocho por el 
notario JORQUERA GARCIA LUIS, que fua presentada el día veintinueve de octubra de dos mil 
ocho, con el número de entrada 1120084 65,973,0, diário 1935 , asiento 475, ha sido inscrita: con 
fecha dlecisieto de diciembre de dos mi veto, dal tomo 28982, follo 206. « inscapción 118 con 

08400... 

Haciéndose constar gxpresamente la no inclusión de ta persones nombrada/s a 
que sa refieran las inscripciones practicadas en este Registro en virtud de esto 
documento, en el Registro de Resoluciones Concursales, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 61 djs del Reglamento del Registro Mercantil, 

MADRID, dieciocho de diciembre de dos mil ocho 

062650279



    

De acuerdo con ta Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 
15/1999 de 13 de diciembre, el titular dé los datos, por sí o por su mandatario o 
representante, ha prestado Su consentimiento inequívoco, y queda informado de los 
siguientes extremos: 

4.- Da la incorporación de sus datos a los siguientes ficheros objeto de 
tratamiento autoriatizado: A) "Registro Mercantil” y al tratamiento automatizado del 
mismo, siendo responsable del fichero y del tratamiento esta Registro Mercantil. E 
uso y fin del tratamiento es el previsto por la tógislación vigente, esto es, por el 
Reglamento del Registro Mercantil. “Art. 2." Objóto del Registro Mercanta.- El Registro 
Mercantil bene por objeto: a) La inscripción de los empresarios y demás sujetos 
establecidos por la Ley, y. ¿os actos y contratos mlstivos a los mismos que 

carácter obligatorio, salvo en los casos en que expresamente se disponga lo contrario. 
Art, T2. Publicidad formal- El Registro Mercantil es público y corresponde al 
Registrador Mercantil el tratamiento profesional del contenido de los asientos 
registrales, de modo que se haga efectiva su publicidad directa y se garantice, al 

. frismo fempo, la imposibilidad de su manipulación o televaciado.. E) FUEL (Fichero 
Localizador de Entidades Inscrilas) y al tratamiento automatizado de los mismos, 

“La publicidad telemática del conténido de los Registros Mercantiles y de telemática, 
" Bienes Muebiés Se realizará de acuerdo con los principios contenidos en los artículos 

221, 222, 227 y 248 de la Ley Hipotecaria, en relación con los Registros de ta 
Propia 34 dq Stgo de Conar) 

4 + 

- 2. Dale astabserido por el Apartado Sexto de ta Instrucción de 17-2-1998 de la 
DGRN, dependiente del Ministerio de Junicia: “Las solciudes de publicidad formal 
quedarán erchivadas, de foma que siempre se pueda conocer la persona del 
solicitanta, su domicito y documento nacional de llentidad 6 número de Menilicación 
fiscal dirarita un pertodo de tres años”. 

$. De que la polis de privacidad de los Registros Mercartica lo segura el 
ejercicio de fos derechos de acceso, rectificación, cancelación, información de 

veloraciones y oposición, en los términos establecidos en la legislación vigente, 
pudiendo utilizar para ello el medio de comunicación que habitualmente utilice con 
este Registro, y de que el mismo ha adoptado los niveles de seguridad de protección . 
da los Datos Personales: legalmente requeridos, y ha instatada todos los mediós y 
medidas técnicas. y organizativas a su alcance para 'evitar la périlida, mal, uso, 
a scoesa no autorizado y robo de tos datos, cuyo secreto y confidenciafdad 
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Es COPIA de su matriz, donde dejo anotada esta saca, la 

expido a instancia de MANTENIMIENTOS AYUDA A LA 

EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A, en seis folios de uso 
notarial de la misma clase y serie, números el presente y los 

cinco inmediatamente posteriores. En Madrid ¿f]dieciocho de    
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   "YO LUIS JORQUERA GARCIA Notario del Ilustre Colegio de esta Ca 
residencia en la misma, DOY FE: 
  

Que las fotocopias que anteceden selladas con el de mi Notaría concuerdan fielmente 
con el documento exhibido y devuelvo, quedando extendida en trece folios del Ilustre 
Colegio Notarial de Madrid, serie Q€ número 265b290, los once siguientes en orden 
inverso de numeración y el presente firmado . 

  

En Madrid, a dieciocho de diciembre de dos mil ocho. 
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El presente documento público 

2. Ha sido firmada pos 
e . 

   
         

    

de en calidad de NOTARIO 3, ciuan 

      
    

Por el Decano d 

4122 
| Colegio Notarial de Madrid 

] 
j 
; Con el número 

4. Se halla seltadoltimbrado con el de su Notaría 

o CERTIFICA | 

5. En Madrid 6. El Y? ENE. 28t___- 

  

    

     Seltofiimbre: 

  

  

 



   
TORGO EN ESTA NOTARIA, Y ENFE DE ELLO CONFIERO EM 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA 

ACUERDOS SOCIALES ADOPTADAS POR EL ADMINISTRADOR 

UNICO DE LA SOCIEDAD MANTENIMIENTOS AYUDA A LA 

EXPLOTACION Y SERVICIOS S.A..- DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL ONCE | 
ctm 

An PRO Lat o 

EL NOTARIO 
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DB.- 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE 

. ACUERDOS SOCIALES ADOPTADAS POR EL 

ADMINISTRADOR UNICO DE LA SOCIEDAD 
MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACION Y 
SERVICIOS S. A. CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL 
VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE, DE LA 
RESOLUCION No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.0597 EMITIDA POR 
LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA 
OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, MEDIANTE LA 
CUAL SE CALIFICAN DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS 
OTORGADOS EN EL EXTERIOR; Y, AUTORIZAR EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR A 
LA COMPAÑÍA EXTRANJERA MANTENIMIENTOS AYUDA A 
LA EXPLOTACION Y SERVICIOS S. A., CON ARREGLO A SUS 
PROPIOS ESTATUTOS, EN CUANTO NO SE OPONGAN A LAS 
LEYES ECUATORIANAS; Y, CALIFICAR DE SUFICIENTE EL 
PODER OTORGADO A TRAVES DEL ADMINISTRADOR 
UNICO DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DEL SEÑOR 
JAIME MORILLO WELLENIUS, DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA. .- EN QUITO A, DIECISIETE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE.- . PQ 

  

NOTARÍA TRIGESIMA SEPT! 
ue 

Dr Roberto uador 

  

    

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 

REL CANTÓN QUITO 

D
o
,
 

_del señor JAIME PATRICIO Mi 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 08 de febrero de 2.011, bajo el número 0523 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 
Protocolización efectuada el diecinueve de enero de dos mil once y la Escritura Pública 

otorgada el veintisiete de enero del año dos mil once, ante el Notario TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO DUEÑAS MERA, que 
contienen los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN del ESTABLECIMIENTO de 

una SUCURSAL en el ECUADOR:de" la Compañía Extranjera "MANTENIMIENTOS 
AYUDA A LA EXPLOTACG. Ad ICIOS : «Aut. y del PODER. conferido. a favor 

L LENIUS.- Se fijó un extracto para 
EN 

    

   

conservarlo por seis meses, según lo¿ordena Ta Ea 
cumplimiento a lo dispuésto enel ARTÍCULO, SEGUNDO de la citada resolución; de 
conformidad a lo eg ablecido, 'én e Decreto 133-4622 
Registro: Oficial 87 de, 29de agosto «del 
número 007516. y pd a diecis 
REGISTRADOR: ** ca 

  

     

    

h anóló <n el Repertorio bajo el 

brero del, año dos mil once.- EL 

   ISFRADOR. MERCANÍT 1 E 
DEL . CANTÓN, QUITO 5"    

- RG/mn.- 

 



    

  

PROTOCOLIZACIÓN DE LA APROBACION DE 

RESERVA DE NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA MANTENIMIENTOS AYUDA A LA 

EXPLOTACION Y SERVICIOS, S.A. EMITIDO POR 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON 

FECHA OCHO DE ENERO DEL DOS MIL ONCE; Y, 

MAS DOCUMENTOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO, A 19 DE ENERO DEL AÑO 2011 

DI: 02 COPIAS + 3 

¿cts 88d tods tr ds tds tete ts totes 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7339404 
TIPO DE TRÁMITE: DOMICILIACION 
SEÑOR: POLIT GARCIA ALVARO JOSE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/01/2011 12:44:58 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACION Y SERVICIOS, S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 07/02/2011 

_ APARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
" FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS . 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A La cto Lores 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Citibank, N.A. Sucursal Ecuador 

  

Quito, 17 de Enero de 2011 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
'Ciudad 

  

Estimados Señores: 

Confirmamos haber recibido la cantidad de USD $2.000,00 para efectos de la 
asignación del capital para la domiciliación _en el Ecuador de la sucursal 

extranjera de la compañía "MANTENIMIENTOS AYUDA A LA E 
EXPLOTACION Y SERVICIOS S.A. MAESSA”. E 
  

El valor de este certificado será puesto a disposición de los administradores Y 
de la compañía domiciliada tan pronto concluya este trámite ante la bos» 
Superintendencia de Compañías, para lo cual deberán presentar al Banco la 0 
documentación conferida por este regulador para este fin. TE 

En caso de no llegar a domiciliarse o se desistiere de este propósito las  . 
personas que han recibido este certificado deberán devolverlo adjuntándonos e 

- autorización de la Superintendencia de Compañías o Juez competente para e 
que se les pueda entregar el valor de este depósito. 

Atentamente, 

CITIBANK, N. A. SUCURSAL ECUADOR 

Mildred Molineros  . 
FIRMA AUTORIZADA 

- MV.- 
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES F/El COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UMA FOJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMAD SEPTIMA ACTUALMENTE A M1 CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUET 0, A 19 DE ENERO DEL 2011. 

EL NOTARiO 

  

Av. República de El Salvador N36-230 y Naciones Unidas * Quito, PO. Box 17-01:1393 

Telf.: (593 2) 297 0100 Fax: (593 2) 297-0088 * wWW.citipank.com.et 

>»
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio de Relaciones Extepíores, 

CONSULADO DEL ECUADOR EN MADRID 
Comercio e Integraci 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL 
Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS 

NUMERO 01/2011 

El suscrito, Gustavo Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en Madrid, a petición del representante 
legal de la compañía mercantil “ MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACION Y 
SERVICIOS, S.A.”, y en cumplimiento a lo dispuesto en la "Ley de Sociedades y. iones”de la 
Superintendencia de Compañías, extiende el presente certificado. 

    

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: “_MANTENIMIENTOS AYUDA A LA 
EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A.” 

DOMICILIO LEGAL: Calle Cardenal Marcelo Spinola, 42 C.P. 28. 016, Madrid. 

  

FECHA DE CONSTITUCIÓN: La compañía se constituyó mediante escritura otorgada ante, Don 
Francisco José Fernández «Huidobro, Notario de Madrid, con fecha veintidós de diciembre de mil 
Rovecientos setenta y siete, * 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: La compañía se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de 
¿ Madrid, Tomo 5289 general, 4456 de la sección 1*, folio 240, hoja n n* 37.883. inscripción 1*, extendida el 
“ veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y siete. 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía'es de NOVECIENTOS UN MIL QUINIENTOS 
EUROS. (€ 901.500, 00). 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

. ACTIVIDAD QUE REALIZA: El objeto social y los sectores en los que la Sociedad desarrolla su 
" actividad son los siguientes: “Constituye el objeto social: “- Llevar a efecto la elaboración, asesoramiento y 
supervisión de todo tipo de estudios y proyectos mineros, pudiendo llegar a ostentar la dirección técnica de 

los mismos; y el asesoramiento, supervisión, elaboración de estudios, proyectos y/o dirección técnica en el 
campo de la minería. — Asesoramiento técnico encaminado a la organización y/o formación de los equipos 

* humanos en mina, incluyendo a estos efectos técnicas de dirección, selección y perfeccionamiento del 
personal en los diferentes niveles de operación — Vender y distribuir en el extranjero toda clase de máquinas, 

instrumentos materiales accesorios, productos y elementos relacionados con la minería — Elaboración de 

todo tipo de estudios proyectos y ejecución de montajes y mantenimientos mineros, industriales, nucleares e 
inmobiliarios — la limpieza en general de edificios, inmuebles, instalaciones nucleares. - elaboración de 

todo tipo de estudios, proyectos y ejecución de repoblaciones forestales, agrarias, piscicolas, represtaciones 

y mantenimiento y mejoras de las mismas. — ejecución de todo tipo de obras de nueva ejecución y en 
especial los siguientes: * instalaciones mecánicas, de sistemas de elevación y transporte, de ventilación, 
climatización y calefacción, frigoríficas, de fontanería y sanitarias y todo tipo de montajes mecánicos. * 
Instalaciones eléctricas, alumbrados e iluminaciones, centrales de producción y energía, lineas eléctricas Ss y 
transporte, subestaciones, centros de transformación y distribución en alta tensión, distribuciótr a, 
tensión, telecomunicaciones e instalaciones radioeléctricas, instalaciones eléctricas y todo tipo/de montajes; 
eléctricos, electrónicos o de sistema de control. — Montajes mecánicos de instalaciones destinada? al: Y 
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transporte y distribución de productos petrolíferos y gaseosos incluidos oleoductos y gasoductos. — 

suministro, fabricación y montaje de puentes, viaductos grandes estructuras metálicas. - suministro, 
fabricación y montaje de estructuras metálicas para edificación, axial como aislamiento e 

¡impermeabilizaciones. — montajes de instalaciones hidráulicas y conducciones con tuberías de presión de 
gran diámetro. — pinturas y metaliaciones. — instalaciones contra incendios. — jardinería y plantaciones. — 
trabajos relacionados con actividades de consultoría y servicios en especial los siguientes: estudios e 
informes técnicos, económicos y comerciales. — proyectos y dirección de obra de energía, industria y 

“minería € instalaciones electrónicas. — servicios de seguridad y vigilancia, conservación y mantenimiento de 
bienes inmuebles, limpieza e higienizaron y"mantenimiento de todo tipo de equipo e instalaciones. — el 
tendido de redes, la distribución y transporte, la realización de acometidas, la ejecución de instalaciones de 

servicio comunitario o individual cuya fuente de energía sean los hidrocarburos, la elaboración de proyectos 

de adaptación de instalaciones a la fuente de energía indicada, la elaboración y ejecución de proyectos 
eléctricos, el asesoramiento técnico en relación con aquellas obras e instalaciones. Igualmente podrá asumir 
los trabajos de mantenimiento de aquellas redes, acometidas e instalaciones axial como la compra venta x 
comercialización, sistemas y equipos relacionados con hidrocarburos, electricidad, agua, y TV por cable. 
La realización de estudios, proyectos, ejecución de obras, reparación, conservación y mantenimiento, 
relativas a energías de hidrocarburos, electricidad, agua, telefonía y TV por cable. - La instaláción, 
mantenimiento y reparación de instalaciones de gas, calefacción, climatización y agua caliente sanitaria. — 
análisis químico de todo tipo de instalaciones y montajes. — diseño, montaje y mantenimiento de 
instrumentos y control . Las actividades enumeradas podrán ser desarrolladas por esta sociedad tantg n e 
España, como en el extranjero, de modo directo indirecto, total o parcialmente, mediante la partición en 
otras sociedades o cualesquiera tipo de asociación, con objeto idéntico o análogo. " 

  

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud de certificado de existencia 
legal; escritura de fusión de la compañía, acreditación de modificación de estatutos, cambios de domicilio; 
Poder otorgado a favor de ciudadano ecuatoriano otorgándole la representación, judicial y extrajudicial de la 
compañía, acreditación de la existencia legal de la Compañía mediante certificado emitido por el 
Registrador Mercantil de Madrid; acreditación de que el capital asignado para operar en el Ecuador no será 

nor a dos mil dólares de los Estatos Unidos de América (USD 2000,00); acreditación de capacidad para 
constituiFsucursales en et extranjero te acuerdo con los estatutos de la sociedad. Consecuentemente y de 
“Conformidad con la documentación revisada, la sociedad “MANTENIMIENTOS AYUDA A LA 
EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS S.A.” tiene capacidad para contratar de conformidad con la legislación 
vigente del Ecuador. La sociedad se encuentra a la fecha operando en España y sus actividades guardan 
conformidad con su objeto social. 

  

Para constancia, se firma el presente certificado en Madrid, a cinco de enero de dos mil once. 

Arancel Consular: 111 —14-1 

valo US: 700,00 e 0, 3 

  

   

  

PENE 
ON 

SUSTAVO MATEUS ACOSTAÍZ 
CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR VOX 
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PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMAS SEBYIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

-GUITO, 4 16 EE ENERO DEL 2011. 
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EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID. 

CERTIFICO: Que a petición expresa de don Aurelio G*. Jiménez, 

A D.N.UN.I.F. Número 11810175-C, solicitando certificación referente a la Sociedad 

“MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACION Y SERVICIOS, S.A.”, 

comprensiva de: vigencia; he examinado los Libros del Archivo de mi cargo, de los 

cuales resulta: 

Que de las inscripciones practicadas en la hoja número M-108.400, folio 13 y 

siguientes, del tomo 6. 660, de la sección 8", abierta en este Registro Mercantil a la 

sociedad denominada actualmente “MANTENIMIENTOS AYUDA A LA 

EXPLOTACION Y" SERVICIOS, S.A.”, no figura inscrita: la Disolución ni la 

Liquidación: de la Sociedad de la que se certifica, continuando VIGEN TE según, e el 

Registro. e 

7 Yi para.que conste,: no existiendo en-el Libro: diario asiento alguno relativo a 

dociimento pendiente de inscripción que se refiera a los particulares solicitados, expido 

¿ la presente, y la firmo en Madrid, a once de noviembre de dos mil diez. 

RE O AA MO 

“EL REGISTRADOR, | 

  

Presentada en el Libro Diario de certificaciones con el asiento número 31 284/201 0. 

_ Honos. s/m. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DE MADRID 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN 
Yo, LUIS JORQUERA GARCÍA, Notario del IJustre 
Colegio de Madrid. con residencia en la Capital 

de la fecha. DOY FE que la presente fotocopia es 

i ibido. reproducción exacta del documento exhibi 

Madrid, ZO de * Drabaoe de2oio. 

Asiento n* Vd] 

  

      Apostille (o legalización única) 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

1. Pals: España 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por D, Luis ' Jorquera 

García 

3. Actuando en calidad de NOTARIO 

4. Se halla sellado / timbrado con el de su Notaría - 

CERTIFICADO 
En Madrid 6.El 22. diciembre . 2010 
Por el Decano del Colegio qa de Madrid. : 
Con el número / / 2 5 

Sello / timbre: 10. | Firma 

AAA 

¡Bon Carlos Solis Villa " Firma delegada del Decano 
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PRESENTADO POR El. INTERESADO EN UNA FOJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMAO SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

OUITO. A 19 DE ENERO DEL 2011. 
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LUIS JORQUERA GARCIA 

Notario 

Serrano 1, 2? Dcha, 
28001 - Madrid 

    
  

a 

Tel: 91 781 7909 Fax: 91 432 33 28   
  

a)
 

s 

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES OTORGADA POR LA MERCANTIL 

“MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y 

SERVICIOS, S.A.” 

NÚMERO CINCUENTA Y DOS 

En Madrid, a doce de enero de dos mil Once. oa 

ANTE MI, LUIS JORQUERA GARCÍA, Notario del Ilustre 

Colegio de Madrid, con residencia en esta Capital, ---—-——-—-—— 

COMPARECE 
DON DANIEL VEGA BALADRÓN, mayor de edad, 

casado, empresario, y con domicilio a estos efectos en Madrid, 

calle Cardenal Marcelo Spinola 42, planta '12, y con D.N.I. y 

N.LE. número 149473097. 

INTERVIENE.- En nombre y representación de la mercantil 

"MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y 

SERVICIOS, S.A.,", domiciliada en Madrid, calle Cardenal 

Marcelo Spinola 42, con Cédula de Identificación Fiscal 

A23500.932; constituida por tiempo indefinido como sociedad 

  

  

    

  

anónima en escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Francisco José Fernández Huidobro, el día 22 de diciembre de 

EUROPA 1 

  

Pas, penas e 

NOTARIO



          

            

1977, bajo número 2241 de su protocolo. Transformada en 

Sociedad Limitada en escritura otorgada el 12 de marzo de 1993 

ante, el Notario de Madrid Don Lorenzo Guirado Sanz, bajo 

número 725 de su protocolo. Transformada nuevamente en 

Sociedad Anónima en escritura autorizada por el Notario de 

Madrid, Don José Luis Martinez Gil Vích, bajo número 30 de su 

protocolo. Cambiada' su denominación por la actual mediante 

escritura de fecha 11 de marzo de 1994, autorizada por el Notario 

Don José Luis Martínez Gil Vich, bajo el número 394 de su 

protocolo, e INSCRITA en el Registro Mercantil de Madrid al 

4.   

Manifiesta el compareciente que el objeto principal de la 

sociedad a la que representa es la limpieza en general de 

edificios, inmuebles, : instalaciones, y descontaminación en 

centrales e instalaciones nucleares, así como el mantenimiento y 

reparación de equipos e instalaciones informáticas y de 

telecomunicaciones; y que la denominación y el domicilio de la 

sociedad son los anteriormente consignados. ammm 

Interviene como Administrador Único de la sociedad, como 

representante - persona fisica designado por la compañía 

"Sociedad Española de Montajes Industriales, S.A.", con C.LF. 

A28018083 y domicilio social en 28005 Madrid, calle 

Manzanares número 4, que ostenta el cargo de Administrador 

EUROPA 2 

    

. NOTARIO 

tomo 6.660, folio 199, sección 8*;, hoja M-108.400, inscripción 
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único de MANTENIMIENTOS AYUDA A LA 

EXPLOTACION Y SERVICIOS, S.A. en virtud de escritura 

otorgada ante mí, el día 30 de septiembre de 2008, bajo número 

2579 de orden de su protocolo, y en la que, asimismo, el Sr. Vega 

Baladrón fue nombrado representante persona física para ejercer 

dicho cargo, habiendo causado la inscripción 116" en la hoja de 

la sociedad, cuya copia autorizada tengo a la vista, teniendo a mi 

juicio facultades suficientes para el otorgamiento de la presente 

  escritura al principio calificada. 

Asevera el compareciente que la Sociedad a la que 

representa existe, que no ha variado la personalidad jurídica de la 

misma y que sus facultades representativas se hallan plenamente 

vigentes.   

Tiene a mi juicio, capacidad legal bastante y suficiente para 

otorgar la presente escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales y al efecto,   

El compareciente, en nombre y representación de la 

sociedad MANTENIMIENTOS AYUDA A LA 

EXPLOTÁCION Y SERVICIOS, S.A., en uso de las facultades 
EUROPA 3 

id 

> NOTARIO 
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. El Administrador único, D. Daniel Ve n, en ejercicio de la facultad 

“prevista en el artículo cuatro del Estatuto social de la compañía 

" MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A., resuelva 

lo sigulente: 

EU Establecer una sucursal de la compañía MANTENIMIENTOS AYUDA A LA 

EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A., en la ciudad de Quito, República del 

Ecuador, 

20 Asignar a la sucursal de la compañía en la ciudad de Quito, República del 

«Ecuador, un capital de dos mil dólares de los estados unidos de América 

fus$ 2,000,000). _ A 

30 Designar al señor D, Jaime Morillo Wellenius, cl 19 ecuatoriano, con 

domicilio en calle tas Lilas y Crisantemos, Lotización Ruiz-Oñós, Lote 

número 1, Cumbayá, Quito, Ecuador, portador de la cédula de ciudadanía 

170365687-4, a fin de que represente a la compañía MANTENIMIENTOS 
AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A. para lo cual confjere poder 

general tan amplio como derecho sea necesario, para que pueda ejercitar 

las siguientes facultades: 

  

  

<8) Ejecutar todos los actos que sean necesarlos ante las autoridades 

ecuatorianas para formalizar la apertura de la sucursal de la compañía en la 
  

  

cludad de Quito, República del Ecuador, o 
  

b) Ejecutar todos los actos, contratos y negocios jurídicos que hayan de 

  

abligaciones contraídas, para lo cual gozará de las más amplías facultades, 

poderes y atribuciones. 
  

c) Ejercer el derecho de petición y acción en toda tipo de procesos judiciales 

y extrajudiciales, ante todos los órganos del poder pública del Ecuador, y 

ejercer el derecho a la legítima defensa, para lo cual queda facultado para 

contestar todo tipo de demandas, peticiones o querellas, El apoderado 

queda autorizado para ejercer las facultades previstas en el artículo 44 del 

Código de Procedimiento Civil, así como delegar esta atribución en 

procuradores judiciales, 
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El presente poder se otorga en el sentido que el Apoderado cuente con 

todos los poderes necesarlos para el cabal cumplimiento de este poder, 

entendiéndose que si el poder general no hace mención expresa de una 

atribución o facultad, esto no implica que el APODERADO pueda actuar y 

proceder como lo haría la Compañla otorgante, y de esta forma deberá 

interpretarse el poder. 

El apoderado podrá delegar sus facultades, 

  

  

  

Fdo.: Daniel Vega Baladrón 

  

  



  

       

  

El Administrador Único, D. Daniel Vega Baladrón, en ejercicio de la facultad 

"prevista en el «artículo cuatro del Estatuto social de la compañía 

MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A., resuelve 

lo siguiente: 

10 Asignar a la sucursal de la compañía en la ciudad de Quito, República del 

Ecuador, un capital de dos mil dólares de | 

(us$ 2,000,000). 
   

  

Y para que conste, expido el presente en Madrid a 12 de gero de 2011 

   
“AD — 

Fdo.: Daniel Vega Baládrón
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Es COPIA de su matriz, donde dejo anotada esta saca, la 

expido a instancia de MANTENIMIENTOS AYUDA A LA 

EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A, en cinco folios de uso 

notarial de la misma clase y serie, números el presente y los 

cuatro inmediatamente posteriores. En Madrid a doce de enero de 
  

  

06/2010 

: 

- 

po. dos mil once. DOY FE. 

Ls DOCUMENTO SIN CUANTÍA 
% * Números: 1,4,7,5 

Honorarios: 55,09       

  

t 

  

Ha sido firmado por 
eS 

  

Apostille: o leg 
(Convention de La Haye du $ actabre 196%) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre). 

Pais: España 
El presente documento público 

     

  

     

  

   
   

Se halla setlado/timbrado con el de su Notaría 
CERTIFICADO 

En Madrid 6. t1_13 ENE, 2011 

Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

Con el núniero 1 7 76 
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LUIS JORQUERA GARCIA 
Notario 

Serrano 1, 2” Dcha. 

23001 - Madrid 
Tel: 91 7817909 Fax: 91 432 33 28 

  

      

ESCRITURA DE PODER OTORGADA POR LA 

COMPAÑÍA MERCANTIL "MANTENIMIENTOS AYUDA 

ALA EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A. —_—__—_— 
: NÚMERO TRES MIL CIENTO SETENTA Y SIETE cromo 

En Madrid, a veintiuno de de diciembre de dos mil diez. -----—---- 

E ANTE MI, LUIS JORQUERA GARCÍA, Notario del 

lustre Colegio de esta Capital, con residencia en la misma, ------ 

€ -—-COMPARECE 

DON DANIEL VEGA BALADRÓN, mayor de edad, 

casado, empresario, y con domicilio a estos efectos en Madrid 

28005, calle Manzanares 4 y con D.N.I. y N.LF. número 

14947309T. 

INTERVIENE. En nombre y representación de 

"MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y 

SERVICIOS, S.A.,", domiciliada en 28005 Madrid, calle 

Manzanares 4, constituida por tiempo indefinido como sociedad 

  

  

  

anónima en escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Francisco José Fernández Huidobro, el día 22 de diciembre de 

1977, bajo número 2241 de su protocolo, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid al tomo 5289 general, 4456 de la sección 

EUROPA o 

  

NOTARIO 

 



  

la, folió 240, hoja número 37.883, inscripción 1? aaamooo 

Tiene asignada Cédula de Identificación Fiscal 

A28/500.932.- 

Transformada en Sociedad Limitada en escritura otorgada el 

12 de marzo de 1993 ante, el Notario de Madrid Don Lorenzo 

Guirado Sanz, bajo número 725 de su protocolo, subsanada 

  

mediante otra escritura autorizada por el citado Notario el día 9 

de julio de 1993, bajo número 2298 de su protocolo, inscrita al 

tomo 6660, folio 13, sección 8”, hoja M-108400, inscripción 1*. -- 

Transformada nuevamente en Sociedad Anónima en escritura 

autorizada por el Notario de Madrid, Don José Luis Martínez Gil 

Vich, bajo número 30 de su protocolo, inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, al tomo 6660, folio 19, sección 8?, hoja M- 

108400, inscripción 2*. 

Cambiada su denominación y su domicilio mediante escritura 

  

de fecha 11 de marzo de 1994, autorizada por el Notario Don 

José Luis Martínez Gil Vich, bajo el número 394 de su protocolo, 

e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 6660, folio 

199, sección 3*; hoja M-108400, inscripción 42. ——_—_—_—__—_——————- 

Manifiesta el compareciente que el objeto principal de la 

sociedad a la que representa es la limpieza en | general de 

edificios, inmuebles, instalaciones, y descontaminación en 

centrales e instalaciones nucleares, así como el mantenimiento y 

reparación de equipos e instalaciones informáticas y de 

EUROPA 2 

   

  

NOTARIO
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telecomunicaciones; y que la denominación y el domicilio de la 

. sociedad son los anteriormente consignados. ———————————=----- 

Está facultado para este acto en su calidad de representante 

: persona física de la compañía "SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 

” MONTAJES INDUSTRIALES, S.A.", con C.LF. A28018083, y. 

. con domicilio social en Madrid, calle Manzanares 4, que ostenta 

el cargo de Administrador único de MANTENIMIENTOS 
AYUDA LA EXPLOTÁCION Y SERVICIOS, S.A. en virtud de 

escritura otorgada ante mí, el día 30 de septiembre de 2008, bajo 

número 2579 de orden de su protocolo, y en la que, asimismo, el 

Sr. Vega Baladrón fue nombrado representante persona física, 

habiendo causado la inscripción 116* en la hoja de la sociedad, 

cuya copia autorizada tengo a la vista, teniendo a mi juicio 

facultades suficientes para el otorgamiento de la presente 

escritura arriba calificada.   

Asevera el compareciente que la Sociedad a la que representa 

existe, que no ha variado la personalidad jurídica de la misma y 

que sus facultades representativas se hallan plenamente vigentes. 

Tiene a mi juicio, en el concepto en el que interviene, 

capacidad legal bastante y suficiente para formalizar la presente _ 
1 

EUROPA 3 
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Que haciendo uso de las facultades que tiene conferidas el 

    

órgano de administración conforme a lo dispuesto en el artículo 4 

de los Estatutos Sociales de la Sociedad, el compareciente, en el 

  concepto en el que interviene, resuelve:--- 

-1%.- Establecer una ¡Sucursal de la compañía 

"MANTENIMIENTOS AYUDA. A LA. EXPLOTACIÓN _ Y 

SERVICIOS, S. «A..!7 £n La ciudad de Quito, ¡República del 

Ecuador   
     

  

- Asignar a la Sucursal de la compañía en la ciudad de 
ARAS UY Re AED AA EA E ot 
  

out, República del Ecuador, un capital de cincuenta mil dólares 

de los Estados Unidos de América (50.000 uss).—--—————————---- 

- Así mismo, el compareciente en el concepto en el que 

  

interviene, como representante persona física de la compañía 

"SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MONTAJES INDUSTRIALES, 

S.A.", con C.LF. A28018083, y con domicilio social en Madrid, 

calle Manzanares 4, que ostenta el cargo de Administrador único 
  

de ¿MANTENIMIENTOS AYUDA LA . EXPLOTACIÓN Y 
  

como en Derecho se requiera, - a favor de DON JAIME 

MORILLO WELLENIUS, _ ciudadano. .££uatoriano, con 

domicilio en calle las Lilas y Crisantemos, Lotización Ruiz- 

Oños, Lote número 1, Cumbayá, Quito, Ecuador, portador de la 

EUROPA 4 

  

NOTARIO 

ro 

wi



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

AESO99495      
06/2010 

  

Cédula de ciudadanía 170365687-4, a fin de que represente a 

: "MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACIÓN. Y 

SERVICIOS, S.A.,", para que pueda ejercitar las siguientes: ---——- 

FACULTADES: ? 

” , “a) Ejecutar todós los actos: que sena necesarios ante las 

autoridades ecuatorianas para formalizar la apertura de la 

  

  

2 

  

- sucursal de la compañía en la ciudad de Quito, República del 

Ecuador.   

b) Ejecutar todos los actos, contratos y negocios jurídicos 

que hayan de celebrarse y surtir efectos en la República” del” 

Ecuador y cumplir las obligaciones contraídas, para lo cuál 

gozará de las más amplias facultades, poderes y y atribuciones.----- 

c) Ejercer el derecho de petición y acción en todo tipo de 

procesos judiciales y extrajudiciales, ante todos los órganos del 

poder público del Ecuador, y ejercer el derecho a la legítima 

defensa, para lo cuál queda facultado para contestar todo tipo de 

demandas, peticiones o querellas. El apoderado queda autorizado 

para ejercer las facultades previstas en el artículo 44 del Código 

de Procedimiento Civil, así_como delegar esta atribución .en 

procuradores judiciales. --   

  

ios Dali 

NOTARIO 

 



  

El presente poder se otorga en el sentido que el Apoderado 

cuente con todos los poderes necesarios para el cabal 

cumplimiento de este poder, entendiéndose que si el poder 

general no hace mención expresa de una atribución o facultad, 

esto no implica que el APODERADO pueda actuar y proceder 

como lo haría la' Compañía otorgante y de esta forma deberá 

interpretarse el poder. 

El apoderado podrá delegar sus facultades. —————==--- 

TRATAMIENTO DE DATOS.- El interviniente acepta la 

incorporación de sus datos y la copia del Documento de 

Identidad a los ficheros de la Notaría con la finalidad de realizar 

las funciones propias de la actividad notarial y efectuar las 

comunicaciones de datos previstas en la Ley a las 

Administraciones públicas y, en su caso, al notario que suceda al 

actual en su protocolo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en la Notaría. --o=o==oo--- 

Así lo otorga/n el/los compareciente/s, al/los que hago de 

palabra las reservas y advertencias legales pertinentes, 

especialmente las de carácter fiscal, firmando la' presente 

escritura que, a su elección, y de acuerdo con lo previsto en el 

Artículo 193 del Reglamento Notarial, ha/n leído antes de firmar, 

siendo por tanto aprobada.   

Esta escritura ha sido redactada según minuta facilitada por 

la entidad interviniente, conforme al artículo 147 del Reglamento 

EUROPA 6 
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AE5555454        
06/2010 - 

  

Notarial. 

. Yo, el Notario, DOY FE: de identificar a/los compareciente/s 

mediante la exhibición de sus documentos de identidad antes 

  

$ 

: reseñados; de que, después de la lectura, el/los compareciente/s 

ha/n hecho constar haber quedado debidamente informado/s del 

y contenido del presente instrumento público y haber prestado a 

. éste su libre consentimiento; de que este otorgamiento se adecua 

a la legalidad y a la voluntad debidamente informada del/los 

- otorgantes; y de cuanto se contiene en este instrumento, 

extendido en cuatro folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, todos de la misma serie y números que son los del 

presente y los tres inmediatamente anteriores en orden 

  correlativo 

Está la firma del compareciente. Signado, firmado y 

rubricado: LUIS JORQUERA GARCIA. Está el sello de la 

notaría.   
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Es COPIA de su matriz, donde dejo anotada esta saca, la 

expido a instancia de MANTENIMIENTOS AYUDA A LA 

EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A, en cuatro folios de uso 

notarial de la misma clase y serie, números el presente y los tres 

inmediatamente posteriores. En Madrid a veintiuno de diciembre 

de dos mil diez. DOY FE,   

  

DOCUMENTO SIN CUANTIA 
Números: 1,4,5 

Honorarios: 46,07       MY
 

e. 

  

    
      

Apostille (o legalización única) 
¿(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 
«: (Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

- Potes España 
Bl presente documenta público     

    

Ha sido firmado por 

3. Actuando en calidad de NOTARIO 

4. Se halla sellado:ombrado con el de su Notaría 

  

CERTIFICADO, | 
5. En Madrid 8 El 22 DIC. 2010 

7. Por el Decano del £....- :psarmal de Madrid 

Con el número 7 7 7 3 2 

:9, Sello/timbre: 110) Firma: 

  

      

Don Carlos Solis * 
Á Firma delegada del Decano 

  

.
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MV.- 
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR El INTERESADO EN CUATRO.FCJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMAO SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

__QUETO, A 29 DE EMERO DEL 2011. 

| EL NOTARIO 

¡ 

  

, 
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NtHIL PRIUS FIDE 

NOTARIO 
  

  

| : COPIA ., 

ESCRITURA DE MODIFICACION DE OBJETO 

SOCIAL Y READAPTACION DE ESTATUTOS, j 

OTORGADA POR LA COMPAÑIA MERCANTIL 23 
. A E 

“MANTENIMIENTOS AYUDA A LA 

EXPLOTACION Y SERVICIOS, SX” 

   
   

” 

   

   

      
Ramón Corral Beneyto 

Notario 
de 

Madrid 
REGISTRO.MERCANTIL DE MADRID T 43 486F 218! 

2 Iza. MANTENIMIENTOS AYUDA ALA EXPLOTACION Y 
Juan Bravo, 2, 3.* Izq SERVICIOS SA 
28006 MADRID Asiento: 14A47/781 Folió: 113 F. P.: 20/07/2004 

rot.. 2004/2935/N/13/07/2004 
Fecha: 20/07/2004 Hora: 14:42 -' 91 044,0   E-mail: n 

a .» Pres. ALFONSO Al. JENO-914360480 
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ESCRITURA DE MODIFICACION DE OBJETO SOCIAL Y REA- 

DAPTACION DE ESTATUTOS, OTORGADA POR LA COMPAÑIA 

MERCANTIL “MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACION Y 

SERVICIOS, S.A? 

ERERERNARNKR KK KERR KARIKAARE REA REA RAR RARRRRRARRRRRRRARRRAA RAR RARA 

  

NUMERO DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO. ---- 

En Madrid, a trece de julio de dos mil cuatro. -—o==n=meacmmames 

Ante mí, RAMON CORRAL BENEYTO, Notario del Ilustre Co- 

    

  

  

£ 

legio de esta Capital, con residencia en la misMa, -——o==aroromaacinanes 

DON_ DANIEL VEGA BALADRON , mayor de edad, casado , . 4” 

vecino de MADRID , con domicilio profesional en calle Gran Via, 67, 2" a Rú > 

planta. Titular de D.N.I./N.L.F. número 14947309T (—MMII€Z€TAA a 

INTERVIENE, en nombre y representación de “MANTENI- pe po are 

MIENTOS AYUDA LA EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A.,”, 
  

domiciliada en Madrid, calle Gran Vía n* 67, 2? planta. Constituida 

por tiempo indefinido y bajo forma de anónima en escritura autori- 

zada por el Notario de Madrid, D. Francisco José Fernández Hui- 

dobro, el 22 de diciembre de 1977, con el n* 2241 de su protocolo, 

e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 5289 general, 

4456 de la sección 1*?, folio 240, hoja n* 37.883, inscripción 1?. 

Con CIF n* A-28/500.932,   
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Transformada en Sociedad Limitada en escritura otorgada el 

12 de marzo de 1993 ante el Notario de Madrid D. Lorenzo Guira- 

do Sanz, con el n* 725 de su protocolo, que en unión a otra de 

subsanación autorizada por el mismo fedatario el 9 de julio de 

1993, con el n* 2298 de su protocolo, causó la inscripción 1? 

obrante al tomo 6660, folio 13, sección 8?, hoja M-108400 ,oucaamamo 

o Transformada nuevamente en Sociedad Anónima en escritu- 

. fa autorizada por el Notario de Madrid, D. José Luis Martínez-Gil 

Vich con el n* 30 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil 

- de Madrid, al tomo 6660, folio 19, sección 8?, hoja M-108400, ins- 

  cripción 28. 

Cambiados su denominación y domicilio a los actuales me- 

diante escritura de fecha 11 de marzo de 1994, autorizada por el 

Notario D. José Luis Martínez-Gil Vich con el n* 394 de su proto- 

colo, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 6660, 

folio 199, sección 8*, hoja M-108400, inscripción 43. ammmmmcanacioo 

o Está facultado para este acto en su calidad de representante 

- persona física de la compañía “SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MON- 

. TAJES INDUSTRIALES, S.A.”, que ostenta el cargo de Administra- 

dor Único de MANTENIMIENTOS, AYUDA, LA, EXPLOTACION Y 

SERVICIOS, S.A. en virtud de escritura pública de fecha 23 de 
  

  

octubre de 1998, autorizada por el Notario de Madrid D. Emilio Lé- 

Y 
e 

a)
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pez Melida, bajo el n* 3625, e inscrita en el Registro Mercantil de 

-Madrid al tomo 6660, folio 224, sección 8*, hoja n* M-108400, ins- o 

cripción 43* y en la que, asimismo, el Sr. Vega Baladrón fue nom-_.. A o 
brado representante persona física.   

ASI RESULTA de copia de las escrituras referenciadas a que 

me remito y devuelvo al exhibente, quien manifiesta que sus facul- 

tades continúan vigentes y que no han variado las circunstancias 

ni la capacidad de la Sociedad poderdante, haciendo constar, yo $)
 

y
 

* el Notario, que en lo omitido no existe nada que modifique, limite, 

  restrinja o condicione lo transcrito. 

e
 

Y eleva a público acuerdos de la Junta General de socios de 

la indicada Sociedad, celebrada con carácter de Universal, el día 

18 de Junio de 2.004 , lo que me acredita con certificación expedi- 

da por el propio don Daniel Vega Baladrón, como representante 

de la "Sociedad Española de Montajes Industriales, S.A.", 

Adminstrador Unico de la Sociedad compareciente, cuya firma 

considero legítima. Dicha certificación, comprensiva de doce fo- 

- lios, queda unida a esta matriz para formar parte integrante de la 

misma, y a las copias de la presente se acompañará ejemplar 

idéntico, debidamente legitimado, o bien se transcribirá. -ommtaaman 

Manifiesta el señor compareciente que no ha variado la capa- 

cidad jurídica de la Sociedad a que representa y que continúa en 

PCc2187634 

 



  

  el ejercicio de su expresado cargo. 

Identifico al compareciente por el medio supletorio del apar- 

tado c) del artículo 23 de la Ley Orgánica del Notariado. Le juzgo, 

según interviene, con la capacidad legal necesaria para formalizar 

la presente escritura de MODIFICACION DE OBJETO SOCIAL Y 

READAPTACION DE ESTATUTOS, y, al efecto, =-oormmmimaanaanmmo 

OTORGA:     

PRIMERO.- Que solemniza y eleva a públicos los acuerdos 

.. «adoptados por la Junta General de socios de la Compañía Mer- 

cantil "MANTENIMIENTOS AYUDA A LA - EXPLOTACION Y 

“SERVICIOS, S.A." , celebrada con carácter de Universal, el día 

.18 de Junio de 2.004 relativos a MODIFICACION DE OBJETO 

.SOCIAL Y READAPTACION DE ESTATUTOS, en los términos 

- que se expresan en. la certificación que ha quedado unida a esta 

matriz, dándose aquí los mismos por literalmente reproducidos, a 

todos los efectos legales, para evitar repeticiones. --ooooonmaam.o. 

Hace constar el señor compareciente que la modificación del 

objeto social que motiva la presente ha sido publicado en los pe- 

riódicos EXPANSION (página 50 ) y MARCA (página 24 ), el día 

2 de Julio'de 2.004 ; extremo que en este acto me acredita con 

sendos ejemplares de dichas publicaciones, que me entrega y por 

  testimonio. .uno a esta matriz. 

o 

w 

y
 

0%)
 

ao
 

a)
 

 



u 

- 

| pondiente Registro Mercantil. 

  

  

SEGUNDO.- Al amparo de lo establecido en el artículo 63 3d 

Reglamento del Registro Mercantil, se solicita del señor Registra- 

dor Mercantil la inscripción parcial de esta escritura, para el su- 

puesto de que no pudiera practicarse la inscripción total de la 

  misma en el Registro Mercantil. 

Hago las advertencias legales pertinentes, incluso Jas de ca- 

rácter fiscal. Asimismo, y de conformidad con el artículo 82 del 

Reglamento del Registro Mercantil, advierto al compareciente de 

la obligación que tiene de inscribir este documento en el corres- 

  

INFORMACION DE DATOS.- De acuerdo con lo establecido 

en la Ley Orgánica 15/1999, el compareciente queda informado y 

- acepta la incorporación de sus datos personales a los ficheros «au- 

tomatizados existentes en esta Notaria; datos que se conservarán 

en la misma, con carácter confidencial, al estar amparados por el 

secreto del protocolo, sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento impuestas por la normativa vigente. -eocammaiocanmmmn- 

  Así lo otorga. 

Leída la presente escritura por el compareciente a su elec- 

ción, la encuentra conforme, se ratifica en su contenido y la firma 

conmigo, el Notario, que doy fe de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y de que el otorgamiento se adecua a la lega- 
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lidad y a la voluntad debidamente informada del otorgante e inter- 

viniente, y de todó lo consignado en este instrumento público, ex-. 

tendido en tres folios de la serie 5P números: 3095057, 3095060 

  y el presente. 

Está la firma del compareciente.- Signado Ramón Corral.- Rubri- 

  cados y sellado.



  

    Ud 
A JEL ESTADO: 

O US AD         
AS 

LOTACIÓN Y SERVICIOS S:X: domiciliada en Madrid, ia YE > ce Ss a 
2* planta, con C.I.F. A-28 ICA: SADA TO E 

-.  D, DANIEL VEGA BALADRÓN 
o ustriales, S.A. SA., Administrador Único de  MÁNTENIMIS: 

L 
  

Que en el libro de actas consta que en Madrid, siendo las 12 horas del día 18 de junio 
de dos mil cuatro, en el domicilio social sito en calle Gran Vía n* 67, 2* planta, asistiendo 
por presencia o representación, la totalidad de los accionistas que representan el total de 
capital social de Mantenimientos, Ayuda a la Explotación y Servicios S.A., deciden 
constituirse en Junta General de Accionistas bajo la presidencia del Administrador Único, 
Sociedad "Española « de Montajes Industriales S.A., representada como persona física por D. 
Daniel Vega Baladrón, y actuando como Secreiano D. Alfonso Carlos Bueno Veraza, con el 
siguiente 
  

ORDEN DEL DÍA 

” 1*.- Modificación de Estatutos Sociales. 

a 

2*.- Readaptación de Estatutos Sociales * 

- -  3".- Delegación de facultades para la ejecución y formalización de acuerdos. 

a 

4”.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta. 

LISTA DE ASISTENTES 
  

ACS, Servicios, Comunicaciones y Energía, S.L., titular de catorce mil novecientas 
noventa acciones, representada por D. Ignacio Pérez Rodríguez. 

Sociedad Española de Montajes Industriales S.A., titular de diez acciones, 
representada por D. Daniel Vega Baladrón. 

(Asisten en consecuencia, los accionistas titulares de las QUINCE MIL ACCIONES 

(15.000 acciones) que constituyen el total del capital social desembolsado de la Sociedad.) 

Asisten igualmente el Administrador Único de la Compañía “SOCIEDAD 
ESPAÑOLA DE MONTAJES INDUSTRIALES S.A.”, representado por D. Daniel Vega 
Baladrón. 

En relación con el citado orden del día, la Junta, por unanimidad y a propuesta del 
Presidente, adoptó los siguientes acuerdos: 
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19.- Modificación de Estatutos Sociales 
  

El artículo 2 de los Estatutos Sociales quedará redactado de la siguiente forma: 

Articulo 2”.— Constituye el objeto social: 

a) Llevar a efecto la elaboración, asesoramiento y supervisión de todo 

tipo de estudios y proyectos mineros, pudiendo llegar a ostentar la dirección técnica de 

los mismos; y el asesoramiento, supervisión, elaboración de estudios, proyectos y/o 

dirección técnica en el campo de la minería. 

b) Asesoramiento técnico encaminado a la organización y/o formación - 

de los equipos humanos en mina, incluyendo a estos efectos técnicas de dirección, 

selección y perfeccionamiento de personal en los diferentes niveles de operación. 

> 

c) Vender y distribuir en el extranjero toda clase de máquinas, 

* instrumentos, materiales, accesorios, productos y. elementos relacionados con la e 

- minería. . , 

.. $ 
d) Elaboración de todo tipo de estudios, proyectos y ejecución de 

montajes y mantenimientos mineros, industriales, nucleares e inmobiliarios. 

e) La limpieza en general de edificios, inmuebles, instalaciones y 

descontaminación de centrales e instalaciones nucleares. 

f) Elaboración de todo tipo de estudios, proyectos y ejecución de 

repoblaciones forestales, agrarias, piscicolas, reforestaciones y mantenimiento y 

mejoras de las mismas. 

g) Ejecución de todo tipo de obras de nueva ejecución, y en especial los 

siguientes: 

1*.- Instalaciones mecánicas: 

- — Desistemas de elevación y transporte.- 

- De ventilación, calefacción y climatización. 

. -  Frigoríficas. 

= 

ú



    

    
2”.- Instalaciones eléctricas: 

-  Alumbrados e iluminaciones. 

- Centrales de producción y energía. 

- Líneas eléctricas y transporte. 

- Subestaciones. 

- Centros de transformación y distribución en Alta Tensión. 

- — Distribución en Baja Tensión. 

- Telecomunicaciones e instalaciones radioelétricas. 

- Instalaciones eléctricas y todo tipo de montajes eléctricos, 

electrónicos o de sistema de control. 

- Montajes mecánicos de instalaciones destinadas al transporte y 

o» 

0 distribución de productos petroliferos y gaseosos incluidos oleoductos y 

gasoductos. 

+ 

s
 

- 4".- Suministro, fabricación y montaje de puentes, viaductos y grandes 

estructuras metálicas. 

- Suministro, fabricación y montaje de estructuras metálicas para 

edificación, asi como aislamiento e impermeabilizaciones. 

6”.- Montajes de instalaciones hidráulicas y con ducciones con tuberias 

de presión de gran diámetro. 

7".- Pinturas y metalizaciones 

8”.- Instalaciones contra incendios. 

9".- Jardinería y plantaciones. 

h) Trabajos relacionados con actividades de consultoria y servicios y en 
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especial los siguientes: 

1” - Estudios e informes técnicos, económicos y comerciales. 

| 2*.- Proyectos y dirección de obra de energía, industria y minería e 

instalaciones electrónicas. 

| 

3” - Servicios de seguridad y vigilancia, conservación y 

mantenimiento de bienes inmuebles, limpieza e  higienización y 

mantenimiento de todo tipo de equipos e instalaciones. 

i) El tendido de: redes, la distribución y transporte, la realización de 

acometidas, la ejecución de instalaciones de servicio comunitario o individual : 

cuya fuente de energía sean los hidrocarburos, la elaboración de proyectos de . 

adaptación de instalaciones a la fuente de energía indicada, la elaboración y « 

| ejecución de proyectos eléctricos, el asesoramiento técnico en relación con* * 

aquellas obras e instalaciones. Igualmente podrá asumir los trabajos de 

- mantenimiento de aquellas redes, acometidas e instalaciones, así como la” 

compra, venta, comercialización, sistemas y equipos relacionados “con 

hidrocarburos, electricidad, agua y TV por cable. 

La realización de estudios, proyectos, ejecución de obras, reparación, 

conservación y mantenimiento relativas a energías de hidrocarburos, 

electricidad, agua, telefonía y TV por cable. 

La instalación, mantenimiento y reparación de instalaciones de gas, 

calefacción, climatización y agua caliente sanitaria. 

j) Análisis químico de todo tipo de instalaciones y montajes. 

k) Diseño, montaje y mantenimiento de instrumentación y control.
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    análogo. 

2”.- Readaptación de Estatutos Sociales 

-Después de la ampliación del objeto Social aprobada, la Junta General por unanimidad 

aprueba la readaptación de Estatutos Sociales que quedan de la siguiente forma: 

ESTATUTOS 

. TITULO 1 

- DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO 

. 

.
 

Articulo 1: Denominación l 

La Sociedad se denomina MANTENIMIENTOS, AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y . 

SERVICIOS S.A., abreviadamente MARSSA, y se rige por los presentes Estatutos, por las 

  

disposiciones sobre régimen jurídico de las sociedades anónimas y por-las demás que 

resulten de aplicación. 

Artículo 2: Objeto 

- La Sociedad tiene por objeto: 

a) Llevar a efecto la elaboración, asesoramiento :y supervisión de todo 

tipo de estudios y proyectos mineros, pudiendo llegar a ostentar la dirección técnica de los 

mismos, y el asesoramiento, supervisión y elaboración de estudios, proyectos, y/o dirección 

técnica en el campo de la técnica de los mismos, y el asesoramiento, supervisión y 

elaboración de estudios, proyectos y/o dirección técnica en minería 
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, 

b) - - Asesoramiento técnico encaminado a la organización y/o formación 

de. los equipos humanos en la mina, incluyendo a estos efectos, técnicas de dirección, 

- selección, perfeccionamiento de personal en los diferentes niveles de operación. . 

c) “Vender y distribuir toda clase de máquinas, instrumentos, materiales, 

accesorios, productos y elementos relacionados con la mineria. 

d) Elaboración de todo tipo de estudios, proyectos, y ejecución de 

montajes y mantenimientos mineros, industriales, nucleares, e inmobiliarios. 

e)  - La limpieza en general de edificios, inmuebles, instalaciones y 

descontaminación de centrales e instalaciones nucleares. 

3) Elaboración de todo tipo de estudios, proyectos y ejecución de 

repoblaciones forestales, agrarias, piscicolas, reforestaciones y mantenimiento y mejora de 

las mismas. o 7 

g) Ejecución de todo tipo de obras de nueva ejecución, y en especiaF los 

siguientes: 

- Instalaciones mecánicas: 

e  Desistemnas de elevación y transporte. 

e. ventilación, calefacción y climatización. 

o Frigoríficas. 

e De fontanería y sanitarias. 

y todo tipo de montajes mecánicos. 

- Instalaciones eléctricas: 

+  Alumbrados e iluminaciones. 

e" Centrales de producción de energía. 

e Líneas eléctricas y transporte. 

e Subestaciones. 

e Centros de transformación y distribución en alta tensión. 

e Distribución en baja tensión. 

e" Telecomunicaciones e instalaciones radioeléctricas. 

y



    

  

sistema de control.    
e” dd NO , 

- Montajes mecánicos de instalaciones destinadas al transporte y distribación de” 

productos petrolíferos y gaseosos incluido oleoductos y gasoductos. 

- Suministro, fabricación y montaje de puentes, viaductos y grandes estructuras 

metálicas. 

- Suministro, fabricación y montaje de estructuras metálicas para edificación, asi como 

aislamiento e impermeabilizaciones. 

- Montajes de instalaciones hidraúlicas y conducciones con tuberías de presión de gran 

diámetro. 

- Pinturas y metalizaciones. 

. - Instalaciones contra incendios. 

« “Jardinería y plantaciones. 

. h) Trabajos relacionados con actividades de consultoría y servicios y en 

especial los siguientes: 
« 

- Estudios e informes técnicos, económicos y comerciales. 

- Proyectos y dirección de obra de energía, industria y minería e instalaciones 

electrónicas. 

- Servicios de seguridad y vigilancia, conservación y mantenimiento de bienes 

inmuebles, limpieza e higienización y mantenimiento de todo tipo de equipos e 

instalaciones. 

1) Tendido de redes, la distribución y transporte, la realización de acometidas, 

la ejecución de instalaciones de servicio comunitario o individual cuya fuente de energía 

oe sean los hidrocarburos, la elaboración de proyectos de adaptación de instalaciones a la 

fuente de energía indicada, la elaboración y ejecución de proyectos eléctricos, el 

asesoramiento técnico en relación con aquellas obras e instalaciones. Igualmente podrá 

asumir los trabajos de mantenimiento de aquellas redes, acometidas e instalaciones, así 

como la compra, venta, comercialización y distribución de cualesquiera elementos, aparatos, 
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. conducciones, sistemas y equipos relacionados con hidrocarburos, electricidad, agua, y TV 

por cable. 

. La realización de estudios, proyectos, ejecución de obras, reparación, conservación y 

mantenimiento relativas a energías de hidrocarburos, electricidad, agua, telefonía y TV por 

cable. 

La instalación, mantenimiento y reparación de instalaciones de gas, calefacción, 

climatización y agua caliente sanitaria. 

j) Análisis químico de todo tipo de instalaciones y montajes 

k)Diseño, montaje y mantenimiento de instrumentación y control 

Las actividades enumeradas podrán ser desarrolladas por esta Sociedad, tanto en , 

España como en el extranjero, de modo directo o indirecto, total o parcialmente, mediantez  * 

e
 

la participación en otras Sociedades o cualesquiera tipo de Asociación, con objeto idéntico 

o análogo. l : s 

Artículo 3: Duración 

La Sociedad tiene una duración indefinida, y ha dado comienzo a sus operaciones el 

día del otorgamiento de la escritura de constitución. 

Artículo 4: Domicilio 

El domicilio social se fija en Madrid, calle Gran Vía n* 67, 2? planta, quedando 

facultado el Administrador Único para trasladar el mismo dentro del término municipal de 

dicha población. Así mismo está facultado el Órgano de Administración para crear, 

suprimir o trasladar sucursales, agencias, representaciones, delegaciones u oficinas de la. 

sociedad.
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Artículo 5:Capital Social 

ar A 

El capital social de la sociedad es de NOVECIENTOS UNO MIL CON 

QUINIENTOS EUROS(901.500 €) y está integramente suscrito y desembolsado. 

Artículo 6: Las Acciones 

El capital social está integrado por 15.000 acciones, de 60,10 EUROS nominales 

cada una representadas por 15.000 títulos nominativos, y pertenecen a un misma serie y 

. Clase, numerados correlativamente del 1 al 15.000. 

Las 15.000 acciones que componen el capital social pueden incorporarse a títulos múltiples 

tienen la consideración de valores mobiliarios. 
. 

e 

+ * Artículo 7: Derechos de los accionistas 

La acción confiere a su titular legítimo la condición de socio y le atribuye los 

derechos reconocidos en la Ley y en estos estatutos. 

En los términos establecidos en la Ley y salvo en los casos en ella previstos, el accionista 

tiene, como mínimo, los siguientes derechos: 

a) - El de participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante 

- de la liquidación. NN o 

- b) - - El de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones, o de obligaciones 

convertibles en acciones. 

c) - El de asistir y votar en las Juntas Generales y el de impugnar los acuerdos sociales. 

d) - El de información. 
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- Artículo 8: Documentación de acciones 
  

“La Sociedad podrá expedir resguardos provisionales antes de la expedición de los 

títulos definitivos. Dichos resguardos provisionales revestirán necesariamente la forma 

nominativa y se les aplicará lo dispuesto para los títulos definitivos cuando ello resulte 

aplicable. 

Los títulos, cualquiera que sea su clase, estarán numerados correlativamente, se 

extenderán en libros talonarios, y podrán incorporar una o más acciones de la misma serie. 

Los títulos contendrán como mínimo, las siguientes menciones: 

1.-La denominación y domicilio de la sociedad, los datos identificadores de su inscripción 

en el Registro Mercantil y el número de identificación fiscal. 

2.- El valor nominal de la acción, su número y la serie a que pertenece. 

3.- Su condición de nominativa. 

” 

4.- Las restricciones a su libre transmisibilidad, si existieron. 

5.- La suma desembolsada o la indicación de estar completamente liberada. 

6.- La suscripción del administrador social que podrá hacerse mediante reproducción 

mecánica de la firma. En este caso se extenderá acta notarial por la que se acredite la 

identidad de las firmas reproducidas mecánicamente con las que se estampen en presencia 

del Notario autorizante. Bl acta deberá ser inscrita en el Registro Mercantil antes de poner en 

wo
 

circulación los títulos. 

La legitimación para el ejercicio de los derechos del accionista, incluida, en su 

caso, la transmisión, una vez estén impresos y entregados los títulos, se obtiene mediante la 

exhibición de los mismos o, en su caso, mediante el certificado acreditativo de su depósito 

en una entidad autorizada, La exhibición sólo es precisa para obtener la inscripción 

pertinente en el libro registro de acciones. 

La Sociedad, lleva un libro registro de acciones, en el que figuran las acciones y en 

el que se inscriben las sucesivas transferencias de las mismas, con expresión del nombre, 

apellidos, razón O denominación social, en su caso, nacionalidad y domicilio de los 

sucesivos titulares, asi como la constitución de derechos reales y otros gravamenes sobre las 

ácciones. La sociedad sólo reputará accionista a quien se halle inscrito en dicho libro. 

te
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Mientras no se hayan impreso y entregado los títulos de las acciones; 

puede obtener certificaciones de las acciones inscritas a su nombre. 

Artículo 9: Transmisión de acciones 

Las acciones son transmisibles de acuerdo con lo previsto en las disposiciones 

vigentes y en estos estatutos, pero hasta la inscripción de la sociedad o, en, su caso, la 

inscripción del aumento de] capital social en el Registro Mercantil no podrán entregarse ni 

transmitirse las acciones. 

Artículo 10:Restricciones a la libre transmisibilidad de las acciones 

- El accionista que pretende trasmitir a cualquier otra persona, sea o no accionista, la 

5 * totalidad o parte de las acciones de que sea titular, deberá ofrecerlas previamente en venta a 

los "restantes accionistas, por carta certificada dirigida al Órgano de Administración, 

expresando el número de acciones que desee transmitir, el precio por acción, el nombre de] 

presunto adquirente y las demás circunstancias de la operación. | 

La transmisión de las acciones deberá ser sometida a la autorización del órgano de 

administración. 

En el caso de que esta transmisión fuera autorizada, el órgano de administración, 

dentro de los quince días siguientes al recibo de la carta certificada, comunicará, por igual 

procedimiento, a los demás accionistas el ofrecimiento de acciones. Estos, en el plazo de 

treinta días contados a partir de la fecha en que hayan recibido aquella comunicación, 

manifestarán al Órgano de Administración, por la misma vía, su deseo de adquirir la 

totalidad o parte de las acciones ofrecidas y su conformidad o disconformidad con el precio. 

Si transcurrido dicho plazo el Órgano de Administración no ha recibido ninguna 

comunicación de compra, lo hará saber el oferente dentro de los 15 días siguientes, quien 

desde ese momento y durante un plazo máximo de tres meses, queda en libertad para 

transmitir las acciones ofrecidas en venta, siempre que la transmisión se realice a las mismas 

personas y en los mismos términos condiciones especificados en la oferta. 
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En el caso de que la oferta haya sido aceptada por los demás accionistas en cuanto a 

las acciones a transmitir y al precio, si fueren varios los aceptantes, la adquisición se 

realizará por éstos en proporción al número de acciones de la Sóciedad de que sean titulares, 

salvo pacto expreso entre dichos aceptantes en contrario. 

Si la oferta ha sido aceptada en cuanto a las acciones a transmitir, pero no en cuanto 

al precio, éste será fijado, en su valor contable de acuerdo con los estados financieros de la 

Sociedad determinado por el auditor de cuentas de la sociedad y si la sociedad no estuviera 

obligada a la verificación de las cuentas anuales, por el auditor que, a solicitud de cualquier 

interesado, nombre el Registrador mercantil del domicilio social. 

Si el accionista oferente no aceptase el precio asi fijado, podrá retirar la oferta, 

siendo de su cuenta todos los gastos derivados de la expresada intervención. 

En el supuesto de que algún accionista haya aceptado la oferta en cuanto a las 

acciones de transmitir y al precio, la transmisión deberá realizarse dentro de los treinta días + 

siguientes a la recepción de la comunicación de compra que debió realizarse. al Órgano de * 

Administración. Transcurrido dicho plazo, el oferente quedará en libertad para transmitif las 
> 

acciones en las mismas condiciones y plazo que si no hubiese existido dicha comunicación. 

TITULO III 

AUMENTO Y REDUCCION DEL CAPITAL SOCIAL 

Artículo 11:Modalidades del aumento 

El aumento del capital social puede realizarse por emisión de nuevas acciones o 

- por elevación del valor nominal de las ya existentes. 

En ambos casos, el contravalor del aumento del capital podrá consi stir, tanto en: 

nuevas aportaciones dinerarias o no dinerarias al patrimonio social, incluida la 

compensación de créditos contra la Sociedad, como en la transformación de reservas o 

beneficios, que ya figuraban en dicho patrimonio. 

to
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La Junta General, una vez acordado el aumento del capital social 
V Fl 

determinada, con los requisitos establecidos en la Ley y en estos Estatutos, 

el Órgano de Administración de la sociedad las siguientes facultades: 

1.-Ejecutar el mencionado acuerdo, dentro del plazo máximo de un año 

2.-Señalar la fecha en que deba llevarse a efecto el aumento, en la cifra acordada. 

. 3.- Señalar las fechas de inicio y cierre del periodo de suscripción. 

4.- Emitir las acciones que representen el aumento. 

5.- Declarar las cantidades suscritas en dicha ampliación de capital. 

6.- Exigir el pago y desembolso de los dividendos pasivos. 

7.-Modificar los artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales, relativos al capital social, ' 

. recogiendo la nueva cifra después del aumento, en función de las cantidades 

. realmente suscritas y 

8.-En general, fijar las condiciones del aumento del capital, en todo lo no previsto 

» 

en el acuerdo de la Junta General. 

La facultad de acordar en una o varias veces el aumento del capital social hasta una 

cifra determinada en la oportunidad y en la cuantía que ellos decidan, sin previa consulta de 

la Junta General. Estos aumentos no podrán ser superiores en ningún caso a la mitad del 

capital de la Sociedad en el momento de la autorización y deberán realizarse mediante 

aportaciones dinerarias dentro del plazo máximo de cinco años a contar del acuerdo de la 

Junta. 

En este supuesto, el Órgano de Administración quedará también facultado para dar 

nueva redacción a los artículos de los Estatutos Sociales relativos al capital social, una vez. 

haya sido acordado y ejecutado el aumento. 

Artículo 13: Derecho de suscripción preferente 

En los aumentos de capital social con emisión de nuevas acciones, ordinarias o 

privilegiadas, los antiguos accionistas y los titulares de obligaciones convertibles, de 

conformidad con las condiciones de la emisión de estas obligaciones, podrá ejercitar dentro 
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| del plazo que a este efecto les conceda la administración de la Sociedad, que no será inferior 

aun mes desde la publicación del anuncio de 

la oferta de suscripción de la nueva emisión en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, el 

derecho de suscribir un número de acciones proporcional al valor nominal de las acciones 

convertibles de ejercitar en ese momento la facultad de conversión. 

El Órgano de Administración podrá sustituir la publicación del anuncio por. una 

comunicación escrita a cada uno de los accionistas, computándose el plazo de suscripción 

desde el envío de la comunicación. Los derechos de suscripción preferente serán 

transmisibles en las mismas condiciones que las acciones de las que se derivan. En caso de 

aumento con cargo a reservas, la misma regla será. de aplicación. a los derechos de 

asignación gratuita de las nuevas acciones. 

Artículo 14: Exclusión del derecho de suscripción preferente : 

s 

2 

En los casos en que el interés de la Sociedad así lo exija, la Junta General, aF 

decidir el aumento del capital, podrá acordar la supresión total o parcial del derecho de 

suscripción preferente. Para la validez de este acuerdo, que habrá de respetar los requisitos : 

para la modificación de Estatutos, será imprescindible: 

a) | Que en la convocatoria de la Junta se haya hecho constar la propuesta de 

supresión del derecho de suscripción preferente y el tipo de emisión de las nuevas acciones. 

b) Que al tiempo de la convocatoria de la Junta se pongan a disposición de los 

accionistas, una memoria elaborada por el Órgano de Administración, en la que ese 

justifiquen detalladamente la propuesta y el tipo de emisión de las acciones, con indicación 

de las personas a las que éstas habrán de atribuirse y un informe elaborado bajo su 

responsabilidad por el auditor de cuentas de la Sociedad, sobre el valor real de las acciones 

de la Sociedad y sobre la exactitud de los datos contenidos en el informe de los 

administradores.
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se deba a la conversión de obligaciones en acciones o a la absorción de ori Socigdad.o-de Y 
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parte del patrimonio escindido de otra Sociedad. 

Artículo 15: Reducción del capital social 

La reducción del capital social puede tener por finalidad la devolución de 

aportaciones, la condonación de dividendos pasivos, la constitución o el incremento de la . 

reserva legal o de reservas voluntarias o el restablecimiento del equilibrio entre el capital y 

el patrimonio de la Sociedad, disminuido por consecuencia de pérdidas. 

La reducción de capital tendrá carácter obligatorio cuando la pérdida hayan 

- * disminuido el haber social por debajo de las dos terceras partes de la cifra del capital y 

hubiere transcurrido un ejercicio social sin haberse recuperado el patrimonio. 

Artículo 16: Comunicación escrita a los Accionistas 

» 

Toda vez que las acciones son nominativas el Órgano de Administración podrá, en 

los casos permitidos por la Ley, suplir las publicaciones establecidas legalmente por una 

comunicación escrita a cada accionista o interesado cumpliendo lo dispuesto en la Ley. 

TITULO IV ORGANOS DE -LA SOCIEDAD 

Artículo 17:Organos sociales 

Los órganos de la Sociedad son la Junta General de Accionistas y el Órgano de 

Administración. 
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Artículo 18:Junta General 
aa 
  

2 ca 

Los accionistas constituidos en Junta General, debidamente convocada, decidirán por 

mayoría en los asuntos propios de la competencia de la Junta. 

Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la reunión, 

quedan sometidos a los acuerdos de la Junta General. 

Artículo 19: Clases de Juntas 
  

Las Juntas Generales de Accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarias. 

Artículo 20: Junta General Ordinaria 
  

La Junta General Ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá 

necesariamente, dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión * 

social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación * 

del resultado. 

y 

Artículo 21: Junta General Extraordinaria 

-Toda Junta que no sea la prevísta en el artículo anterior tendrá la consideración de 

Junta General Extraordinaria. 

Artículo 22:Convocatoria de la Junta General 

La Junta General deberá ser convocada por el Órgano de Administración, mediante. 

anuncio publicado en el Boletin Oficial del Registro Mercantil y en uno de los Diarios de. 

mayor circulación en la provincia, por lo menos quince días antes de la fecha fijada para su 

celebración. 

El anuncio expresará la fecha de la reunión, en primera convocatoria y todos los 

asuntos que han de tratarse. Podrá así mismo, hacerse constar la fecha en la que, sí. 

procediera, se reunirá la Junta, en segunda convocatoria.



  

   
requisitos de publicidad que la primera, dentro de los 15 días siguientes a AS tirita 

o -    celebrada y con 8 días de antelación a la fecha de la reunión. 

Artículo 23-.Facultad y obligación de convocar 

El Órgano de Administración podrá convocar Junta General Extraordinaria de accionistas, 

siempre que lo estimen conveniente para los intereses sociales. 

Deberán, asimismo, convocarla cuando lo solicite un número de socios titular de, al menos, un 

cinco por ciento del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta y 

acompañada de la memoria justificativa de la propuesta. En este caso, la Junta deberá ser 

convocada para celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha en se que se hubiese 

requerido notarialmente al Administrador Único para convocarla. 

. El Órgano de Administración confeccionará el Orden del día, incluyendo necesariamente los 

« asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud. 

Artículo 24: Junta Universal 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital desembolsado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

Artículo 25: Constitución de la Junta 
  

La Junta General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando los 

accionistas, presentes o representados, posean, al menos el 25 por 100 del capital suscrito con 

. derecho a voto. En segunda convocatoria, será válida la constitución de la Junta cualquiera que sea, 

el capital concurrente a la misma. 

Artículo 26: Acuerdos especiales Constitución 

Para que.la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 
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o la disminución del capital, la transformación, fusión o escisión de la sociedad, y en general, 

cualquier modificación de los Estatutos Sociales, será necesaria, en primera convocatoria, la 

e concurrencia de accionistas, presentes o representados que posean, al menos, el 50 por ciento del 

> capital suscrito con derecho a voto. 

En segunda convocatoria será. suficiente la concurrencia del 25 por 100 de dicho 

capital. Cuando concurran accionistas que representen menos del 50 por 100 del capital suscrito con 

derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el apartado primero del presente artículo solo podrán 

adaptarse válidamente con el voto favorable de los dos tercios del capital, presente o representado 

en la Junta. 

Artículo 27:Derecho de asistencia 

. Podrán asistir a la Junta General todos los accionistas siempre que tengan inscritas las 

acciones en el correspondiente Registro, con cinco días de antelación a su celebración. 

Cada acción da derecho a un voto. En los casos de titulos múltiples el número de votos 

será equivalente al de, las acciones que aquellos representen. 

El Órgano de Administración deberá asistir a las Juntas Generales. * 

El Órgano de Administración podrá autorizar la asistencia de cualquier otra persona que 

juzgue conveniente, si bien la Junta podrá revocar dicha autorización 

"Artículo 28. Representación 

Todo accionista, que tenga derecho de asistencia, podrá hacerse representar en la Junta 

General por medio de otra persona, aunque esta no sea accionista. La representación deberá 

conferirse por escrito y con carácter especial para cada Junta, observándose, en lo demás las 

disposiciones legales sobre la materia. 

Artículo 29:Lugar y tiempo de celebración 

Las Juntas Generales se celebrarán en la localidad donde la sociedad tenga su domicilio, el 

día señalado en la convocatoria, pero podrán ser prorrogadas sus sesiones durante uno o más días 

consecutivos. 

Artículo 30:Presidencia de la Junta 

La Junta será presidida por el Administrador Único, y a falta de éste, por el accionista que 

elijan en cada caso los socios asistentes a la reunión. 

” 
*
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carácter o representación de cada uno de ellos y el número de acciones, cr 

concurran. 

Al final de la lista, se determinará el número de accionistas, presentes o representados, así 

como el importe del capital suscrito con derecho a voto sobre aquellas acciones. 

Artículo 32: Deliberación v adopción de acuerdos 

Abierta la sesión se dará lectura por el Secretario a los asuntos que integran el Orden del 

Día. 

,> Una vez se haya producido la intervención del Presidente de la Junta, “así como de las 

personas autorizadas a tal fin y agotado el tumo correspondiente a los accionistas que lo soliciten, se 

someterán a votación las diferentes propuestas de acuerdos contenidas en los puntos que integran el 

« — Orden del Día. 

Los acuerdos se habrán de adoptar con el voto favorable de la mayoría del capital suscrito, 
. 

con derecho a voto, presente y representado en la Junta. 

Artículo 33:Derecho de Información 

“Los accionistas podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión de la Junta o 

verbalmente durante la misma, los informes o aclaraciones que estimen precisos, acerca de los 

asuntos comprendidos en el Orden del dia. El Órgano de Administración estará obligado a 

proporcionárselos, salvo en los casos en que, a juicio del mismo, la publicidad de los datos 

. Solicitados perjudique los intereses sociales. 

Esta excepción no procederá cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que 

representen, al menos, la cuarta parte del capital desembolsado. 

Artículo 34: Acta de la Junta 
  

El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a continuación de haberse 

celebrado ésta y, en su defecto, dentro del plazo de, 15 días, por el Órgano de Administración y dos 

Interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría . 
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El acta aprobada en cualquiera de estas dos formas tendrá fuerza ej jecutiva, a partir de la 

fecha de su aprobación. . 

Be 30 

+ Artículo 35: : Impugnación de acuerdos sociales 

Los acuerdos adoptados por las Juntas Generales podrán ser impugnados en los casos y 

mediante los procedimientos establecidos en la legislación vigente 

Artículo 36:Administrador Único 

La administración de la Sociedad se confía al Administrador Único 

e)
 

Artículo 37: Duración, reelección y cooptación 

w 

$ 

La duración del cargo de Administrador será de cinco años, pudiendo ser reelegido, una,o 

más veces, por periodos de igual duración. 

A efectos del cómputo del plazo de duración del mandato del Administrador Único se ha de 

= entender que el año comienza y termina el día que se celebre la Junta General Ordinaria o el últino 

día posible en que hubiera debido celebrarse. 

Artículo 38:Facultades 

El poder de representar a la Sociedad, en juicio o fuera de él, corresponde al Órgano de 

Administración ) 

l El órgano de Administración podrá conferir cuantos poderes generales o especiales crea 

convenientes a favor de una o varias personas, otorgando al efecto las correspondientes escrituras de 

poder en las que se determine las facultades en su caso conferidas 

Artículo 39: Retribución 

El cargo de Administrador no será retribuido por el ejercicio de sus funciones como tal 

Artículo 40: Responsabilidad” 

El Órgano de Administración desempeñará su cargo con la diligencia de un ordenado 

empresario y representante leal. 
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       Deberán guardar secreto de las informaciones de carácter confidencial" 

en sus funciones. 

a 

acreedores sociales de] daño que causen por actos contrarios a la Ley o a los Estatutos 9 por los 

realizados sin la diligencia con la que deben desempeñar el cargo. 

  

TITULO V 

CUENTAS ANUALES 

Artículo 41: Ejercicio Social 

+. El ejercicio social comenzará el primero de Enero y terminará el treinta y uno de 

. Diciembre de cada año. 

Por excepción el primer ejercicio social comenzará el día de la firma de la escritura de constitución 

y terminará el treinta y uno de Diciembre del mismo año. 

Artículo 42: Cuentas anuales 
  

Las cuentas anuales, formando una unidad, comprenderán, el Balance, la Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias y la Memoria. Dichos documentos deberán ser redactados de forma que 

ofrezcan una imagen fiel del patrimonio de la situación financiera y de los resultados de la sociedad, 

de conformidad con las disposiciones legales. 

Articulo 43: Formulación de las cuentas anuales 
  

El órgano de Administración está obligado a formular, en el plazo máximo de tres meses 

contados a partir del cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de gestión y la 

propuesta de la aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el informe de gestión 

consolidado. 
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"Articulo 44: Aprobación de las cuentas anuales 

Las cuentas anuales se aprobarán por al Junta General de Accionistas, la cual resolverá 

sobre la aplicación del resultado del ejercicio, de acuerdo con el balance aprobado. 

En todo caso, una cifra igual al 10 por 100 del beneficio del ejercicio, se destinará a la 

reserva legal, hasta que ésta alcance, al menos, el 20 por 100 del capital social. 

La reserva legal, mientras no supere el limite indicado, solo podrá destinarse a la ' 

compensación de pérdidas, en el caso de que no existan otras reservas disponibles suficientes 

para este fin. 

Articulo 45:Distribución de dividendos 

Una vez cubiertas las atenciones previstos por la Ley o los Estatutos, solo podrán 

repartirse dividendos con cargo al beneficio de) ejercicio, o a reserves de libre disposición, si el * 

valor del patrimonio neto contable no es c, a consecuencia del reparto, no resulta ser inferior al : 

capital social. Si existiesen perdidas de ejercicios anteriores quo hiciesen quo ese valor “del 

patrimonio neto de la sociedad fuese inferior a la cifra del capital social, el beneficio se destinaría la 

compensación de estas perdidas. | - 

La Junta General fijara, en el acuerdo de distribución de dividendos, el momento y la 

forma de pago. El dividendo será pagadero, salvo que otra case disponga el acuerdo de Junta 

General, en el domicilio social a partir del dia siguiente al del acuerdo. 

Articulo 46:Cantidades a cuenta de dividendos 

La distribución entre los accionistas de cantidades a cuenta de dividendos solo podrá 

acordarse por la Junta General o por el Órgano de Administración en los términos y condiciones 

previstos en el artículo 216 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Articulo 47. Deposito de las cuentas anuales 

Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, se presentara, pare su 

depósito en el Registro Mercantil del domicilio social, certificación de los acuerdos de la Junta 

General de aprobación de las cuentas anuales y de aplicación del resultado, a la que se adjuntara un 

»)
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Y DISOLUCION Y LIOUIDACION ULA 

Articulo 48:Resolución de conflictos 

Sin perjuicio del derecho de impugnación judicial de los acuerdos sociales, todas las 

cuestiones litigiosas, controversias, _v reclamaciones, que puedan suscitarse entre la Sociedad y 

los Accionistas, o los Accionistas entre si, por razón de las asuntos sociales, se resolverán 

mediante arbitraje de Derecho a través de la intervención de uno o tres árbitros, de acuerdo con el 

procedimiento previsto par la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, sobre Régimen Jurídico del 

* Arbitraje y con obligación de cumplir el laudo arbitral que se dicte. 

- "Articulo 49: Disolución 

- La Sociedad se disolverá por acuerdo de la Junta General, adoptado de acuerdo 

+ 

con el articulo 25 de estos Estatutos, y en los demás supuestos previstos en la legislación vigente. 

Articulo 50: Liquidacion de la Sociedad 

Una vez disuelta la Sociedad, se abrirá el periodo de liquidación, salvo en los supuestos 

de fusión o escisión total o cualquier otro de cesión global del activo y el pasivo. | 

Desde el momento en que la Sociedad se declare en liquidación cesará la representación 

del órgano de observancia de lo dispuesto por la legislación vigente. 

Mientras dure el periodo de liquidación, la Junta General seguirá celebrando sus 

reuniones anuales y cuantas extraordinarios fuera convenientes convocar, conforme a las 

disposiciones legales en vigor 
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3”.- Delegación de facultades 
  

> >Racultar al Administrador Único para que ejecute en lo necesario los acuerdos adoptados, 
+«suscribiendo cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o convenientes al efecto, e 

incluso para que los rectifique a los solos efectos de su inscripción en el Registro Mercantil 
correspondiente. 

A continuación, por el Presidente se procede a suspender la sesión durante los minutos precisos 
- para la redacción del acta lo que así se hace. 

Reanudada la sesión y tras su lectura por el Secretario, la Junta acordó, igualmente, por : 

unanimidad 

4*.- Aprobar el acta de esta Junta. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de la cual se extiende este acta que, 
aprobada, firmo yo el Secretario con el V*B? del Sr, Presidente, D. Daniel Vega Baladrón. 

El acta aparece firmada por D. Daniel | Vega Baladrón como Presidente y D. Alfonso Carlos , 
Bueno Veraza como Secretario. 

Lo que a los efectos oportunos cértifico en Madrid, a 21 de junio de 2004. 

  

  

» 
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D. DANIEL VEGA BALADRÓN, representante de la Y Ñ 
Industriales, S.A., Administrador Único de MANTENIMAN TOS AYUDA. <A - 
EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS S.A.” , domiciliada en Madrid, calle Gran Vía n > 2 ' plan 
con C.LF. A-28/500932, CERTIFICA: 

Que en el libro de actas consta que en Madrid, siendo las 12 horas del día 18 de junio de dos 
mil cuatro, en el domicilio social sito en calle Gran Vía n* 67, 2* planta, asistiendo por presencia o 
representación, la totalidad de los accionistas que representan el total de capital social de 
Mantenimientos, Ayuda a la Explotación y Servicios S.A., deciden constituirse en Junta General de 
Accionistas bajo la presidencia del Administrador Único, Sociedad Española de Montajes 
Industriales S.A., representada como persona física por D. Daniel Vega Baladrón, y actuando como 
Secretario D. Alfonso Carlos Bueno Veraza, con el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1*.- Modificación de Estatutos Sociales. 

* 2*.. Delegación de facultades para la ejecución y formalización de acuerdos. 

3".- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta. 

- LISTA DE ASISTENTES 

_ACS, Servicios, Comunicaciones y Energía, S.L., titular de catorce mil novecientas noventa 
acciones, representada por D. Ignacio Pérez Rodríguez. 

Sociedad Española de Montajes Industriales S.A., titular de diez acciones, representada por 
D. Daniel Vega Baladrón. 

(Asisten en consecuencia, los accionistas titulares de las QUINCE MIL ACCIONES (15.000” 
acciones) que constituyen el total del capital social desembolsado de la Sociedad.) 

Asisten igualmente el Administrador Único de la Compañía “SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
MONTAJES INDUSTRIALES S.A.”, representado por D. Daniel Vega Baladrón. 

En relación con el citado orden del día, la Junta, por unanimidad y a propuesta del 
Presidente, adoptó los siguientes acuerdos: 

1*.- Modificación de Estatutos Sociales 

El artículo 2 de los Estatutos Sociales quedará redactado de la siguiente forma: 

Articulo 2”.— Constituye el objeto social: 

a) Llevar a efecto la elaboración, asesoramiento y supervisión de todo tipo de 

estudios y proyectos mineros, pudiendo llegar a ostentar la dirección técnica de los mismos; y el 

asesoramiento, supervisión, elaboración de estudios, proyectos y/o dirección técnica en el 

.» 
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campo de la minería. 

A 

b) Asesoramiento técnico encaminado a la organización y/o formación de los 

equipos humanos en mina, incluyendo a estos efectos técnicas de dirección, selección y 

perfeccionamiento de personal en los diferentes niveles de operación. 

c) Vender y distribuir en el extranjero toda clase de máquinas, instrumentos, 

materiales, accesorios, productos y elementos relacionados con la minería. 

d) Blaboración de todo tipo de estudios, proyectos y ejecución de montajes y 

mantenimientos mineros, industriales, nucleares e inmobiliarios. 

e) La limpieza en general de edificios, 

descontaminación de centrales e instalaciones nucleares. 

f) Elaboración de todo tipo de estudios, proyectos y ejecución de repoblaciones 

forestales, agrarias, piscicolas, reforestaciones y mantenimiento y mejoras de las mismas. + 

g) Ejecución de todo tipo de obras de nueva ejecución, y en especial los 

siguientes: 

1”.- Instalaciones mecánicas: 

De sistemas de elevación y transporte.- 

De ventilación, calefacción y climatización. 

Frigoríficas. 

De fontanería y sanitarias. 

Y todo tipo de montajes mecánicos. 

2* - Instalaciones eléctricas: 

Alumbrados e iluminaciones. 

Centrales de producción y energía. 

Líneas eléctricas y transporte. 

Subestaciones. 

Centros de transformación y distribución en Alta Tensión. 

Distribución en Baja Tensión. 

inmuebles, - instalaciones y 

u
e
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de sistema de control. 

30. Montajes mecánicos de instalaciones destinad 

distribución de productos petrolíferos y gaseosos incluidos oleoductos y gasoductos. 

- Suministro, fabricación y montaje de puentes, viaductos y grandes 

estructuras metálicas. 

5”.- Suministro, fabricación y montaje de estructuras metálicas para 

edificación, asi como aislamiento e impermeabilizaciones. 

- Montajes de instalaciones hidráulicas y conducciones con tuberías de 

- presión de gran diámetro. 

7".- Pinturas y metalizaciones > 

8*.- Instalaciones contra incendios. 

ul
 

9% - Jardinería y plantaciones. 

h) Trabajos relacionados con actividades de consultoría y servicios y en especial | 

los siguientes: 

- Estudios e informes técnicos, económicos y comerciales. 

2*.- Proyectos y dirección de obra de energía, industria y minería e 

instalaciones electrónicas. 

3* - Servicios de seguridad y vigilancia, conservación y mantenimiento de 

bienes inmuebles, limpieza e higienización y mantenimiento de todo tipo de equipos e 

instalaciones. 

i) El tendido de redes, la distribución y transporte, la realización de acometidas, la o ie 
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ejecución de instalaciones de servicio comunitario o individual cuya fuente. de . 

energía sean los hidrocarburos, la elaboración de proyectos de adaptación de 

instalaciones a la fuente de energía indicada, la elaboración y ejecución de proyectos 

eléctricos, el asesoramiento técnico en relación con aquellas obras e instalaciones. 

Igualmente podrá asumir los trabajos de mantenimiento de aquellas redes, 

acometidas e instalaciones, así como la compra, venta, comercialización, sistemas y 

equipos relacionados con hidrocarburos, electricidad, agua y TV por cable. 

La realización de estudios, proyectos, ejecución de obras, reparación, conservación y * 

mantenimiento relativas a energías de hidrocarburos, electricidad, agua, telefonía y 

TV por cable. 

La instalación, mantenimiento y reparación de instalaciones de gas, calefacción, 

climatización y agua caliente sanitaria. 

ny
 

j) Análisis químico de todo tipo de instalaciones y montajes. E 

* 

k) Diseño, montaje y mantenimiento de instrumentación y control. + 

e
 

VS, Las actividades enumeradas podrán ser desarrolladas por esta Sociedad, tanto en 

España como en el extranjero, de modo directo o indirecto, total o parcialmente, mediante la 
  

participación en otras Sociedades o cualesquiera tipo de asociación, con objeto idéntico o análogo. 

2”.- Delegación de facultades 

Facultar al Administrador Único para que ejecute en lo necesario los acuerdos adoptados, 
suscribiendo cuantos documentos públicos o privados sean necesarios o convenientes al efecto, e 
incluso para que los rectifique a los solos efectos de su inscripción en el Registro Mercantil 
correspondiente. 

A continuación, por el Presidente se procede a suspender la sesión durante los minutos precisos 
para la redacción del acta lo que así se hace. 

Reanudada la sesión y tras su lectura por el Secretario, la Junta acordó, igualmente, por 
unanimidad 

3".- Aprobar el acta de esta Junta. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión de la cual se extiende este acta que, 
aprobada, firmo yo el Secretario con el V”B* del Sr, Presidente, D. Daniel Vega Baladrón. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley "+Más de.5.000 m?. : am . % , 
de Sociedades Anónimas, 'se hace público que la Junta vs . rbees, la dxtacación 

-| General Ordinaria de Accionistas de Ahorro Familiar, » En una zona privilegiada An atado a ná, eN 

Socledad Anónima, celebrada el 17 de junio de 2004, acordó de Fuerteventura. Pa arcos ay Ma a 

reducir el capital social en la cuantía de 478.860 eurqs, qq q 0 : a : o 

mediante la amortización da 79.810 acciones de 8. 00 euros * En el seno del mayor a a ia na pr nd : ce]? 

de valor nominal, cuya titularidad corresponde a la propia resort turístico de la Isla. . Vta nac y nacerá de vaca al _ : 

sociedad, modificáridose, en consecuencia, el aítículo 5.* de SN Bl : tec ee 

|] los Estatutos Soctales, relativo al capital social, que queda ves. : z sioicrraiona da | 

fijado en 12.439.140 euros, dividida en 2.073.190 acciones €. ata] > 

. de 6 euros nominales cada una. - NN 

Dado que la reducción de capital se realiza con cargo al, - Z : A , " PI 
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ADS; INCAPAZ DE DAR RESPUESTA 

El Barca estudia el | 
fichaje de Tiago 
Davids da largas y el Bara sondea el mercado. En 
los últimos días han hablado con Tiago para ver su 
predisposición por fichar por el club azulerana,. 

- mercemarlo a 
" Edu y se indigna 

- comnel Betis 
* REDE QUINTERO | SEVILLA 
Lá guerra entre Sevilla y 

. Betis está abierta y Jas “co- 
rrectas .relaciones' que. 
existían en los últimos 

- años han pasado a mejor 
- vida. El fichaje del céltico 

  

      

    

      

   

        
    
  

  

  

  

        
  

  

  

Edu por el Sevilla, que te- LU9S Fo ROJO t BARCELONA pensando en Duque y en los próxi- 
nía un acuerdo con el equí- El Barcelona tiene también comio mos días tiens interición de hacer 

_ po vigués y Un preacuerdo. objetivo a otro internacional por- una oferta forinal porel jugador. 
* “hablado con el jugador, y la tugués, el jugador del Benficá Sin embargo, soh conscientes que 

intromisión del Betis. El "iaBo Cardoso. . Tal y como ade-  plfichaje del jugador del Deporti- 
. Betis ofreció al Jugador, sin lantó Marca la: Semana pasada, el vo es complicado ya que Lendotro 

- hablar antes con el Celta club ya se ha puesto en contacto no dará s; Sí fallara esta 
. que ya había traspasado al * con el futbolista para vet su pre- opción el Barceloña acudiría a por 
futbolista al Sevilla, unas disposición de fichar. El sí ha si- Tiago ya que es muy improbable 
cifras económicas muy me- do rotundo aunque aún no han que esté en situación de afrontar 
joradas, lo que hizo que comenzado las negociaciones, Ro- las dós oj 
Edu paralizata su acuerdo sell tiene em mente hablar conel Hace tiempo que el club azul- 
con el Sevilla. El club habla Benfica en los próximos días para  grana'se ha fijado en este juga- 

de “la actitud mercenaria” ver cuál es el precio. Aquí es don- * dor..De hecho, ya intentaron au 
del futbolista y “ante esta de va á radicar el problema ya “contratación al comienzo de la 
inadmisible interferencia que las arcas de los azulgrana no pasada camipaña, pero entonces 
del citado Club (Betis) pú- están para grandes desembolsos. —no'se pudo hacer ya que no había 
blicamente manifiesta su El Benfica dificilmente tasará a más dinero para fichajes, Ahora 
pesar porqué ésta sea la su jugador en menos de 10 millo- han vuelto a la carga por el portu- 
tercera ocasión en la que el nes, mientras que Rosell no tlene  gués y las opciones por su fichaje 
Befis interfiera en estas fe- intención de pagár tanto dinero: — son bastantes grandes. : 
chas en una contratación”. Para'el Barcelona es fundamen- : : 

tal conseguir jugadores que pue- Davids, más largas , 
¿6 La' actitud dan actuar en el centro del campo La operación Tiago tiene más posi- 

= : por la izquierda. Después de la  bilidades Enepruto de que Davids 
; marcha de Cocu, Davids y la más , haya vuelto a dar largas al Barca. 

gel futbolista es que probable de Overmars, Rí-— Primero aseguraba que decidiría 
propia de un 'jkaard necesíta reforzar esa ban- — sufuturo después de la Euro y aho- 

" ' da. Éste fue uno de los motivos ra dice quelo comunicará después 
j por los que $e ejecutó la opción so- de sus vacaciónes. El holandés 

mercenario bre Van Bronckhorst, un lateral también ha indícado que su objeti- 

Córmunicado del Sevilla con llegada. Pero está claro que no — vo pueda estar en la Premier y más 
+ es suficiente, El Barcelona sigue concretamente el Tottenham. 

PUFDE FONTANERÍA rs | - || COMEN EA ESREGAS an 
NECESITA EE de 2004 se - > CAMBIO DEOBIETO SOCIAL a Ria A cala cos 

AMALIA Domiito Sacial, que se fia en Pulpcerdó - Pen la hnta General. Ordinaria e aos 
E PERA)  ||íGirona), avda, Catalunya, número 6, bajos. Extrmoranoria de la Sociedad, celebrada e e rat Y de todo Spa ds astutos y propietaria: 
NAT le que sa Paca Contar da conformidad día 31 de mayo de 2003 en el demicia [| eo lugar cstertas la rección sérica de ds mes y el asesremdenio, 2upeisón, ea 

7 ¡edades ; , A a có , 91743 221] a o | oa 
. o lo 4 da os Extagsos la pulenta pedos a dr 

AXPE CONSULTING, $. » MESNSIRUCCIÓNES A A l 
ss hace público de escisión SOCIED 'AD AN NIMA * . lla Fa a cdas e cado »Eboración de tn de toda uo to de estos, pronta y «jecación de repoblaciones forestales, agrarias. plc 

de acelonistas de AXPE CONSULTING, Con techa dieciséis de abril de dos mi das sacan con obiets fala a e nerd od sd rs Urea ecc y o esas sor: Ss id junio de 2004, abs. Cuatro se-calsbró la "Junta General o guciedades Js tostadas A a » Dr ventilación, calefacción y climas 

to CONSI SA, quese s sá la persa Col se de . 31 de mayo de 2003 - | [món too de montajes mecánicas. y energía. ness 

| [ar 0 | || acne | [Ain cercados apar yaacós cora 
1] las entidades de nueva creación AXPE social en elricuenta y cuatro mil noventa cas y todo tigo de móntajes edictricos, electrónicos o de sisteria de control. 

CONSULTING, S. L., y AXPE CARTERA, $. un euros con nueve cántimos, que - 30. Nertales mecánicos de altraniperte y de prod 
£, quienes adquirirán por sucesión y a Basará de sesenta mil certo un euros || = 1 Somnicra,nbricacin y mevtaa de puentes viaducto y grandes ixructoras metálicas 
título uñiversal todos los derechos y con, veintidn céntimos a sels mil diez D JOAQUÍN DELA SERNA BOSCH SECHE- $0: Soministo, febricación y montaje de estructurar metilicas para edificación, así como aislamiento e 
ebligacionas integrantes del con doce céntimos, mediante la GADO DE PRIMERA INS- Ergemmastitcione, 
La dos términos y condiciones del pro- pendcución en guido de e noaciones a |] TANCIA NERO iS DE $2. Mon rs , con tubaras de presión dean giámetro, 

yecto 3 de escisión suscrito por tos reduce con transforma» HAGO SABER: a Mane do dos. . . 
inistradores de la sociedad escin- 

Pri y eqpotado en el Registro Que an este Juzgado y con al JUL/20 se sine a jostaicia de MAN A a Jardineria y plantaciones, da, creándose aj efecto mil parti to ho Trabajos abajas relacionados £on decididas de consultoría y servicios y en especial to siguientes: * 
studios «informes titcrá y comerciales. 

  
  

nn le Madri An , cipaciones de 6,010121 euros cada una. VEGA $ EMETERIO, exaeciente paa 
'e hace constar el derecho que asiste la ción de fallecimiento de Prior sida Cdra de energía. Industria y minería e instalacioní bm : 

df a us accionistas y acreedores de la e a e = joa 90,200 VALENTÍN VEGA SAN EMETERIO, natural 3 Servicios de Neri, y Aoñarca Comseración y mantenimiento de nn Ueepiata e 
«| sociedad participante en la escisión a FÉLIX LUIS MONTERO SAN JOSÉ “dé Astilero, vecino de Astillero que ten» ación y mastacimisnto de po de euios 4lestatacioner. 

obtener ej texto integro de las acuer- ána entaal actualidad ST sños S qa, . esas de redes da e aro la ejecución de st last 
lo Comun an qe ra p $ Hidrocarburos, á 

dos adoptados y de los balances de clero, calla Sierra Donasteve, Beoyactas de aúmptación de Insrvlaciona 4 la Fuera de adraía Incicud, la Haneración y “Hecución de 
escisión: Los acreedores de las socia número 7, no teniéndose de él noticias dades indicadas pueden oponerse a la 

7 escisión en los términos éstablecidos 
art. 166 de la Ley de Sociedades 

Anónimas, durante el plazo deunmes, 
tonitado a partir de la publicación del 
último anuncio de escisión. 

"Madrid, a 23 de Junio de 2004 
MANUEL JESÚS REVUELTA LUCERA 

residente del Consejo de 
Administración AXPE CONSULTING, S.A.     ¿sociedad beneficiaria de mueva creación) 

Corrección de aruacio de escisión parcial 
A e e o A 

“priyrct de escisidn Lolar? dada decir 
rec a, ota col pe hd 
dedos Juteresados a les electos 
"Madrid, 24 de Junto de 2004 -Hirraade, los 

ASCO. dela socletad esciodión, 
Don Rumi Menizad Beast y Den Carlos de Pedro Curl 

STRATESYS CONSULTING MDP MS E] 

“| STRATESYS SERVICIOS CE CENTRALES, SL 

desde que Valentín Vega San Emeterio 
tenía aproximadamente 24 años, ipno- 
rándose su paradero, Lo que sa hace 
público para los que tengan noticias de 
su existencia puedán ponerlos en cono» 
cimiento del Juzgado y ser oídos, 
Dado en SANTANDER, a dieciocho de 
mayo de dos mil cuatro. 

EL/LA SECRETARIO           proyectos eléctricos, el asesoramiento técnico en relación con aqu 
¡ente podrá asumir tos tr: ” 

e ninas pa Squa y TV por La reata e nde obras, reparación, con- 
Eecración y mantenimiento relativas a energías e piarocar oros, electric :. dad, aqua, telefonía , mew 

le. y le gaz. 
sanil 

y Análisis quimicoda todo Upo de stations y montajes. : 
Ñ dsc Y mantenirenta de Instrumentación y control. 
as actividad enumeradas podrán ser desarrolladas por esta Sociedad, tanto en España como en el extran- 

jero.de moda directo a indirecto, total e parcialmente, mediante la participación en otras Sociedad: 
desquiera tipo de asociación, con coles identico oandlogo. Peer ocu: 

Madrid, a veintiuno de funia de 2004 - El ADMINISTRADOR UNICO 
  

  r 
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SELLO DE 

  

YO, RAMON CORRAL BENEYTO, NOTARIO DE MADRID Y DE 
SU ILUSTRE COLEGIO, --- ..-   

DOY FE: De. que la presente fotocopia extendida en 
dos folios de papel de los Colegios Notariales de España, de la 
Serie NX números 6482883 y éste último, que signo, firmo y 
rubrico al finál, todos los cuales uno y sello con el de mi Notaría, 
es fiel y exacta reproducción de su original, el cual he tenido a la 
vista y con el que he cotejado.- 

Madrid, a 43 - Julio. 285%    
Signado:.Ramón Corral.- 

_ Rubricado. - 

  
NX6282890



  

     
ES COPIA exacta de su matriz, donde la dejo anotada. Y a ins- 
tancia de la Sociedad compareciente, la expido en veinte folios de 
papel exclusivo para documentos notariales, de la serie 5P, núme- 
ros 3093953, los dieciocho siguientes en orden y el del presente, 
que signo, firmo, rubrico y sello en Madrid, el siguiente dia de su 
autorización.- DOY FE.- 

  
  

PC218"7616 
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AY 

BASA dy slo] 
REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

P.* de la Castellana, 44 - 28046 MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen 
  

  

  

  

        

= y calificación del documento precedente de conformidad con 
2.004 los artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamen- 

DOCUMENTO 91.644,.0| to del Registro Mercantil, ha procedido a su inscripción en el: sw PRESENTADO 
3 : TOMO: 13.486 LIBRO: O FOLIO: 216 

Y DIARIO 1.447 SECCION: 8 HOJA: M-108400 
ú > INSCRIPCION: 60 

y ASIENTO dd 10 de AGOSTO de 2 3 Madrid; de Í de 2.004 

: EL REGISTRADOR, 

ho: 

Bplicada ia fieducuión de lo Rob. L. Brida y. DO 

GASE: 31H CUALNTIA 
HNOS 30M CINCUENTA Y PRESO SON CINCUENTA Y UN CENTIMOS : 

SALA e 
“e 

  

    

   

  

     
   

Entidad: MANTENIMIENTOS AYUDA A LÁ EXPLOTACION Y SERVICIOS SA 
5 

Lo conformidad a O HACE CONSTAR, «que segun resuita zz 
loz archivos 2ót: 2 y 729 REM, la hoja registral de 2 ” 
entidad no 0 na Y 132 ni en la hiaspa consta exteralde 

. AA A ”o . . - 
ae1rento re 4 05 Md MBA iOIOr. , 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES PEEL COPIA DEL DOCU ( Sn O O NA A 

r VEZ TIUNO FOJA (S) UTIL ARC 

LA NOTARIA TRIGESTO 0 SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. TRIGESIMA PROTOCOLO DE LA NOTARIA VAOETO.A 29 DE ENERO DEL 20 
HU 

EL NOTAR: 

     
   

lA TEÍGESIAS 007. 
r. Roberto Dior 

Quito Lam" 

e
 

e



  

PNIUS e, 
Su 

    
YO, RAMON CORRAL BENEYTO, NOTARIO DE MADRID, Y DE su 

ILUSTRE COLEGIO,   

0 DOY FE: De que la escritura autorizada por mi, el día 13 de julio 

de 2.004, con el número 2935 de orden de mi protocolo, ha sido sub- 

sanada por diligencia en la matriz, de fecha 30 de noviembre de 2004, 

  cuya diligencia testimonio a continuación: 

- “DILIGENCIA.: La extiendo, yo, RAMON CORRAL BENEYTO, 

o subsanar el error padecido en la escritura antecedente, conforme a lo | 

| dispuesto en el articulo 153 del Reglamento Notarial: -anocammmmmmacinenicom 

Dicho error consiste en que se hizo constar que DON DANIEL 

VEGA BALADRON intervenía en su calidad de representante persona 

física de la compañía “SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MONTAJES 

INDUSTRIALES, S.A.”, que ostenta el cargo de Administrador Único de 

MANTENIMIENTOS AYUDA LA EXPLOTACION Y SERVICIOS, S.A. 

en virtud de escritura pública de fecha 23 de octubre de 1998, 

autorizada por el Notario de Madrid D. Emilio López Melida, bajo el n* 

3625, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 6660, folio 

224, sección 8?, hoja n2 M-108400, inscripción 43? y en la que, 

asimismo, el Sr. Vega Baladrón fue nombrado representante persona 

| física, cuando en realidad, la compañía "SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 

MONTAJES INDUSTRIALES, S.A." fue nombrada Administrador único 

de' la Mercantil MANTENIMIENTOS AYUDA LA EXPLOTACION Y 

-PC2187615 

rr



  

MV.- 

drid, a treinta de noviembre de dos mil cuatro. 

    

  

   

  

SERVICIOS, S.A., designando a Don Daniel Vega Baladrón como 

representante persona fisica, por acuerdo de la Junta General de 

accionistas de la citada Sociedad, celebrada con carácter Universal el 

día 16 de octubre de 2003, acuerdo que fue elevado a público en virtud 

de escritura por mí autorizada el día 22 de octubre de 2003, bajo el 

número 4330 de orden de mi protocolo, que causó la inscripción 57* en 

la hoja de la Sociedad, lo que subsano a todos los efectos legales. ----- 

| En Madrid, a treinta de noviembre de dos mil cuatro. -————---==--- 

De todo lo cual contenido en ella extendida en el presente único 

folio, yo, el Notario, doy fe. “ Ramón Corral. Rubricado y sellado. ------- 

Concuerda bien y fielmente con su original, a que me remito. ----—-- 

Y para que así conste, y para acompañar a la primera copia de la 

escritura al principio referida, extiendo el presente único folio de papel 

exclusivo para documentos notariales que firmo, rubrico y sello en Ma- 

  

       

IS 

33 MIL | 

E AL4U58866 
ee 
AA Hen , 

e 

m 
o 

5) 

a 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE-ES 2EL ¿oPrÁ DeL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR El INTERESADO EN LA PG3A (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 
   

  

PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA6 SEFTIMA ACTUALMENTE A MÍ o. “/. QUITO, A*19 DE ENERO DEL 2011- 
EL NOTAR: 

RGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

r. Roberto Dir as 
Quiio -L "7       



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

8M449591/         
  

      

LUIS JORQUERA GARCIA 
Notario 

Serrano 1, 2? Dcha. 
28001 - Madrid 

Tel: 917817909 Fax:914323328 | ¿of a E Rola 

LUIS ¡ORQUÉ ¿001 madrió -2 o gcha. - 33 28 
serrano, 79 09 fax. 9 492 

tel. 91 

NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO-———— — 
ELEVACIÓN 'A ' PUBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MERCANTIL ' 

"MANTENIMIENTOS AYUDA A_LA_ EXPLOTACIÓN Y 

SERVICIOS, S.A." | 
En Madrid, a uno de febrero de dos mil ocho. ——————— 

ANTE MI, LUIS JORQUERA GARCÍA, Notario del 

lustre Colegio de esta Capital, con residencia'en la misma, ---——- 

COMPARECE 

DON DANIEL VEGA BALADRÓN, _mayor de edad, 

casado y con domicilio a estos efectos en Madrid, calle Barquillo 

n* 19. y con D.N.I. y N.LF. número 14947309T. —_—__—————— 
Sus circunstancias personales resultan de - sus 

  

  

manifestaciones y le identifico por su Pasaporte vigente : 

reseñado. 

INTERVIENE- En nombre y representación de 
| ¡MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y 
SERVICIOS, | S+A.,"", domiciliada en Madrid, calle Gran Vía 

A 

número 67, 21 planta, constituida por tiempo indefinido como 

  

  

  

sociedad anónima en escritura autorizada por el Notario de 

EUROPA 1 

PISIGPOLA 

  
Drs



  

Madrid, Don Francisco José Fernández Huidobro, el día 22 de 

diciembre de 1977, bajo número 2241 de su protocolo, e inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 5289 general, 4456 

de la sección la, folió 240, hoja número 37.883, inscripción 

1*.Tiene asignada Cédula de Identificación Fiscal A28/500.932. - 

- — Transformada en Sociedad Limitada en estritura otorgada el 

12 de marzo de 1993 ante, el Notario de Madrid Don Lorenzo 

Guirado Sanz, bajo número 725 de su protocolo, subsanada 

mediante otra escritura autorizada por el citado Notario el día 9 

de julio de 1993, bajo número 2298 de su protocolo, inscrita al 

tomo 6660, folio 13, sección 8”, hoja M-108400, inscripción 1*. -- 

Transformada nuevamente en Sociedad Anónima en 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don José Luis 

Martínez Gil Vích, bajo número 30 de su protocolo, inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 6660, folio 19, sección 8*, 

hoja M-108400, inscripción 2*.   

Cambiada su denominación y su domicilio mediante 

escritura de fecha 11 de marzo de 1994, autorizada por el Notario 

Don José Luis Martínez Gil Vich, bajo el número 394 de su 

protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 

6660, folio 199, sección 8*; hoja M-108400, inscripción 4”. -————- 

Está facultado para este acto en su calidad de representante 

persona física de la compañía "SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
MONTAJES INDUSTRIALES, S.A.", con C.LF. A28018083, y 

EUROPA 2 

  

NOTARIO 

4
 

  

 



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

   
      

  

  

con domicilio social en Madrid, calle Barquillo número 19, que 

ostenta el cargo de Administrador único . de 

" MANTENIMIENTOS AYUDA LA HEXPLOTÁCION Y 

. SERVICIOS, S.A. en virtud de escritura pública de fecha 22 de 

. octubre de 2.003, autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Ramón Corral Beneyto, bajo el número 4.330 de mi protocolo, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 13486, libro 
O, folio 216, sección 8”, hoja M-108400, inscripción 57* y en la 

que, asimismo, el Sr. Vega Baladrón fue nombrado representante 
  

persona física, cuya copia autorizada he tenido a la vista, 

teniendo a mi juicio facultades suficientes para el otorgamiento 
    

    

«de la presente escritura de elevación a público de acuerdos 
  

  sociales. l 

Y se encuentra especialmente facultado para el presente 

otorgamiento por acuerdo legalmente adoptado en Junta General 

"y Universal de la sociedad celebrada el día 3 de diciembre de 

2007, cuyos acuerdos se elevan a público por la presente, 

certificación acreditativa de los acuerdos adoptados protocolizo 

con la presente, expedida por el propio compareciente en su 

calidad de representante persona física de la administradora única 

EUROPA 3 

   

  

413758998 

Ir  



"SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MONTAJES INDUSTRIALES, 

S.A.", legitimando yo el Notario la firma que la autoriza por 

  haber sido puesta en mi presencia. 

Asevera el compareciente que la Sociedad a la que 

representa existe, que no ha variado la personalidad jurídica de la 

misma y que sus facultades representativas se hallan plenamente 

  vigentes. 

Tiene a mi juicio, en el concepto en el -que interviene, 

capacidad legal suficiente y bastante para formalizar la presente 

escritura de elevación a público de acuerdos sociales, y al efecto, 

  ejecutando lo acordado, 

    OTORGA - 

L- Que dando cumplimiento a los acuerdos adoptados en la 

celebración de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Sociedad, de fecha 3 de diciembre de 2007, 

eleva a públicos todos y cada uno de los acuerdos tomados en la 

misma y contenidos en la certificación que se protocoliza con la 

presente, los cuales se dan aquí por reproducidos en su totalidad 

y se omiten para evitar repeticiones innecesarias. ——————- 

IL- El compareciente me acredita la publicación de la 

ampliación del objeto social de la sociedad, tal y como exige la 

legislación vigente, mediante la exhibición de dos anuncios 

publicados, uno en “CINCO DIAS” y el otro en “LA GACETA 

DE LOS JUEVES”, ambos de fecha 13 de diciembre de 2007, 

EUROPA 4 

  

di, PSI IE 

NOTARIO
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GT ARA       
8M449591       

que en testimonio por fotocopia dejo unido a la presente, dando 

yo el Notario fe de su idéntica reproducción. ————— amo 

UN ADVERTENCIA. Yo, el Notario, advierto a “los 
” . comparecientes de la obligación de inscripción de la presente en 

£. el Registro Mercantil, conforme al artículo 82 de su Reglamento. 

+ De conformidad con lo que dispone el artículo 63 del 

Reglamento del Registro Mercantil, la compareciente consiente y 

solicita la inscripción parcial de la presente escritura, para el 

supuesto de que cualquiera de los apartados de la misma 

- | adoleciese de algún defecto a juicio : del Sr. Registrador 

Mercantil. ---- | — 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/99 el 

  

compareciente queda informado y acepta la incorporación de sus 

datos en los ficheros automatizados existentes en la Notaría, que 

se conservarán en la misma con carácter confidencial, sin 

perjuicio de las remisiones de obligado cumplimiento. -————-—--=== 

A los efectos del Articulo 156 del Reglamento Notarial se 

hace constar que la presente escritura, con la conformidad de la 

parte compareciente, se ha autorizado en Madrid, calle 

Manzanares número 4”. | W   

EUROPA 5 

    
PASTE DOAR 

DI



«Leo esta escritura a los otorgantes, a su elección, y 

enterados de su contenido, se ratifican, otorgan y firman. -—-—----- 

- Yo, el Notario, DOY FE,: de identificar al compareciente 

mediante la exhibición de su documento de identidad antes 

reseñado; de que, después de la lectura, el compareciente ha 

hecho constar haber quedado debidamente informado del 

contenido del presente instrumento público y haber prestado a 

éste su libre consentimiento; de que este otorgamiento se adecua 

a la legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

otorgante; y de cuanto se contiene en este instrumento, extendido 

en tres folios de papel exclusivo para documentos notariales, 

todos de la misma serie y números que son los del presente y los 

dos inmediatamente anteriores en orden correlativo. ——————- 

Está la firma del compareciente. Signado, firmado y 

rubricado: LUIS JORQUERA GARCIA. Está el sello de la 

notaría. — —Á— , |   

  

  

  

  

  

  

  

———-———— SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ——— 
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DON DANIEL VEGA BALADRÓN, en su calidad de representante persona fisica de la 
Compañía Mercantil "SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MONTAJES INDUSTRIALES, S.A.", con 
C.LF. A28018083, Administradora Unica de la compañía mercantil “"MANTENIMIENTOS 

AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A.,", con C.J.F. A28/500.932 

CERTIFICA 

. Que con fecha 3_de diciernb; 2007 se celebró en el domicilio social Junta General 
- Extraordinaria de accionistas de la entidad, con carácter uniyergal, estando reunidos la totalidad 

5 del capital social, todo él con derecho a voto, y que todos los asistentes firmaron en el acta, bajo su 
nombre respectivo, su aceptación a la constitución de la Junta con carácter de UNIVERSAL, 
fijando el Orden del Dia, constituido, por los siguientes asuntos: 

Primero.- Ampliación de Objeto social. 
Segundo.- Facultad para elevar a público los acuerdos sociales. 

Que, conforme a las disposiciones legales y estatutarias, se designaron los cargos de Presidente y 
Secretario de la reunión, se confeccionó por escrito la lista de asistentes, la cual obra al comienzo 
del acta, y tras las oportunas deliberaciones, se adoptaron por unanimidad, entre otros, los siguientes 
ACUERDOS: 

Primera.- Ampliación de objeto social. 

Ampliar el objeto social de la entidad en los siguientes términos: *1) mantenimiento y 
reparación de equipos e instalaciones informáticas y de telecomunicaciones.”, modificando 
el artículo correspondiente de los Estatutos Sociales que en lo sucesivo tendrá la siguiente 
redacción: 
“Artículo 2” .- “Objeto.- La Sociedad tiene por objeto: a) llevar a efecto la elaboración, 
asesoramiento y supervisión de todo tipo de estudios y proyectos mineros, pudiendo llegar 
a ostentar la dirección técnica de los mismos; y el asesoramiento, supervisión y elaboración 
de estudios, proyectos, y/o dirección técnica en el campo de la técnica de los mismos; y el 
asesoramiento, supervisión y elaboración de estudios, proyectos y/o dirección técnica en 
minería, b) asesoramiento técnico encaminado a la organización y/o formación de los 
equipos humanos en la misma, incluyendo a estos efectos, técnicas de dirección, selección, 
perfeccionamiento de personal en los diferentes niveles de operación, c) vender y distribuir 
toda clase de máquinas, instrumentos, materiales, accesorios, productos y elementos 
relacionados con la minería, d) elaboración de todos tipo de estudios, proyectos, y 
ejecución de montajes y mantenimientos mineros, industriales, nucleares e inmobiliarios, e) 
la limpieza en general de edificios, inmuebles, instalaciones y descontaminación de 
centrales e instalaciones nucleares, f) elaboración de todo tipo de estudios, proyectos y / 
ejecución de repoblaciones forestales, agrarias, piscícolas, reforestaciones y mantenimiento | 
y mejora de las mismas, g) ejecución de todos tipo de obras de nueva ejecución, y en W 
especial Jos siguientes: instalaciones mecánicas — 1. de sistemas de elevación y transporte, 

  

CISTEYOAI 

 



  

t 

2. ventilación, calefacción y climatización, 3. frigoríficas, 4. de fontanería y sanitarias y 
todo tipo de montajes mecánicos; instalaciones eléctricas — 1. alumbrados e ¡luminaciones, 

2. centrales de producción de energía, 3. lineas eléctricas y transporte, 4. subestaciones, 5. 
centros de transformación y distribución en alta tensión, 6. distribución de baja tensión, 7. 
telecomunicaciones e instalaciones radioeléctricas, 8. instalaciones eléctricas y todo tipo de 
montajes eléctricos, electrónicos o de sistema de control; montajes mecánicos de 
instalaciones destinadas al transporte y distribución de productos petrolíferos y gaseosos 
incluidas oleoductos y gasoductos; suministro, fabricación y montaje de puentes, viaductos 
y grandes estructuras metálicas; suministro, fabricación y montaje de estructuras metálicas 
para edificación, así como aislamientos e impermeabilizaciones; montajes de instalaciones 
hidráulicas y conducciones con tuberias de presión de gran diámetro; pinturas y 
metalizaciones; instalaciones contra incendios; jardinería y plantaciones; h) trabajos 
relacionados con actividades de consultoría y servicios y en especial los siguientes: estudios 
e informes técnicos, económicos y comerciales; proyectos y dirección de obra de energía, 
industria y minería e instalaciones electrónicas; servicios de seguridad y vigilancia,  * 
conservación y mantenimiento de bienes inmuebles, limpieza e higienización 

  

mantenimiento de todo tipo de equipos e instalaciones; i) tendido de redes, la distribución y _. 
  

la realización de acometidas, la ejecución de instalaciones de servicio 
comunitario o individual cuya fuente de energía sean los hidrocarburos, la elaboración de 
proyectos de adaptación de instalaciones a la fuente de energía indicada, la elaboración y 
ejecución de proyectos eléctricos, el asesoramiento técnico en relación con aquellas obras e 
instalaciones. Igualmente podrá asumir los trabajos de mantenimiento. de aquellas redes, 
acometidas e instalaciones, así como la compra, venta, comercialización y distribución de 
cualesquiera elementos, aparatos, conducciones, sistemas y equipos relacionados con 
hidrocarburos, electricidad, agua y TV por cable. La realización de estudios, proyectos, 
ejecución de: obras, reparación, conservación y mantenimiento relativas a energías de 

hidrocarburos, electricidad, agua, telefonía y TV por cable. La instalación, mantenimiento y 
reparación de instalaciones de gas, calefacción, climatización y agua caliente sanitaria; 3) 

análisis químico de todo tipo de instalaciones y montajes; k) diseño, montaje y 
mantenimiento de instrumentación y control; I) mantenimiento y reparación de equipos e 
instalaciones informáticas y de telecomunicaciones. 

Las actividades enumeradas podrán ser desarrolladas por esta Sociedad, tanto en España 
como en el extranjero, de modo directo o indirecto, total o parcialmente, mediante la 
participación en otras Sociedades o cualesquiera tipo de Asociación, con objeto idéntico o 
análogo” 

Segunda. Facultad para elevar 2 público. 

Facultar al Administrador Único de la sociedad para que, pueda comparecer ante Notario y elevar a 
público los presentes acuerdos, otorgando para ello las escrituras públicas correspondientes (incluso 
de subsanación, aclaración o rectificación), así como para realizar cuantas actuaciones sean precisas 
o convenientes para la plena eficacia de los acuerdos. 

E 
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Que el acta, tras su redacción y lectura, que aprobada por la propia Junta por unanimidad y firmada 
por el Secretario con el Visto Bueno del Presidente, así como por todos los asistentes, 

Y para que conste y surta los oportunos gfectos, expido la presente certificación en Madrid a 1 de 

  

e ” febrero de 2008. : 

- " = 

== : : * 

. " , : e | o — A A 

EL REPRESENTANTE PERSONA FÍSICA DE LA COMPAÑÍA MERCANTIL 
ADMINITRADORA UNICA 

  ¿15799940
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LA GACÉTA DEL JUEVES, 13 DÉ DICIEMBAL DE 2007 

  

FÚTBOL - LIGA DE CAMPEONES 

El Sevilla amarra el liderato en Praga 
Tras una primera parte titubeante, los andaluces certificaron su pase como campeones - 

de grupo por delante del Arsenal Luis Fabiano enseñó el camino con su acierto 

SIAMA PRAGA 0 
SEVILLA 3 

SLA: Vanisk; Krajelh, 
frabec, Suchy, Hubacek: 

Tavares; ivana, 

SEY: De Sanctis; Alves, * 
Loto, Mosquera, Drago; 
Novas, Renato, Martí, 
Capel; Kancutá, Koné. 

" Qs: Fablano, Kanouté, Alves. 
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COPA DEL REY 

El Getafe y el 
Atlético 

reclaman su 
sitio en octavos 

JVLÍLO LUENGO 

Mudrid. El equipo de Mi. 
chel Laudrup logró una di 
ficil victoría en casa del 
Burgos (0-1), en los diect- 
sejsavos de (inal de la Co- 
pa del Roy. Tens su éxito 
en Europa, donde ba de 
mostrado su carácter ht 
chador y ganador, el Gota- 

Se preteyule hacer un huen 
papel) en las eliminatorias 
de esta competición, en ta 
que yo brillara nl año pase 
do, Hesmnda ala Misal, que, 
peniló dignamente ante cl 
Españo! y que le emprjó, 

  

Q Quirós no obstante, o gracias a 
Madrid. Lejos Do, a jugar en Europa. 
de convertirse Por su parte, el Atl6ti- 
en uno de esos co de Madrid cuntinúa su 

A Juguetes rotos racha de victorias, esta 
É - emmuanos de la exigente Liga vez en casa del carreosa 

de Campeones, el Sevilla cer- Granada 74 inoticia du- 
Ulicó su clasificación a octa- rante el verano por su 
vos como lider de grupo por cunencioso con el Tribu- 
delante del alabádo ArvenoL nal de Arbltruje del De 
Aplicando una visión gene- porte) por 12 y ve de cara 
ral de esta su primera ligut- q - pe losoctavos de final Se una 
Da, se de perdona al conjunto Elbrasieño Dal Als, nt Imagen pugnanco un lón comun iva del Sl, vo por sus arca de Jugador fte competición que le cs es- 
andaluz su mala primera quiva desde el legendaria, 
parte de ayer, compensada El primer periodo del Se- — en el palo inediante Ivana. — sucquipo, nuse decidió a me- Cuando el tiempo empo- aunque ya lejano doblete   
  

  

  

      

eonereces parla mardientey — villa ne podría resumirconel Máx pobre fue el balance  termbigimefectivo másenel zaba a ucuciar con su lento de 1997. El equipo del abro 
ambición que demostraron — adjetivo de discreta, El ean- ofensiva visitante en los pri- — medincampo, cosa que seauy pero Urra discurrir, el muen- ra extrabo y haidiza 
enlesegunda.cuandose des- junto andaluz se moxtró uy merus 48 minulos, que sere- — tojaba urgendo, cionado Luis Fabiano dio Aguirre recurre este año 
tilaban tos momentos do la tanto sulocamplaciente en — duju a comiados acereamien. Dando la razón a su nada — htlevas muestras de £u pun: con paso histriónico (ha.. 
verdad. sujuego y seenconiróconua tos pellgrosoz y a la anula- — imprudente téctico, el Sevi  turia y devolvió al Sevilla al «in penas y resultados f[o- 

rival ¡muy bien colocado que — ción lexzal de un gui de Daniel] Ma empezó a engrasar la ma- — Jiderato del grupo. Sólo tres briles) el sendero trazado: 
El otro equipo español no dudaba en dosutarse el Alves por claro fuera dejue — quinaria y alfevarvendadrro minutos después, Kanouté en las anteriores campa 
en liza, el Barca, tuvo, 2986 para suble arriba, Su gudeuncompañero, peligra, Con la sustitución do — penia la puntilla y la inueqnd ñas que le permite asyirar 

deficit téccaico lastrd loz mé- * El descanso trajo nuevas — Lars Fiblano per el deracer- lidad a una noche que Alves al campeonato de la Lira 
que remontar al ritos acumulados, pero sl lea — nirenal partido, pervéstosse- — tado Kong, los andaluces ya — transformó de buena en no- española, donde va terco» 

"Stuttgart (3-2) en um din, por ejemplo, para meter gulan siendo igual de góll- tenian toda la pálvora canss- table con £u postrer y cert 3 ro, y respirar hasta el (he 
duelo intrascendente el exiedo en el cuerpo a De des, Manolo Jiménez, con: dae Alora róto faltaba acer- ro tanto a) final, Un totunto | ual del invierno en las di 

Sanciíx al cxlreilar un balón  Bandoenlaspasibilidades da — tarcneluljetivo, con la nutoridad de un lider, —:  Serenterillesenquelucha, * 

Y , —  M2TOG INGENIERÍA DE ESTRUCTURAS, $,L. (— YAROSASA. Ar . , sa 
[SOCIEDAD ABSORBENTE) Camera que sa la Junta Gonraal de a e A en el dota DUE 

. DTEP INTERNACIONAL, S.A. (SOCIEDAD ARSORBIDA) a 
Amancio, de Posida: 

105 Justa Genriatet de tm Cta Socmtadrs en pragas mmenienes óe Mecha 4 de 
dcratoa de 300), arabes. 

MITOS inprorda de Euamnes, BLU ds CTO GTO? inerrnaciónal, S.A que 26 rrempunt 69t 
hguidaczón, tacto oi metas da bagoy. 00 Buda, CIRO 00 Su 
ee deportado on el hegreisa Mexcaril Se Med y lez reapectina acuerdos de m4 dt 
Geverades, 
Se de prevros el campus de la duneanmacaón secu de lo porrdad almadente por ol de 

to socudas alrsáción, ento 01 OÍP INTERNACIONAL, $0 
a a y 2 A te hncs canales el deracto que 

NOD a lem peca y acruedenes de slbiewar 01 team tenogra ani ecnenta adoptado y del 
Dalñcce de lunión, asi cuen el Srrecra de acumtciln 0€ tus aceras De las encioniacios. 
em ds dla mevestos. en el anio 158 dr IO LGA, va el place de ma ones Orce lO 
tocha del dRTRO, Desa de hrs. 

  

* De dicodradas, $ de rcaator de JOGP Mariara, E do acre so 9007 
$. cr. e 

de Estrecioras, ELL, y de STE? Intramadrcad, 8.4, Cas cta Deva 
IL y 

08 Ml 00, OA 10, asar ains e ono 
nr 10 demecias aval Grado de bag 00 

dera Y a la heras de Espada vamos, 
4 Y 4 ar MAMCANCACA Encn? y am 

00% matara, vegiraciin y guata, pue 

c<stabed parda poneral axtraorámna de cuiácio] yreroraal, donde se a2duptó por ussmmatad, ertre olros scuedos, el 

gd 
ACUERLUO “Armbarión del otto sacas, Se acuerda par unarevatad la emptción del obpto acia de la antetad, 
tnchuyancio un apedado eta en el articulo 2 de los Estamos. el apartada 1 enenteremnalo y tepuración de Squpos Y 

y "under e aizdo 2 de ts Esla Socia incio de a 
Dtyrio. Otero. y 

muporeadn y aaboracón de sebdca, proyeriza, plo dencción Mcreca en el Congo de la lécncz de los amor; y el 
  

    

    

Aulos an Poe 
rn e». a du enla mena, meluyendo e nales electos, ibrmucas de 

A Jeacratn, malecón, de ón, y duran 
hacias, prapare de tudo Aga ay emidados da miqunas, matarlas, psoducios y con la munecia, d) pabareción de 
AECIAGGA, CO yEELAMAO SEEDS Inia proyecios. » 

enurdad OCIeÍóNinS paro CAYO Ao y > ÁOA, IEDUblOs, 0 
PA Pu A 0 Dan o EQUBCAA, POCÍCOSEL, 
Tora Sur, de vn 

  

  

  

  

    

  

  

4 , " ». 2 
Cosirales de producción 0 ansrgla, 3 Mapas niócincas y hanapería, 4. ebastaconos, $. contros de hareiormaecón y 

  

  

  

ANUNCIOS SOCIETARIOS | 
(Juntas, Fuslones, ete.) 

a OE -BORME 
e Admiaión por Fax o. E-mail 

,» Méxima rapidos 
e Presupuesto previo con las mejores 
¡Condiciones 

Tel: sí 577 43 43 Fa 91 577 46 57 
E-mail: fuls.Jimenez0Ogisbert.com 

en als termóes, E, deinibuado de Daya lens, 7. ieonncmurracones € melslaciónes tadmelicicas, E. 
waaichaciones slécticas y lodo bpo de usdojas elóctinoo, plectiónera o de mlema de control; rontajos mecánros de 
  , , 
  

  

  

  

    
aercatro. enero, 

l IVCM ACTIVOS, > 0 rel ont de 4 
SICAV, SA. y tordarcones ron bámrisa qu presta de Gian dámebr prtraaz y melztrecanas: embelaccon corta meros, 

Fe gn «toga a fort, Fademila y pstarmanea, 1) tuba na la y srrecuz y ee special 
A an Pedo e lo DA, a Y mer Oy Pr de tr e e my mera 

a a : la a ri pu = , na , 
PD 1 o nadas 0 F rarpia sena ena, 

Dri 0 do hedoweneos, ta mtctanaas alas cl pagos toa de aptos la eche ada, y 
Jos dicto Dra. 

  

    

  

  

Pa a ts e inet de tas ermerastuas, € alabada, nel romo la Compra, sorda, 
ORO, DAS, CONUCCINS, DASS y Paros etarras Lem 

injertos. mea ay TV par coto, La eran de A, PLOTALIOL, ARCE) De ADA, APA, 
a IA O 

y o em par, ds cad 
wortiges. Ajasena, Y 

Lo 
aráles 

y y 
pedihr ene aracercirtes pes pda Encadad, tanto en E «paña como en el exagero, de modo Arerto O andere, hades o 
tamcwnnido, nedarde lo paderparia e chas Formats y coupe Mo de Arc, a alado arde 
abro” 

FvAdons wd aos Usera; Dor Dares! Vega Baiadrán.       
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.Aplicadá La. Reducción “del los RED, 6/1999 Y, 6/2000 
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LEGITIMACION:   

YO LUIS JORQUERA GARCIA Notario del Ilustre Colegio de esta Capital, con 
residencia en la misma, DOY FE:   

Que las fotocopias que anteceden selladas con el de mi Notaría concuerdan fielmente 
con su original, que me ha sido exhibido y devuelto, quedando extendida en siete folios 
del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, serie PXnúmero SIHSGGA! Ylos cinco siguiente 
en orden inverso de numeración y el presente firmado. -   

  En Madrid, a seis de Mayo de dos mil ocho. 

Asiento n”.69O 

         

  

: A 
NIHIL PRIUS FID. % : AGS - > : o 
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[32 ]Empresza] 

“Tendrá 32 casinos y siete parques de ocio. 

ILD y el Gobierno aragonés 
¡invertirán 17000 millones en 
el macroproyecto Gran Scala 

El Gobierno autonómico 
de Arsgén y el grupo em- 
presarial LD tormalizaron 
ayer en Zaragoza el 

* acuerdo de colaboración 
que permitirá que es ins- 
tale en Los Monegros el 

gonés para la construcción del 
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bergará Gran Scala. "Cran 
Scala será el primer destino 
raundial en parques temáti- 
cos. Niogún otro lugar del 
mundo, salvo Orlando, ofre- 
ce una complementariedad 
de octo familiar acincjante", 
ASEgUraron. 
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ol Noi unas (EE UU! Ofo Respate al medi boli EN E de ocio y juego d tras Las te a ambiente TOS AS Dr AO 

a rca e cerf 32 casinos temáticos, do. Los parques temáticos de Marcelino (centro), ayer tras la Errma del acuerdo con low responsables de FLO. 18 

pr ados e Mao el abono los que el macrocomplejo reci recur y AnTUNO CEXTAMO Zaragoza neración, y » ex oa Un nuevo Las Vegas ri naco 

tará dos mu más arenzada” fumo : eltas diarias ey un primer 
Eos bereardo Gran eos dos hot a as pora Se instala en Aragón a cea previo ds 
$cata, el llamado a, der Loz responsables de [DLde- medio ambiente” « través del Vegar a 25 mlllones de visi- 

plejo de ocio y JN que el ico de las re- Lasconcaia global ha atraido [ que la región tiene lo que tantes anuales en 2015, 

juezo de Europa. El pido alconceptode novables y el papel del agua «(LD hasta Los dos internacio Tara dar cabida a este fujo 

esco una “ociointegrado” esdecir, que en una de les instalaciones. y con elios, los 700 invita: nales buscaban: terrilorio, — de personas, s8 construirán 
'tuperficia de 2.025 hecuireas “combina Además, dentro del scuer- «dos que ayer asistieron a la energía y mano de 200 restaurantes, 70 hoteles 
y necesitará devoa inversión rales, ocio, juego y deporte. dode colaboración conelGo- oficialización del acuerdo obra. Gran 5cula será como  yvaríaszouas comerciales, La 
de 17,000 ralilonez, Será una meza de Lan Vegas aragonés, se prevé la entre el Gobierno de Ars- Las Vegas pero en otro de- — parte residencial incluirá sólo 
Lasobras se inicdtránensj y Orlando” subrayaron. eresción de una Comisión góÓ0 e JLD pars Grun Ecala, j sierto, en Los Monegros de viendas, para la exclu- 

trimestre de 2008, De hecho, junto a los cuaf- Calidad paritaria, con mierm- en la que se mostraroa vtr ” Adernáz de laz nu- — sivautilización de las empre- 
concluida la cele- nor, en la oferta de Gran bros del Ejecutivo y la env rías p 4 virtua- dnd l al 385 y enel Pp 

de la Expo de Zara Scaladestacan cinco parques presa, a fin de controlar es- les del proyecto. El vicepre- | acto acudieron los tespon» que en torno a las 

goza” según cemaroó ayer la temáticos, Los directivos de el desarrollo de sidente del Gobierno auto- | vables de empresas turísti- 60. personas, En ningún 
promotora del destacaron Ayer que pPtuy parcial, laaca- nó José Ignacio Blet, cas ii tonales como habrá venta de 
grupo empresarial IDZ, en la sólo Oriendo (EE UU) cutn- lidades empleadas y al res- afirmó ayer que "en una las cadenas Hitton o Accor a particulares, para alejar 
Srraa del acuerdo de cubo. ta con una oferta en peto al modio global, la emp o como Ac- cualquier sobre en 

rección «e essopo emayor que la que al. promotores selinaen ss ha viegido Aragón por» clone y Parrovial, TOMARTATON. 

CALLWARE VOICE TECHNOLOGIES, S.A. Le 7 Un er ” 

€e tademtre A Ma ada 

tado el alguen acuerde: a PA. del de sera, es de 
scoos || [mire CANTERO MER- 

CIENTOS EUROS (190.200 €1. MANOS, LA. 

socia tarticuto 7 de tos Entatums 

tanto en 

objeto kiéntico o 
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Pura que conata e los alectos legales oportunos se expide el pretarts er Madrid, y 3 de diciembre de 2007, 
85 Acrracivirador Úrteo: Den Dante! Vogs Estacirón 

meden-     

  

Pos deciolón de ta Area 
todo el 17 de Acta de 2007, me trono 

tesi el guevéciiz nacial de la Pyrcala, TOVI 

MAROFRUTÍCOLA COMPAÑÍA LÍMITE 
DEL YALLE DEL EBRO, $:4. DE COMUNICACIÓN, LA, 

Qee quo Per neutro de la Junta Danrveral En- 
tracedinaria y Liwwerral de Accionigtan 

  

8 Ura parrcolan Pol y 242 cial PORO lr 
deta E Zaltonun” en Maida, Larpgoraj.     a       

ICM ACTIVOS, SIGA EA     

me nio 24.791 dl 3300, netos lei, cc aos de 10 ron caos 
eecedla e £UPOS 

00000 € en CUATROCIENTOS Al NULVE MIL OCHOCIENTOS 

«Jundación de las ueviones de ta e Compeñía y us exatttución 

Le p toas len accio 
ne 0 1 Compas y la geieón y puerta en circulación de 49.90 runa seda 
MAR, AOMÍMIAS y 66 «url hero y Sara, CON Un valor mortal ende una de ses 
90 YO merca. mamocaza comtatyamerno del $ sl <0 900, erribos mnclunivo. 

cortejo de participación an el Capaal Soctal 

Rvoero. edificación det etiazóo Y de los Entaness Docizien 

Como consecuentes de lus opcion 90 Acuerda 
960, motes el aero 7 delos Esteros Doc a 
Bogiedad, que m ncolerde tancia Ea arpternte 

"Articulo T-CAPITAL LOCIAL Y ACCIONES. [capo poca cue 
TROCIENTOS NUEVE MEL OCHOCIENTOS EUACE 1009 200 9) Roll veprcazo. 

LIO 00 0.00 eros ena, y On ura ecta perio, e 

Subida $ de Acarrbry de 2007 El Prenidarta, Dar Martiwos Cartrarea 

  

  
  

  

'Sorntago | YD docztarto, D. Jer Feed Pároa Lágz 

  

  
  

  

HEETORINOENIERÍA DS ESTRUGTURAS, lo pocano acero 
OTEP INTERNACIONAL, Sk, procuro angommosy 

Aitimus no Fonmeaa 

    

, Berobatron 
la por MZTOS INGENIERÍA DE ESTRUCTURAS, S.L U, 

de OTEP SA. que se exinguirá sin iquiación, lodo ello           

Y 
Cateiorian, rretnararáoe y huatejo- 

Se ha previsto el cambio de in denceninación social de la sociedad rbeor. an penal e au hr 
penta por el de la tocreded atuorbida, to es OTEP pr rg Tafi 

¡son dos articulos 242 y 24300 la LA. sm hace constar | | | Sampreverta de de ftsies eoprevenia, 
el derecho que asiele y las y nerseciores Dn el texto Iuegro || | as dota perttatpación en tuectog poogios 

acuerda SOxprado y del Balances ds fusión, asi como el derucho de opo- | | | urna ar on eras errar, 
du tes sovecades en los iérminos previstos en yl | | | Corcaes pere genes oo bases Srila 158 de la LEA. on el plazo de un eme conde Ja fecha del timo |] | je tion roo ds maca aso" 

edeiraioa erpectal. e 
Bes Alcemeraira, $ de Octerrano da ICY EP At tantra Páraa Alerino, a 

came Becaria e Correo de _ rm Ra Dr     

 



    

Es COPIA de su matriz, donde dejo anotada esta saca, la 

expido a instancia de MANTENIMIENTOS AYUDA A LA. 
EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A, en seis folios de uso 

notarial de la misma clase y serie, números el presente y los 

cinco inmediatamente posteriores; y añadiéndose uno más, para 

la consignación    

  

de notas por los Registros y Oficinas Públicas. - 

  

   

  

DOCUMENTO SIN CUANTÍA 
Números: 1,4,7 
Honorarios: 77,53       

  

o 

e)
 

  
 



  

    
YO LUIS JORQUERA GARCIA Notario del Ilustre Colegio de esta Capital, con 
residencia en la misma, DOY FE:   

Que las fotocopias que anteceden selladas con el de mi Notaría concuerdan fielmente 
con el documento exhibido y devuelvo, quedando extendida en ocho folios del Ilustre 
Colegio Notarial de Madrid, serie GJ' número 556412, los seis siguientes en orden 
inverso de numeración y el presente firmado   

En Madrid, a nueve de marzo de dos mil nueve. 

Asiento n*.SY]     

cir 

Apostille (o legalización énica) 

(Convention de La Haye du 53 octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de votubre) 

  

l, País: España 
El presente documento públic    

  

2, a sido firmado por 

€ PÚBLIC, 
NOTARIAL"      

    

   

  

Va. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 
Bn Madrid 6. FI_2MDIC 20 

s Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

LA 17249 Cop el número a 

Señofiimbre: 10. Y Firma: 

  

  
  

: Don Carlos Solis Villa 

045557885 _ Á Firma delegada del Decano 

III rr



Mv.- 
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL ¿¡NYTERESADO EN QCHO_ FIJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMAO SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

e QUITO, A 19 DE ENERO DEL 2011. 

! EL NOTAR: 
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PRIUS Se ¿EE 
E 

e 
    

    

    

  

  

YO, RAMÓN CORRAL BENEYTO, NOTARIO DE MADRID Y DE 
SU ILUSTRE COLEGIO,   

DOY FE: De que el presente testimonio extendido en veintitrés folios 
de papel de los Colegios Notariales de España, serie PC, números 
21 9+63£ , los veintiuno siguientes en orden correlativo inverso y el del 
presente que signo, firmo y rubrico al final, todos los cuales uno y sello con 
el de mi Notaría, es fiel y exacta reproducción de su original, el cual he teni- 
do a la vista y con el que he cotejado.   

En Madrid, a veintinueve de Noviembre de dos mil seis. 

Ze 

pc2187614 

  

NIHIL PRIUS FIDE —* 

A19684541 
A 

FE PÚBLICA: 
NOTAR/A/ 

      

      

  

  

  

  

Apostille to legalización única) 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

Pais: España 

El presente documenta 4 9] t 

a sido firmado per Y LOMIAO: - 

Actuando en calidad de NOTARIO 

Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 
CERTIFICADA DIC. 2010 

En Madrid 6. 

        

      

  

Por el Decano del Colegio Notanal de Madrid 

      

LOS el námero 77250 

A Aimbre: 
10. 4 Firma: 

Don Carlos Solis Villa 

, Fiema delegada del Decano /



AAA 

MY.- 
RAZON: .CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE El MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UNA_FOJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMAO SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

_ _QUITO, A 19 DE ENERO DEL 2011, 
EL NOTAR:0 Z     

10



  

£évista en el artículo cuatro del Estatuto social de la compañkib,* 
, : , . '0 

MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A., resuelva 

lo siguiente: 

   
10 Establecer una sucursal de la compañía MANTENIMIENTOS AYUDA A LA 

EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A., en la ciudad de Quito, República del 

- Ecuador. 

20 Asignar a la sucursal de la compañía en la ciudad de Quito, República del 

Ecuador, un capital de cincuenta mil dólares de los estados unidos de 

América (us$ 50.000,000). 

30 Designar al señor D. Jaime Morillo Wellenius, ciudadano «ecuatoriano, con 

domicilio en calle las Lilas y Crisantemos, Lotización Ruiz-Oños, Lote 

número 1, Cumbayá, Quito, Ecuador, portador de la cédula de ciudadanía 

170365687-4, a fin de que represente a la compañía MANTENIMIENTOS 

AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A. para lo cual confiere poder 

general tan amplio como derecho sea necesario, para que pueda ejercitar 

las siguientes facultades: 

Y 
a) Ejecutar todos los actos que sean necesarios ante las autoridades 

ecuatorianas para formalizar la apertura de la sucursal de la compañía en la 

ciudad de Quito, República del Ecuador. 

b) Ejecutar todos los actos, contratos y negocios jurídicos que hayan de 

celebrarse y surtir efectos en la República del Ecuador y cumplir las 

obligaciones contraídas, para lo cual gozará de las más amplias facultades, 

poderes y atribuciones. 

c) Ejercer el derecho de petición y acción en todo tipo de procesos judiciales 

y extrajudiciales, ante todos los órganos del poder público del Ecuador, y 

ejercer el derecho a la legítima defensa, para lo cual queda facultado para 

contestar todo tipo de demandas, peticiones o querellas. El apoderado 

queda autorizado para ejercer las facultades previstas en el artículo 44 del 

Código de Procedimiento Civil, así como delegar esta atribución en 

- procuradores judiciales. 

REOGaSias 

  

         

 



  

En 

El presente poder se otorga en el sentido que el Apoderado cuente con 

todos los poderes necesarios para el cabal cumplimiento de este poder, 

entendiéndose que si el poder general no hace mención expresa de una 

atribución o facultad, esto no implica que el APODERADO pueda actuar y 

proceder como lo haría la Compañía otorgante, y de esta forma deberá 

interpretarse el poder. 

El apoderado podrá delegar sus facultades. 

   
Fdo.: Daniel Vega Baladrón 

DILIGENCi4 DE AUTENTICACIÓN 

Yo, LUIS JORQUERA GARCÍA. Notario del Ilustre 
Colegio de Madrid, con residencia en la Capital 
de la fecha, DOY FE que la presente fotocopia €es 

reproducción exacta del documento exhibido. 

Madrid, 22] de Debre de Lolo 

Asiento "Yao    
E A271349117 
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      OS EST 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 

D./D* —Sus TF OTGUera = arca de 
_25. Axcranbore. 2210 l fecha 

  

  

  

Apostille (o legalización única) 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

1. País: España 

El presente documento público 

| 2. Hasido firmado por_“ZD-+ AMAN ES 7 

. * >» 3. Actuando en aros de AS 

4. Se halla sellado / timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICAD 
En Madrid 6. El 71 Ñc. 0 5 

7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid. 

8. Con el número 7 7 b 1 9 

9 Sello / timbre: 10. Firmh 
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Berjano 

=— 
Don Manuel Gerardo Tarrío Ber] 

Firma delegada del Decano 
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dore Prevista en el artículo cuatro del Estatuto social de la compañía 

MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACIÓN Y SERVICIOS, S.A., resuelve 

- lo siguiente: | 

10 Asignar a la sucursal de la compañía en la ciudad de Quito, República del 

Ecuador, un capital superior a dos mil dólares de los estados unidos de 

América (us$ 2.000,000). 

Y para que c expido el presente en Madrid a 21 de diciembre de 2010 

  

      
LA 

Fdo.: Daniel Vega Baladrá 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN 

Yo. LUIS JORQUERA GARCÍA. Notario del lustre 

Colegio de Madrid, con residencia en la Capital 

de la fecha. DOY FE que la presente fotocopia es 

reproducción exacta del documento exhibido. 

Madrid. 21 de Debore delo/o. 

Asiento y Ye IU 

     N lus FIDE 

A251349117 

REG6795S57 

2



  

  

     
   

Apostille (o legalización única) 

(Convention de La Haye du $3 actobre 1 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

Ll Pais: España 0%”. 

El presente documento público 
a 

“2.. Haysido firmado por » 

3. oo en calidad de os 
4. Se halla sellado/cimbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 
5. En Madrid 6 El_24 010 2010 

7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

8. Con el número 7 7 5 1 0 

9.  —Selltftimbre: 10. Firma: 

  

  
       O, E e E Don Manuel Gerardo Tarrío Berjano 

=> Firma delegada del Decano 

Mv.- 
RAZON: CERTIFICO QUE Lo PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR El INTERESADO EN TRES_FOJA (S) UTIL (83) MABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARLA TRIÍGESIMAO SEPTIMA ACTUALMEMTE £ 11 CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO, A 19 DE ENERO DEL 2011, . 
EL NOTAR 

  

A



  

  

   

  

senos ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DE PARÍ 

INTEREZADA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITU 

PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARÍA TRIGÉSIK 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, LA 

APROBACION DE RESERVA DE NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACION Y 

SERVICIOS, S.A. EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS CON FECHA OCHO DE ENERO DEL DOS MIL ONCE; Y, 
MAS DOCUMENTOS; TODO LO CUAL CONSTA EN CUARENTA Y 

¿OCHO FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, DIECINUEVE 
DE ENERO AÑO DOS MIL ONCE. 

EL NOTARIO     

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACION DE LA 

APROBACION DE RESERVA DE NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACION Y 

- SERVICIOS, S.A. EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| CON FECHA OCHO DE ENERO DEL DOS MIL ONCE; Y, MAS 

DOCUMENTOS.- SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, DIECINUEVE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

EL NOTARIO 
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' NOTARIA TRIGES| 
In Roberto 
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RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO , a 

. TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL MARGE P 

DE LA MATRIZ DE PROTOCOLIZACION DE LA APROBACION D 

RESERVA DE NOMBRE DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

MANTENIMIENTOS AYUDA A LA EXPLOTACION Y SERVICIOS, $. A. 

EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 

OCHO DE ENERO DEL DOS MIL ONCE; Y, MAS DOCUMENTOS 

CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL VEINTISIETE DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL ONCE, DE LA RESOLUCION No. 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11.0597 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, CON FECHA OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

ONCE, MEDIANTE LA CUAL SE CALIFICAN DE SUFICIENTES LOS 

DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR; Y, AUTORIZAR EL 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR A LA 

COMPAÑÍA EXTRANJERA MANTENIMIENTOS AYUDA A LA 

EXPLOTACION Y SERVICIOS S. A., CON ARREGLO A SUS PROPIOS 

ESTATUTOS, EN CUANTO NO SE OPONGAN A LAS LEYES 

ECUATORIANAS; Y, CALIFICAR DE SUFICIENTE EL PODER 

OTORGADO A TRAVES DEL ADMINISTRADOR UNICO DE LA 

COMPAÑÍA, A FAVOR DEL SEÑOR JAIME MORILLO WELLENIUS, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA. .- EN QUITO A, DIECISIETE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- 

” EL NOTARIO 

NOTARÍA TRIGESIMA SEPTIMA 
. Rob e 

Quitó » Ecuador 

  

   



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 08 de febrero de 2.011, bajo el número 0523 del Registro 
Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 

Protocolización efectuada el diecinueve de enero de dos mil once y la Escritura Pública 
otorgada el veintisiete de enero del año dos mil once, ante el Notario TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO DUEÑAS MERA, que 

contienen los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN del ESTABLECIMIENTO de 

una SUCURSAL en el ECUADOR: de:13"Compañía Extranjera "MANTENIMIENTOS 
AYUDA A LA. EXPLOTA! HON Y SERVICIOS * «del-PODER «conferido-a favar. 
del señor JAIME PATRÍCI ' MO O WELLENTUS.- 

ordena la Ley , signado coh, el número 0287.- Se da así 
cumplimiento a lo Dres yá ARFÍCULO. SEGUNDO de la citada resolución; de 
conformidad a lo e: ablecid n ekDecreto 733-de:22 de agosto “de 1975, publicado en:el - 

. 29de agosto,del, misma ¿anotó en el Repertorio bajo et - 
Ebrero dep año año o “dos mil once.- EL 
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- Se fijó un extracto para


